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1. INTRODUCCIÓN 
 

El reglamento interno del Francisco Antonio Encina Armanet, entendido como el 

conjunto de normas técnicas y administrativas que rigen el funcionamiento de éste; 

expresa, además, los deberes y derechos de cada uno de los integrantes de la 

comunidad educativa y las normas de convivencia, junto con salvaguardar los 

valores expresados en nuestro P.E.I. Éste ha de ser un instrumento flexible, en el 

sentido que será actualizado y/o adaptado en virtud de las necesidades que surjan 

de hacerlo.
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2. ESTABLECIMIENTO 
 
 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 
ARMANET 

DIRECCIÓN JOHN KENNEDY 344 
COMUNA LAS CABRAS 
PROVINCIA CACHAPOAL 
REGIÓN LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS 
TELÉFONO 722502428 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

LICEOFRANCISCOAENCINA@EDUCACIONLAS
CABRAS.CL 

PÁGINA WEB WWW.LIFAE.CL 

ROL BASE DATOS 2422-8 
DEPENDENCIA MUNICIPAL 

ÁREA CIENTÍFICO-HUMANISTA / TÉCNICO 
PROFESIONAL 

NIVEL DE 
ENSEÑANZA 

MEDIA 

HORARIO DE 
ATENCIÓN 

JORNADA DIURNA: 

LUNES A JUEVES DE 07.30 A 18.00 HRS 
VIERNES DE 07.30 A 13.30 

 
JORNADA NOCTURNA: 

LUNES A JUEVES DE 18.00 A 11.00 HRS 

mailto:LICEOFRANCISCOAENCINA@EDUCACIONLASCABRAS.CL
mailto:LICEOFRANCISCOAENCINA@EDUCACIONLASCABRAS.CL
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3. FUNDAMENTACIÓN 

 
El reglamento interno del Francisco Antonio Encina Armanet, es un instrumento 

orientador cuyo propósito principal es apoyar la labor de los diferentes estamentos 

para facilitar y promover el proceso educativo al mismo tiempo. 

Este reglamento es la expresión concreta del Proyecto Educativo y constituye un 

medio que se utiliza para la administración del establecimiento. 

El contenido del presente Reglamento está basado fundamentalmente en las 

siguientes normativas: 

 
 

1. Constitución Política de la República de Chile de1980. 

2. Ley General de Educación n°20.370 de 2009. 

3. Estatuto de los Profesionales de la Educación Ley n° 19.070 de1991. 

4. Reglamento de la Ley N° 19.070, Decreto n° 453 de1991. 

5. Código del Trabajo Ley N° 19.620 de 1987. 

6. Declaración de los Derechos del Niño 1990. 

7. Centro General de Padres Decreto N° 565 de 1990 y sus modificaciones D. 

824 de1991. 

8. Decreto S. N° 755 de 1997 Reglamento JEC y Ley N° 19.979 de 2004. Crea el 

Régimen de Jornada Escolar Completa Ley N°19.532 de 1997 

9. Decreto N° 64 de 1992, Decreto N° 171 de 2005, Decreto N°1718 de 2011 y 

Decreto N° 0006 de 2007. Edad de Ingreso al Sistema Educativo. 

10. Ley N° 19.979 de 2004 crea Consejo Escolares y Decreto N° 24 de 2005 

Reglamento. 

11. Reglamenta uso de uniforme escolar Decreto N° 57 de 2002 Res. N° 51 de 

ONEMI sobre normas de Higiene y Seguridad. 

12. Ejercicio de la Función Docente Decreto N° 7723 de 1981, Decreto N° 352 

de 2003, Res. Exenta N° 1913 de 2005. 

13. Ley N° 19961 de 2004 sobre evaluación docente y Ley N° 19997 de2005. 

14. Circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los 

establecimientos educacionales de enseñanza básica y media con 

reconocimiento oficial del estado, 26 de junio de 2018. 
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4. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 
 
Dentro de sus objetivos figuran: 

1) Establecer las normas de funcionamiento del establecimiento. 
2) Determinar roles y funciones de cada uno de los funcionarios. 
3) Propiciar y regular la convivencia entre los miembros de la comunidad 

educativa. 
4) Establecer deberes y derechos de cada integrante de la comunidad 

educativa. 
5) Establecer normas de higiene y seguridad al interior del establecimiento. 

 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este reglamento será aplicable a todos los miembros de la comunidad educativa: 

1) Directivos 

2) Docentes 

3) Alumnos 

4) Asistentes de educación 

5) Apoderados  
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5. CAPÍTULO I “NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO PEDAGÓGICA” 

 
5.1. SOBRE LOS NIVELES ESCOLARES Y FUNCIONAMIENTOS DEL LICEO 

 
ARTÍCULO 1.  

EL Liceo Francisco Antonio Encina Armanet, imparte educación en jornada diurna para 

alumnos de 1° a 4° medio, en sus dos modalidades: Humanista Científica y Técnico 

Profesional y Humanista Científica para alumnos de 7° a 4° medio en jornada nocturna 

(EPJA).  

La modalidad Técnico Profesional abarca las especialidades: Técnico Asistente en 

Párvulos, Técnico Asistente en Geología, Asistente en Administración y Técnico en 

Servicios de Turismo. 

 

ARTÍCULO 2.  

El liceo se encuentra adscrito a la JECD y su horario de clases es el siguiente:  

1) Para la jornada diurna: 

 
LUNES A JUEVES 

 

HORA DESDE HASTA 

1 08.00 8.45 

2 08.45 9.30 

3  09.30 10.15 

RECREO 10.15 10.30 

4 10.30 11.15 

5 11.15 12.00 

RECREO 12.00 12.15 

6 12.15 13.00 

7 13.00 13.45 

COLACIÓN 13.45 14.30 

8 14.30 15.15 

9 15.15 16.00 
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HORA DESDE HASTA 

1 08.00 08.45 

2 08.45 09.30 

RECREO 09.30 09.45 

3 09.45 10.30 

4 10.30 11.15 

 DIA VIERNES 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECREO/COLACIÓN 11.15 11.40 

   

5 11.40 12.25 

6 12.25 13.10 

 
 
 
 
 
 
 
 

HORARIO TERCERA JORNADA 
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5.1.1. HORARIOS 

 
Resulta fundamental el cumplimiento de los horarios establecidos, existiendo regulaciones 

relativas al atraso de los estudiantes, entre ellas citación de apoderados. 

Es establecimiento no se responsabiliza por los estudiantes que se queden en el 

establecimiento una vez que haya terminado el horario normal de clases y/o en periodos 

de almuerzo de aquellos estudiantes autorizados por sus apoderados para salir a almorzar 

a sus hogares. 

 

El horario de funcionamiento general del establecimiento se extiende: 

 

JORNADA DIURNA: 

Lunes a jueves de 07.00 a 18.00 horas. Viernes de 07.30 a 13.30 horas. 

 

JORNADA NOCTURNA: 

Lunes a jueves de 18.00 a 11.30 horas. 

 

Respecto a horarios de atención durante el periodo de vacaciones, estos serán informados 

oportunamente a través de los medios de comunicación oficiales del establecimiento 

(Facebook), así como también el periodo de cierre del Liceo. 

 

En relación al horario presentado, toda actividad extra programática no establecida en 

este, será informada a través de comunicación al apoderado vía agenda escolar, circular o 

publicada en página oficial (Facebook) del establecimiento. 

 

Las suspensiones de clases por caso de fuerza mayor, sean facultad de la dirección del 

establecimiento previa consulta e informe al Departamento de Educación y se aplicarán 

procedimientos de recuperación de clases correspondientes. Están situaciones serán 

informadas al apoderado a través de la publicación en página oficial (Facebook) del 

establecimiento. 

 

 

5.1.2. CURSOS 

 
El equipo directivo del establecimiento educacional tiene la facultad de organizar los 

diferentes cursos de acuerdo a capacidad autorizada, pudiendo realizar cambios para 

favorecer el proceso educativo del estudiante o curso. Asimismo, cuando un apoderado o 

estudiante solicite el cambio de curso, deberá presentar una solicitud escrita a inspectoría 

general indicando los fundamentos correspondientes (esto podrá realizarse durante 

cualquier periodo del año escolar), dicho requerimiento será evaluado por el equipo 

directivo (considerando la existencia de vacante) y se entregará respuesta formal en un 

plazo de 10 días hábiles al apoderado.Las suspensiones de clases por caso de fuerza mayor, 
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sean facultad de la dirección del establecimiento previa consulta e informe al 

Departamento de Educación y se aplicarán procedimientos de recuperación de clases 

correspondientes. Están situaciones serán informadas al apoderado a través de la 

publicación en página oficial (Facebook) del establecimiento. 

 

5.1.3. PROGRAMA PAE 

 
El Programa de Alimentación Escolar, tiene como finalidad entregar diariamente servicios 

de alimentación (desayuno, almuerzo y once) y en algunos casos se entregará una tercera 

colación, a los estudiantes que lo requieran conforme a lo establecido por JUNAEB, durante 

el año lectivo y se organiza en los siguientes horarios. 
 

NIVEL DESAYUNO ALMUERZO TERCERA COLACIÓN 
1° A 4° MEDIO LUNES A 

VIERNES 

07.45 A 08.00 

HRS. 

LUNES A 

JUEVES 

13.45 A 14.30 
HRS. 
VIERNES 

11.15 A 12.40 
HRS. 

LUNES A JUEVES 

12.00 A 12.15 HRS. 
VIERNES 

09.30 A 09.45 HRS. 

TERCERA 
JORNADA 

          LUNES A JUEVES 

20.20 A 20.30 HRS. 

 

5.2. DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

 
ARTÍCULO 3. El liceo Francisco Antonio Encina Armanet, se regirá por los 
siguientes planes y programas de estudio del MINEDUC: 

 

                     PRIMERO Y SEGUNDO MEDIO 

DECRETO PROGRAMAS DE 

ESTUDIOS 

DECRETO EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN 

1264/2016 67/2018 

               TERCERO Y CUARTO MEDIO 

876/2019 67/2018 
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5.3. DE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
ARTÍCULO 4. El liceo se regirá por el decreto 67 de 2018.  Para la aplicabilidad de 
estas normas, el liceo elaboró su Reglamento de Evaluación, el cual contiene las 
disposiciones que permiten el funcionamiento de las normativas 
correspondientes a evaluación. 

 

 
 
 

5.4. DE LOS CONSEJOS 

 
A. DE PROFESORES 

ARTÍCULO 5. Definición: son organismos técnicos, de carácter consultivo, en los 
que se expresará la opinión profesional de sus integrantes y que en algunos casos 
tendrá carácter resolutivo de materias técnico – pedagógicas de acuerdo al 
Proyecto Educativo Institucional y al Reglamento Interno. 

 
ARTÍCULO 6. Finalidad: constituye una instancia de participación técnica para 
cada una de los profesionales de la educación, en lo que corresponde a situaciones 
relacionadas con la vida escolar, el desarrollo curricular y la marcha del 
establecimiento educacional. 

 
ARTÍCULO 7. Funciones generales 

 
● Cooperar con la Dirección en las actividades educativas. 

● Solicitar y promover el perfeccionamiento profesional de sus integrantes. 

● Analizar el rendimiento de los alumnos, recomendar procedimientos y 
normas para contribuir al mejor desarrollo del proceso educativo. 

● Tomar conocimiento de la planificación que presenta la directora, estudiarla 
y proponer las modificaciones que considere necesarias. 

● Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar. 

● Analizar y sugerir acciones pedagógicas correctivas y remediales.
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ARTÍCULO 8. Criterios generales para su funcionamiento: 

 
• La asistencia a los consejos es obligatoria para todos aquellos docentes que 

tengan una designación o contrato de 20 o más horas cronológicas de 
trabajo semanal y será considerada como horas de colaboración en la 
asignación de la carga horaria de los docentes. 

• Habrá consejos ordinarios y extraordinarios, los primeros se realizarán 
según la planificación mensual y los segundos, según disposición de la 
directora. 

• Serán presididos por la directora y contarán con un secretario de actas. 

• Serán convocados por la directora, en forma oportuna y por escrito. En la 
convocatoria se señalará la tabla respectiva. 

• Los participantes en los consejos deberán mantener reserva respecto a las 
materias que en ellos se traten. 

• Podrán asistir a los consejos, además de personal que corresponda, otros 
funcionarios del EE, cuando su presencia sea requerida o autorizada por la 
directora. 

 
ARTÍCULO 9. Tipos de consejos y funciones específicas: 

 
En el liceo Francisco Antonio Encina Armanet, se realizan los siguientes tipos de 
consejos de profesores: asamblea general, consejo de profesores, consejo de 
profesores jefes por nivel, consejo de profesores TP y reflexión pedagógica. 

 
Asamblea general: Estará conformada por todos los docentes del liceo y demás 
profesionales como equipo PIE, dupla sicosocial y, de ser convocados, los 
asistentes de la educación. Sesionará el primer miércoles de cada mes, tendrá 
carácter informativo dando cuenta de la programación mensual, entre otras 
informaciones generales, realizando la evaluación de ciertas actividades 
realizadas durante el mes anterior y podrá tratar temas atingentes. 

Consejo de profesores: Estará conformado por todos los docentes del liceo 
(incluidos docentes PIE) Su función será analizar evaluaciones y proponer 
medidas para mejorar el proceso educativo, evaluar institucionalmente las 
gestiones realizadas, desarrollar el PME, entre otros. Sesionará un martes al mes. 
Consejo de profesores jefes por nivel: Estará organizado en equipos de trabajo, 
encabezado por la orientadora y jefe de UTP y contará con la presencia de las 
duplas psicosociales y todos los profesores jefes por nivel, llevar a cabo el Plan 
Anual de Orientación, evaluar el desarrollo de las unidades de orientación grupal, 
revisar aspectos disciplinarios y de rendimiento para proponer las acciones 
remediales que fueran necesaria; junto con brindar apoyo al profesor jefe. 
Sesionará un miércoles al mes. 

Consejo de profesores TP: Estará conformado por todos los docentes que 
atienden los diferentes cursos del área técnico profesional. Su objetivo será tratar 
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temas propios de cada especialidad, revisar la progresión hacia el cumplimiento 
del perfil de egreso de cada especialidad y proponer medidas para mejorar el 
proceso educativo de estos cursos, entre otros. 

Estará presidido por el coordinador del área técnico profesional con la asesoría de 
los jefes de especialidad. Sesionará un miércoles de cada mes. 

Reflexión Pedagógica: Estará conformado por todos los docentes del 
establecimiento. Sesionará martes por medio, en forma de taller. Será presidido 
por el Jefe de la U.T.P. Su finalidad será promover el desarrollo profesional del 
docente, a través de la reflexión y con estrategias e información que apoyen su 
quehacer diario. 

 

B. DEL CONSEJO ESCOLAR 
 

 
ARTÍCULO 10. El liceo cuenta con un Consejo Escolar, el cual estará integrado 
por: 

 
- La directora del establecimiento. 
- El sostenedor o un representante designado por él. 
- Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante 

procedimiento previamente establecido por éstos. 
- Un representante de los Asistentes de Educación. 
- La presidente del Centro General de Padres y Apoderados. 
- El presidente (a) del Centro de Alumnos. 

 

 
ARTÍCULO 11. La directora, en su calidad de presidente del Consejo, podrá 
proponer la inclusión de nuevos miembros a éste. 

 
ARTÍCULO 12. El Consejo tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo y 
no puede intervenir en materias técnicos pedagógicos o administrativas del E.E. 

 
ARTÍCULO 13. Dicho Consejo sesionará, al menos 4 veces al año.
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5.5. DEL EQUIPO DE GESTIÓN 

 
ARTÍCULO 14. Definición: Es un organismo asesor de la directora, en materias 
de planificación, orientación y coordinación de las diversas actividades y 
programas del establecimiento. Sesionará una vez por semana y estará 
conformado por la Directora, el Subdirector, la Inspectora General, la Jefa de U.T.P., 
la Orientadora, el Coordinador Área del Técnico Profesional, las Encargadas de 
Convivencia Escolar, la Coordinadora PIE, Encargada de Vinculación con el Medio 
y el Coordinador de la Jornada de Adultos. 

 
ARTÍCULO 15. Finalidad: Programar, coordinar y monitorear las actividades 
generales del establecimiento. 

 
ARTÍCULO 16. Funciones: 

- Asesorar la directora en la planificación y programación de actividades 
generales del establecimiento.  

- Programar, coordinar y monitorear las actividades generales del 
establecimiento. 

- Ejecutar las disposiciones del nivel comunal, provincial, regional y 

nacional. 

- Proponer iniciativas que vayan en pos del bienestar del personal y de los 
alumnos del liceo. 

- Tomar conocimiento de los problemas de tipo general que afectan al 
establecimiento y proponer soluciones. 

- Mantener absoluta reserva respecto a las materias que en las reuniones se 
traten. 

- Participar en la elaboración de proyectos, planes y programas relacionados 
con el establecimiento. 

- Dar cuenta del desarrollo de sus respectivos planes de trabajo anuales. 
 
 

 

5.6. DEL ACOMPAÑAMIENTO AL AULA 

 
ARTÍCULO 17. El acompañamiento al aula es entendido como una instancia de 
apoyo técnico a la labor pedagógica de los docentes al interior del aula con el fin 
de mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje del liceo. 

 
ARTÍCULO 18. El acompañamiento al aula será realizado por la directora, la jefa 
de U.T.P. más integrantes del Equipo de Gestión.
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5.7. DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 19. El establecimiento difundirá toda aquella información que reciba 
de diversas instituciones, sobre esta área; además, ofrecerá instancias para la 
capacitación entre pares en las reuniones de reflexión pedagógica, junto con la 
generación de un perfeccionamiento al año en alguna área que los docentes 
soliciten o en la que el director y el EGE hayan detectado una necesidad. 

 

 
5.8. DE LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 

 
ARTÍCULO 20. La Dirección del establecimiento llevará registro sobre: 
participación de los docentes en actos y ceremonias; cumplimiento de horario, 
presentación personal, planificaciones, y tareas asignadas, junto con la incitativa 
y el compromiso; a través de entrevistas, pautas de desempeño, planilla registro y 
carpeta por docente. 

 
ARTÍCULO 21. Dichos antecedentes serán compartidos con cada docente al final 
de cada año académico o cuando una de las partes estime necesario. 

 

5.9. DE LA   EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

 
ARTÍCULO 22. Una vez finalizado cada semestre, el establecimiento realizará su 
evaluación institucional con el propósito de conocer resultados académicos del 
período, junto con el desarrollo de los diversos planes y programas en ejecución. 

 

ARTÍCULO 23. Cada una de estas jornadas será liderada por la directora, junto a 
la jefa de U.T.P. Los docentes realizarán un trabajo por departamentos y como 
profesores jefes, haciendo entrega de informes con la información solicitada. Estas 
instancias también servirán para reflexionar en torno a los resultados, con el 
propósito de proponer remediales y/o hacer los cambios que fueren necesarios.
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6. CAPÍTULO II “NORMAS TÉCNICO ADMINISTRATIVO SOBRE ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO” 

6.1. DEL ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 
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6.2. DE LOS CARGOS, ROLES Y FUNCIONES  

6.2.1. DE LA DIRECTORA 

 
ARTÍCULO 24. Rol: 

 

- Jefe del establecimiento, le corresponde la dirección, administración, 
supervisión y coordinación del establecimiento educacional municipal. 

- Debe conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional, forjando una 
comunidad educativa orientada al logro de los aprendizajes de los 
estudiantes. 

 

ARTÍCULO 25. Funciones: De acuerdo a la institucionalidad vigente, a la 
directora le corresponderá desempeñar las siguientes funciones: 

 

EN LO PEDAGÓGICO:   
- Formular, hacer seguimiento y evaluar, con una visión de largo plazo, las 

metas y objetivos del establecimiento, los planes y programas de estudio, y 
las estrategias para su implementación. 

- Organizar, orientar y observar las instancias de trabajo técnico - 
pedagógico y de desarrollo profesional de los docentes del establecimiento, 
facilitando la implementación de nuevas propuestas por parte de los 
docentes y del equipo de gestión. 

- Gestionar el desempeño de los docentes seleccionando e implementando 
acciones para que los docentes logren aprendizajes efectivos en sus 
estudiantes. 

- Incorporar a las familias como recursos de apoyo, reconociendo la 
diversidad de oportunidades con que cuenta la comunidad escolar. 

- Adoptar las medidas para que los padres o apoderados reciban 
regularmente información sobre el funcionamiento del establecimiento y 
el progreso de sus hijos. 

- Desarrollar un ambiente de respeto, valoración, estimulación intelectual y 
altas expectativas para los diferentes actores de la comunidad educativa, 
con el fin de propiciar los aprendizajes de los estudiantes. 

- Responsabilizarse por los resultados y tomar las decisiones 
correspondientes basadas en evidencias. 

 
 

EN LO ADMINISTRATIVO: 

 
- Organizar y supervisar el trabajo de los docentes y de los asistentes de la 

educación. 
- Asignar recursos humanos y pedagógicos de acuerdo a las evaluaciones 
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disponibles u otras que pudiera desarrollar y de las fortalezas de su equipo 
docente, para el logro de los objetivos y metas del establecimiento. 

- Proponer anualmente al sostenedor el término de la relación laboral de 
hasta un 5% de los docentes del respectivo establecimiento, siempre que 
hubieren resultado mal evaluados. 

- Proponer el personal a contrata y de reemplazo, tanto el docente como los 
asistentes de la educación. 

- Designar y remover a quienes ejerzan los cargos de Inspector General y Jefe 
Técnico del establecimiento educacional. 

- Promover una adecuada convivencia en el establecimiento educacional. 
- Firmar y autorizar el despacho de todo documento oficial, 

responsabilizándose de su presentación y contenido. 
- Disponer la inversión y vigilar la administración de los fondos asignados 

por el sostenedor. 
- Autorizar las solicitudes de permiso con y sin goce de remuneraciones del 

personal de su dependencia.  
- Registrar las inasistencias y atrasos del personal del establecimiento. 
- Ordenar la instrucción de procesos administrativos internos cuando se 

detecte la existencia de infracciones de parte del personal, una vez 
comprobado el hecho y de acuerdo a su gravedad, solicitar las acciones al 
organismo correspondiente. 

- Informar, oportunamente a la autoridad correspondiente, sobre las 
vacantes y otras situaciones administrativas en el establecimiento. 

- Delegar en el subdirector la representación del liceo en visitas, salidas a 
terreno, supervisión en el aula, etc., cuando considere necesario. 

- Confeccionar y remitir a la autoridad competente los resultados anuales 
del establecimiento y la documentación correspondiente. 

- Dar cuenta pública de la marcha administrativa y pedagógica del 
establecimiento. 

 

EN LO FINANCIERO: 

 
- Ser proactivo en la búsqueda de otros recursos de financiamiento, aporte o 

alianzas con otras organizaciones. 
 

INDICADORES DE LOGRO DEL CARGO 
 

- Resultados de eficiencia del establecimiento (tasas de aprobación, 
reprobación, retención, e índices de rendimiento académico). 

- Resultados de pruebas de medición estandarizada del aprendizaje (DIA, 
PDT). 

- Plan de actividades de integración entre docentes que imparten formación 
general y diferenciada, implementado y evaluado. 

- Plan de refuerzo de competencias básicas y transversales implementado 
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en las especialidades. 
- Nivel alto de implementación del currículo (cobertura curricular). 
- Catastro de recursos pedagógicos actualizado. 
- Auditorías y sistemas de certificación de su área logrados. 
- Nivel alto de satisfacción de los docentes con la organización del área 

técnico- pedagógica. 
- Nivel alto de implementación de un sistema de observación pedagógica y 

de retroalimentación a docentes. 
- Existencia de acciones de apoyo y mejoramiento de la práctica docente. 
- Implementación de un sistema de perfeccionamiento docente que 

responda a necesidades de actualización de competencias pedagógicas y 
específicas de cada especialidad. 

- Implementación de programas de desarrollo profesional. 

- Porcentaje cercano al 100% o superior a su línea base o al grupo de 
referencia de estudiantes que son contratados al egreso, más los que 
ingresan a la educación superior. 

 

6.2.2. SUB DIRECTOR 

ARTÍCULO 26. ROL DEL SUBDIRECTOR: Es el docente responsable inmediato de organizar, 

coordinar y supervisar el trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del liceo, 

asesorando y colaborando directa y personalmente a la directora. 

ARTÍCULO 27. Son funciones del subdirector: 

- Subrogar a la directora en su ausencia y apoyarla. 

- Velar junto con la directora y la UTP, que el proceso de enseñanza aprendizaje sea 

coherente con los objetivos educacionales vigentes. 

- Llevar los documentos y registros que se requieren para impetrar la subvención 

estatal. 

- Controlar los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y en los horarios de 

colaboración. 

- Controlar la asistencia y el cumplimiento de las responsabilidades asignadas del 

personal docente y administrativo. 

-  Informar a la directora de anomalías que afecten al proceso educativo del 

establecimiento. 

- Participar junto con el equipo de gestión en los procesos de acompañamiento y 
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monitoreo de las diferentes prácticas al interior del establecimiento. 

- Tomar decisiones y resolver en cuanto a permisos administrativos del personal, con 

conocimiento de la directora. 

- Decidir autorizaciones y salidas de emergencias de todo el personal. 

- Realizar la atención de apoderados que soliciten entrevista. 

- Asistir a los Consejos Técnico – Administrativos. 

- Asistir a reuniones del Equipo de Gestión del establecimiento. 

 

6.2.3.  INSPECTORA GENERAL 

 

ARTÍCULO 28. Definición: Docente directivo que apoya directa y 
personalmente la labor del director, para lo cual tendrá atribuciones y 
obligaciones que correspondan. Además, deberá promover y procurar el 
bienestar, disciplina, seguridad y sana convivencia del alumnado y personal 
del establecimiento, e integrará el Equipo de Gestión. 

 
ARTÍCULO 29. Funciones: Son funciones del Inspector General, las 
siguientes: 

- Mantener la convivencia escolar. 
- Implementar el reglamento de convivencia escolar, dentro del establecimiento 

educacional. 
- Velar por el orden y disciplina, de manera permanente, en situaciones tales como; la 

entrada y salida al recinto educacional, recreos, actos, entre otros. 
- Resguardar que el alumnado se encuentre dentro del aula en las horas que 

corresponden, a la realización de las clases. 
- Resguardar la disciplina de los cursos en los que se encuentre ausente el profesor. 
- Coordinar las actividades del establecimiento educacional. 
- Resguardar condiciones higiénicas del edificio escolar, de sus dependencias e 

instalaciones. 
- Controlar el orden, puntualidad y presentación personal de los alumnos a la entrada 

y salida del establecimiento exigiendo respeto a sus superiores. 
- Controlar la asistencia y el cumplimiento de las responsabilidades asignadas del 

personal paradocente y de servicios menores. 
- Supervisar y controlar los turnos, formaciones y presentaciones del establecimiento. 
- Gestionar y coordinar Plan de Seguridad Escolar (PISE) a nivel de establecimiento, 

incluidos simulacros y normas de seguridad. 
- Asistir a los Consejos Técnico – Administrativos. 
- Generar, junto al Encargado de convivencia, el orientador y Profesores Jefes de curso, 

un plan de trabajo para fortalecer la disciplina y la convivencia escolar. 
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- Convocar y presidir reuniones de la unidad de inspectoría, para coordinaciones 
propias de sus funciones. 

- Programar y coordinar ceremonias y actos relevantes del establecimiento. 
- Asistir a reuniones del Equipo de Gestión del establecimiento. 

6.2.3. DE LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICO 

 

ARTÍCULO 30. Definición: Docente responsable de dirigir la planificación, 
organización, programación, supervisión y evaluación de las actividades 
curriculares del liceo, y de presidir los consejos técnicos de su competencia y 
talleres de reflexión pedagógica e integrar el equipo de gestión del liceo. 

ARTÍCULO 31. Objetivos: Optimizar el funcionamiento técnico pedagógico del 
liceo, planificando, coordinando, asesorando y evaluando el desarrollo de las 
actividades curriculares. Apoyar técnicamente, en forma ordenada y oportuna, a la 
Dirección y a los docentes del establecimiento, cuando sea necesario o éstos lo 
soliciten. 

ARTÍCULO 32. Funciones de la U.T.P.: 

- Programar, organizar, supervisar y evaluar las actividades correspondientes   de 
enseñanza aprendizaje. 

- Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar de los alumnos. 
- Asesorar y supervisar a los docentes en las organizaciones, programación y desarrollo 

de las actividades de evaluación en la aplicación de Planes y Programas de Estudio. 
- Asesorar al director en el proceso de elaboración del plan de actividades curriculares 

del liceo. 
- Contribuir al perfeccionamiento del personal docente en materias de evaluación y 

currículo. 
- Programar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de las actividades de 

colaboración. 
- Velar conjuntamente con el director que el proceso de enseñanza aprendizaje sea 

coherente con los objetivos educacionales vigentes. 
- Revisar periódicamente los libros de clases y formular las observaciones pertinentes 

a los docentes, cuando corresponda. 
- Establecer junto a los docentes, formato de planificaciones y llevar registro del 

cumplimiento de su realización, según período establecido (anual, semestral). 
- Participar en el diagnóstico, elaboración, planificación, implementación y monitoreo 

del Plan de Mejoramiento Educativo. 
- Asesorar al Director en la asignación de funciones técnicas y/o actividades del 

personal docente. 
- Elaborar, en conjunto con el director del liceo, la carga horaria del personal docente. 
- Elaborar los horarios de clases del establecimiento. 
- Realizar acompañamiento docente al aula. 
- Velar para que los docentes conozcan los planes y programas de estudio vigente, como 

así toda la información pedagógica emanada de las autoridades educacionales. 
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- Mantener una buena comunicación con todos los estamentos educativos con el fin de 
favorecer el clima organizacional. 

- Supervisar la labor del coordinador de TIC. 
- Asistir a reuniones del Equipo de Gestión del establecimiento. 

 

 

  6.2.4. DE LA ORIENTADORA 

 

ARTÍCULO 33. Definición: Es la docente responsable de planificar, 
coordinar, supervisar y evaluar las actividades de orientación educacional, 
profesional y de programas especiales, vinculados con Orientación y atender 
los problemas de esta área a nivel grupal e individual. 

 
ARTÍCULO 34. Funciones: Son funciones de la Orientadora del 
establecimiento las siguientes: 

- Elaborar el Plan de Orientación considerando los lineamientos entregados por el 

Mineduc y la evaluación del proyecto de orientación del año anterior con la 

participación de todos los docentes. 

- Integrar la Unidad Técnica Pedagógica, el Equipo de Gestión del liceo y el Equipo de 

Convivencia del liceo. 

- Planificar y coordinar las actividades de orientación de acuerdo con la U.T.P. 

- Asesorar específicamente a los profesores jefes en su función de guía del alumno a 

través de la jefatura y proporcionar material de apoyo a su labor. 

- Asesorar a padres y apoderados para que contribuyan al proceso de Orientación de 

sus hijos. 

- Informar y gestionar todos los beneficios que otorga el Estado a través de distintos 

organismos. 

- Realizar entrevistas a los alumnos con problemas de disciplina, ausentismo y otros. 

- Derivar los casos de mayor complejidad a la dupla psicosocial del establecimiento. 

- Realizar entrevistas a alumnos, profesores y apoderados cuando sea necesario. 

Planificar y coordinar las actividades de orientación educacional, vocacional y 

profesional del establecimiento. 

- Asistir a los consejos técnicos y administrativos. 

- Asistir a reuniones del Equipo de Gestión del establecimiento. 
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6.2.5. DEL COORDINADOR DEL ÁREA TÉCNICO PROFESIONAL 

 
ARTÍCULO 35. Definición: Es el docente encargado de coordinar, orientar y 
gestionar el buen desarrollo de las especialidades técnicas que ofrece el 
establecimiento. 

ARTÍCULO 36.  Funciones: 
 

- Coordinar con el orientador el proceso de seguimiento del alumno y elaborar el 
panorama de posibilidades sobre prosecución de estudios y/u oportunidades 
ocupacionales. 

- Programar y coordinar visitas periódicas del alumnado, a las diversas instituciones 
locales o cercanas, de acuerdo a su especialidad. 

- Gestionar y seleccionar las diferentes empresas e instituciones, que servirán como 
centros de práctica para los alumnos de las diferentes especialidades. 

- Mantener al día el registro de egresados. 
- Programar y coordinar con el Equipo de Gestión la Titulación de los alumnos. 
- Supervisar, y coordinar con el Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica, el cumplimiento 

de los planes y programas de las especialidades de la Enseñanza Técnico Profesional. 
- Revisar periódicamente los inventarios de las dependencias a cargo de su Unidad, 

para verificar existencias y mantención de herramientas, equipos, implementos y 
especies. 

- Trabajar en conjunto con la UTP, en la planificación de reuniones de análisis Técnico 
Pedagógicas del área de las respectivas especialidades. 

- Llevar al día un portafolio o archivo con medios de verificación que permitan 
evidenciar las actividades realizadas en relación a sus funciones y otras que estime 
pertinente. 

- Gestionar junto a los jefes de especialidades el proceso de selección de alumnos para 
el área TP. 

- Dirigir los consejos de profesores TP. 
- Asistir a reuniones del Equipo de Gestión del establecimiento. 

6.2.6. DEL ENCARGADO (A) DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

La figura del Encargado de Convivencia Escolar surge con la Ley N° 20.536 sobre 
violencia escolar (2011). Este cuerpo legal establece de manera obligatoria para 
todos los establecimientos con reconocimiento oficial del Estado la figura de un 
Encargado de Convivencia Escolar. 
Artículo 37. Rol:  El encargado de convivencia escolar es unl docente o profesional 
que debe conocer, comprender y hacerse cargo de los enfoques para abordar la 
convivencia planteados en la Política Nacional de Convivencia Escolar, así como la 
normativa que la define y regula, en conjunto con los instrumentos administrativos 
y de gestión que permiten su implementación. 
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Artículo 38. Funciones:  
- Coordina el equipo de Convivencia Escolar. 
- Coordina y monitorea el diseño e implementación del Plan de Gestión de 

Convivencia Escolar, y revisión y actualización del Reglamento Interno. 
- Informa de las actividades del Plan de Gestión al Consejo Escolar e incorpora 

las medidas propuestas por éste. 
- Fortalece y desarrolla estrategias para prever y abordar situaciones de 

violencia escolar. 
- Promueve e informa los lineamientos preventivos y formativos de la 

convivencia escolar (PNCE y PEI). 
- Promueve la participación de los distintos actores en la convivencia escolar.  
- Participa de reuniones de trabajo y coordinación con equipo directivo o de 

gestión para garantizar la articulación del Plan de Gestión de Convivencia 
Escolar con el resto de la gestión institucional. 

- Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan 
necesidades y/o dificultades específicas en su participación en la 
convivencia. 

- Desarrolla junto al equipo de convivencia escolar actividades en formato 
taller y/o capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, 
padres, madres y apoderados. 

- Asiste a reuniones convocadas por el Encargado Comunal de Convivencia 
Escolar para articular y complementar el trabajo de la escuela con el nivel 
comunal (red territorial, otros). 

- Registra las acciones realizadas por el equipo de Convivencia Escolar y sus 
integrantes (actas, evidencias, otros). 

 

 

 

6.2.7. DE LA COORDINADORA PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 
ARTÍCULO 39. Rol: La coordinación exige de profesionales que cuenten con competencias 
tanto en educación inclusiva, atención de la diversidad y NEE, como en gestión de procesos y 
planificación estratégica. Asimismo, requiere que dispongan de una cantidad de horas 
suficientes para la planificación, monitoreo y evaluación de los resultados del PIE. 
 
ARTÍCULO 40: FUNCIONES  

- Conocimiento de la normativa vigente. 

- Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades 

comprometidas en el PIE.  

- Conocer la normativa vigente y preparar las condiciones en los establecimientos 

educacionales para el desarrollo del PIE.  

- Velar por el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de cada uno de los 

integrantes del PIE.  



 

27  

- Informarse de los diversos programas que el establecimiento se encuentra 

implementando y colaborar con el equipo de gestión para articular el PIE con dichos 

planes y programas (PME).  

- Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales comprometidos en 

la planificación, liderando la instalación de una cultura de colaboración en el 

establecimiento.  

- Asegurar la inscripción de los profesionales en el “Registro Nacional de Profesionales 

de la Educación Especial para la Evaluación y Diagnóstico”, de acuerdo con las 

orientaciones del MINEDUC y la normativa vigente.  

- Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con 

NEE permanentes y/o transitorias.  

- Asegurar que el Plan de Apoyo Individual (PAI) del estudiante considere los 

resultados de la evaluación diagnóstica registrada en el Formulario Único.  

- Velar por la confidencialidad y buen uso de la información de los alumnos y sus 

familias. 

- Monitorear permanentemente los aprendizajes de los estudiantes.  

- Asesorar y hacer seguimiento al uso del Registro de Planificación y Evaluación PIE.  

- Establecer y coordinar mecanismos de evaluación del PIE, implementando, entre 

otras medidas, estrategias para conocer la satisfacción de los usuarios.  

- Coordinar acciones de capacitación internas, a partir de las necesidades detectadas en 

las comunidades educativas, en función de las NEE de los estudiantes y la inclusión 

escolar. 

- Cautelar el cumplimiento del número de horas profesionales que exige la normativa, 

asegurando las 3 horas cronológicas destinadas al trabajo colaborativo para los 

profesores de educación regular que se desempeñan en cursos con estudiantes en PIE.  

- Mantener comunicación fluida con Equipo de Gestión. 

- Realizar reuniones de Equipo PIE. 

- Bajar información emanada de Coordinación Comunal PIE. 

- Compartir información de capacitaciones con la comunidad educativa. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

6.2.8. DEL COORDINADOR(A) DE LA TERCERA JORNADA DE ADULTOS 

 

ARTÍCULO 41. Definición: La coordinadora de la Educación de Jóvenes y 
Adultos, en jornada vespertina, es la docente responsable de programar, 
organizar y supervisar todas las actividades correspondientes a esta 
modalidad. 

 
ARTÍCULO 42. Funciones: Son funciones propias de esta coordinadora, las 
siguientes: 
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- Organizar y realizar el proceso de matrícula de la Educación de Adultos. 
- Hacer ingreso oportuno de asistencia al SIGE. 
- Establecer la conformación de los cursos según la matrícula. 
- Confeccionar el horario de los cursos vespertinos. 
- Realizar reuniones de Consejo de Profesores. 

- Hacer entrega de documentación relativa a esta modalidad. 
- Confeccionar calendario de actividades anuales. 
- Supervisar el cumplimiento de los horarios del personal de esta jornada, 

informando las ausencias no autorizadas si las hubiera. 
- Distribuir y supervisar el material didáctico de la modalidad de adultos. 
- Supervisar el aseo y la mantención del establecimiento, velando por la 

buena mantención de los bienes muebles e inmuebles del liceo. 
 
 

6.2.9.  DEL PROFESOR JEFE 

 

ARTÍCULO 43 Definición: El profesor jefe de curso, es el docente de aula que tiene 
la responsabilidad del proceso educativo y orientador de su grupo curso. 

 
ARTÍCULO 44. Funciones: Corresponden al profesor jefe de curso las siguientes 
funciones: 

- Coordinar su labor con el equipo directivo, profesores de asignatura y/o de 
especialidad, asistentes de educación y con los padres y apoderados del 
curso. 

- Responsabilizarse de la labor administrativa de su curso. 
- Confeccionar y mantener actualizados los antecedentes de los alumnos. 
- Registrar los antecedentes y calificaciones de los estudiantes que ingresen 

a su curso durante el año escolar, en el libro de clases. 
- Confeccionar los documentos que sean pertinentes en relación a su labor 

de orientación, de jefe de curso y técnico administrativa del curso cuando 
sea necesario. 

- Revisar periódicamente las hojas de vida y las calificaciones de su curso, 
con el propósito de adoptar medidas administrativas que correspondan a 
una labor preventiva. 

- Atender a los estudiantes y apoderados de su curso en el período 
determinado por el establecimiento para ello. 

- Organizar y asesorar a los padres y apoderados y mantenerlos informados 
de los logros académicos, comportamiento, atrasos y asistencia de sus 
pupilos. 

- Preparar la reunión de apoderados y generar un proyecto decurso. 
- Realizar la reunión de apoderados según indicaciones de orientación, 

destinando tiempo para los temas propios del curso. 
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- En todas las reuniones de apoderados deberá entregar un panorama global 
del curso y citar a los casos particulares para la labor preventiva. 

- Citar y atender a los apoderados ausentes a reunión de apoderados. 
- Planificar y desarrollar una efectiva orientación educacional, vocacional y 

profesional de sus alumnos, con apoyo de la dupla psicosocial y el 
orientador del establecimiento. 

- Responsabilizarse por desarrollar una efectiva jefatura de curso a través 
de la preocupación, seguimiento, atención individual y oportuna de los 
estudiantes a su cargo. 

- Para realizar lo anterior, tendrá la asesoría y apoyo del Equipo Directivo. 
En el entendido, que el primer responsable y ejecutor de cualquier medida 
administrativa o disciplinaria preventiva es el profesor jefe. 

- Velar por el bienestar, orientación, rendimiento y comportamiento de los alumnos 
de su curso, estimulando formas de conducta deseables. 

- Organizar y asesorar todas las actividades del consejo de curso. 

- Estudiar los casos problemas de su curso, determinando el tratamiento más 
conveniente. 

- Velar por el rendimiento de los alumnos de su curso y procurar su mejoramiento 
mediante el seguimiento y atención personal. 

- Coordinar el trabajo educativo de los profesores del curso. 

- Analizar en el consejo de profesores el comportamiento y rendimiento escolar, 
examinando los casos especiales a fin de determinar el tratamiento adecuado. 

- Organizar y asesorar el sub-centro de Padres y Apoderados de su curso de acuerdo 
al con el reglamento. 

- Mantener contacto permanente con los padres y apoderados para informarles dela 
puntualidad, asistencia, comportamiento y rendimiento de sus hijos. 

- Realizar reuniones de sub-centro mensualmente y atender en forma individual a 
los padres para tratar los casos específicos de sus hijos. 

- Confeccionar a comienzo del año escolar el Panorama de Curso, efectuando un 
diagnóstico de la realidad socioeconómica, biológica y pedagógica del alumnado. 

- Hacer cumplir el reglamento interno del liceo. 

 

6.2.10. DEL PROFESOR DE ASIGNATURA 

 
ARTÍCULO 45. Definición: Es el profesor titulado o autorizado (u otro 
profesional autorizado) en conformidad a la ley, es un experto que domina los 
contenidos que enseña, establece metas acordes a una planificación, es regulador 
de los aprendizajes, debe fomentar el logro de aprendizajes significativos, 
compartir las experiencias de aprendizaje con los alumnos, procurando ser 
siempre espejo del alumno, encarnando los valores propios de nuestro PEI la 
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responsabilidad, el respeto, la puntualidad, el autocuidado y la solidaridad; 
dentro de un marco de buena convivencia y atendiendo a la diversidad. 

 
ARTÍCULO 46. Funciones: Las funciones del profesor de asignatura son: 

- Cumplir con el horario personal de permanencia en el establecimiento. 
- Tomar el curso al toque de timbre (se concederá un tiempo máximo de 5 minutos 

para llegar a la sala de clases). 
- La hora pedagógica tiene una duración de 45 minutos, no pudiendo concluir las 

actividades antes del toque de timbre. 
- Debe llevar todo el material que usará para realizar la clase, sin abandonar la sala, 

ni mandar a los alumnos a buscar materiales. 
- El terminar una actividad antes del tiempo fijado por horario, se considera una 

falta grave. 
- Es responsabilidad del profesor la supervisión de los alumnos en laboratorio, 

biblioteca, sala de computación y otras. Debe procurar mantener el orden y 
cuidar la implementación del establecimiento 

- Adecuaciones Curriculares para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 
que lo requieran. 

- Planificaciones. 
- Ingreso de notas al sistema computacional (MATEONET). 
- Entrevistas con apoderados. 

- Participación en Consejos de Profesores programados o extraordinarios. 
- Enviar las planificaciones de la semana. 
- Planificar por departamento una muestra anual del trabajo realizado durante 

el período (puede ser una exposición, un concurso, una revista, etc.). El 
proyecto debe ser presentado en la UTP para su conocimiento y posterior 
puesta en práctica. 

- Utilizar con cierta periodicidad recursos tecnológicos en el desarrollo de sus clases. 

- Registrar en el libro de clases lo siguiente: 
▪ Asistencia 
▪ Firma 
▪ Contenidos 
▪ Calificaciones (sin enmiendas) 
▪ Resumen de las horas que aparece al final del leccionario. 
▪ Al final de cada columna con notas, registrar a qué 

corresponde dicha nota y la fecha en que fue aplicada. 

 
- Realizar retroalimentación luego de una evaluación. 
- Solicitar con antelación, al menos un día antes, la fotocopias que requiera para sus 

clases. 
- Aplicar diversas metodologías pedagógicas, de modo de lograr 

aprendizajes significativos en los estudiantes. 
- Reflexionar constantemente acerca de sus prácticas pedagógicas, 

asumiendo la responsabilidad que le compete en cuanto al logro de los 
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aprendizajes de los alumnos que atiende. 
- Hacer uso de los textos escolares. 

- Dar cumplimiento a lo estipulado en el Reglamento de Evaluación. 

 

6.2. 11.  DE LA EDUCADORA DIFERENCIAL 
 

ARTÍCULO 47. FUNCIONES:  
 

- Realizar evaluaciones psicopedagógicas, hacer derivaciones a profesionales 

(psicólogos, Fonoaudiólogo, kinesiólogo, Trabajador social, Terapeuta ocupacional) 

para realizar evaluaciones, a aquellos alumnos en los cuales los docentes hayan 

detectado algún tipo de dificultad de aprendizaje y evaluaciones de revaluación de 

acuerdo a la normativa vigente. 

- Realizar documentación correspondiente a alumnos pertenecientes al Programa de 

Integración, de acuerdo al Decreto N° 170, cautelando información confidencial. 

- Confeccionar  y mantener actualizado el Registro de Planificaciones por curso.  

- Realizar un trabajo personalizado con cada uno de los alumnos que les haya sido 

asignado, velando siempre por su desarrollo académico y personal.  

- Trabajar con los padres, a través de entrevistas, reuniones y talleres para orientarles 

en su labor de apoyo a sus hijos.  

- Realizar apoyo al aula común y  en aula de recursos, respetando el cumplimiento de  

horario establecido por curso.  

- Coordinar con los profesores de asignatura las formas de evaluación diferenciadas de 

los alumnos que lo requieran. 

- Colaborar con los docentes en la elaboración de adecuaciones curriculares.  

- En conjunto con equipo profesional y profesorado realizar PACI (Plan de Adecuación 

Curricular Individual) a los alumnos con NEE que lo requieran. 

- Asistir a  consejo de profesores, reuniones de equipo de aula, reflexiones pedagógicas, 

reuniones de con el equipo PIE y otras cuando corresponda.  

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a docentes y 

asistentes de la educación, con la finalidad de concientizar  sobre las NEE he inclusión 

escolar 

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a los apoderados, con 

el fin de orientarlos hacia el proceso educativo de sus hijos. 

- Realizar entrevista a apoderados como mínimo tres veces al año, para entregar 

información sobre evaluaciones, diagnósticos, avances y dificultades de su pupilo.  

- Comunicación activa con apoderados de los alumnos con NEE de los cursos asignados. 

- Mantener comunicación fluida con  coordinación PIE. 

- Participación en reuniones, capacitaciones y talleres convocada por director y/o 

equipo de gestión. 
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- Participación en reuniones de equipo PIE cuando se disponga de horario disponible. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 

 

6.2.12. DE LOS ASISTENTES DE EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 48. Definición: Es el funcionario que tiene como responsabilidad apoyar 

supletoria o complementariamente el proceso de aprendizaje del establecimiento 

educacional, en labores relacionadas con Inspectoría General. Para mayor claridad y según la 

normativa vigente se dividen en profesionales y no docentes. 

6.2.12.1. DE LOS ASISTENTES DE EDUCACIÓN PROFESIONALES 
 
6.2.12.1.1 DE LA TERAPEUTA OCUPACIONAL 
 
ARTÍCULO 49. Rol: Profesional que apoya procesos y habilidades básicas para la adquisición 
del aprendizaje y adaptación escolar, desde un abordaje integral. Favorece la inclusión y 
autonomía de las y los estudiantes para su desenvolvimiento en la cotidianeidad, en los 
espacios públicos y en distintas áreas del desempeño ocupacional 
 
ARTÍCULO 50. FUNCIONES: 
 

- El profesional de Terapia Ocupacional realiza la evaluación y determinación de las 

necesidades educativas especiales definiendo el perfil psicomotor, ocupacional y 

funcional de cada estudiante.  

- Realiza la evaluación y diagnóstico de alumnos con NEE derivadas de alteraciones de 

las capacidades motrices funcionales y de necesidades socio-laborales.  

- Entrega apoyos y orientaciones específicos a nivel individual y grupal, dentro y fuera 

del aula, a toda la comunidad educativa para la óptima maduración de la integración 

sensorial, siendo las respuestas adaptativas la expresión de esta maduración.  

- Planifica e implementa el plan de apoyo específico, individual y/o grupal, abordando 

objetivos/habilidades funcionales, participación social, potenciales, adaptación al 

medio. 

- Identifica barreras de accesibilidad del espacio físico y selecciona mobiliario y 

equipamiento para su modificación, realizando las adaptaciones necesarias.  

- Colabora, apoya y orienta a docentes y a la familia en su área específica en la búsqueda 

de mejorar/potenciar el desenvolvimiento de los estudiantes en su ambiente.  

- Trabaja en colaboración con docentes y profesionales del equipo de aula y equipo PIE, 

y con otras personas de la comunidad educativa, en los aspectos relacionados con 

habilidades funcionales, autonomía y adaptación al medio, aportando la mirada de su 

disciplina al mejoramiento de los procesos educativos de la totalidad de estudiantes 

del PIE y del curso. 
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- Desarrollar  un trabajo colaborativo con profesores y equipos de aula, participando 

activamente en la planificación y ejecución del planes educativos individuales. 

- Realizar documentación correspondiente a alumnos pertenecientes al Programa de 

Integración, de acuerdo al Decreto N° 170, cautelando información confidencial, como 

serían los informes de evaluación y revaluación, aportar en la realización  de  informes  

a la familia de ingreso y semestrales, FUDEI y FU de revaluación. 

- Realizar y mantener actualizado  Registro de Planificaciones por curso, de acuerdo a 

atenciones individuales, por curso y trabajo colaborativo. 

- Asistir a  consejo de profesores, reuniones de equipo de aula, reflexiones pedagógicas, 

reuniones de con el equipo PIE y otras cuando corresponda.  

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a docentes y 

asistentes de la educación, con la finalidad de concientizar  sobre las NEE e inclusión 

escolar. 

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a padres y 

apoderados, con el fin de orientarlos hacia el proceso educativo de sus hijos. 

- Comunicación activa con apoderados de los alumnos. 

- Mantener comunicación fluida con  coordinación PIE. 

- Respetar horario establecido y atención de estudiantes. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 
6.2.12.1.2 DEL ASISTENTE TÉCNICO EN EDUCACIÓN DIFERENCIAL  
 
ARTÍCULO 51. Funciones: 
 

- Apoyar, asistir de manera permanente y personalizada a estudiante o estudiantes, de 

acuerdo a sus necesidades individuales. 

- Cumplimiento de horario establecido. 

- Asistir a reuniones convocadas por Dirección, Coor. PIE y o alguien del Equipo de 

Gestión. 

- Trabajar de manera directa con Educadora diferencial y profesionales que atiendan al 

o los/as  estudiantes. 

- Asistir en la elaboración y preparación de recursos para el aprendizaje que facilitan la 

inclusión, a través del uso de elementos tecnológicos, artísticos, culturales y de 

comunicación alternativa, que están enmarcados en la normativa legal vigente.  

- Realizar trabajo colaborativo con docentes de asignatura guiada por la educadora 

diferencia, con la finalidad de, crear estrategias en conjunto que serán beneficiosas 

para el o los estudiantes. 

- Aplicar estrategias de apoyo psicopedagógico a los estudiantes con NEE guiadas por 

la educadora diferencial.  

- Comunicación activa con apoderado de la o el  estudiante. 
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- Mantener comunicación fluida con educadora diferencia, coordinación PIE. 

- Cumplir con horario establecido. 

- Participación en reuniones, capacitaciones y talleres convocada por director y/o 

equipo de gestión. 

- Participación en reuniones de equipo PIE cuando se disponga de horario disponible. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 

 

6.2.12.1.3 DEL PSICÓLOGO  
 
ARTÍCULO 52. Rol: Profesional de la psicología que reflexiona e interviene sobre el 
comportamiento humano en situaciones educativas, aportando al desarrollo de las 
capacidades de las personas, grupos e instituciones y colaborando en distintos equipos de 
trabajo (equipo directivo, equipo de convivencia, equipo multidisciplinario, equipo docente) 
para favorecer el mejoramiento educativo. 
 
ARTÍCULO 53. FUNCIONES: 
 

- Conoce las necesidades específicas de cada curso y ciclo escolar, y apoya la adecuación de las 

situaciones educativas a las características individuales y grupales de estudiantes y docentes.  

- Es parte del equipo de Convivencia. 

- Realiza el diagnóstico y atención individual de NEE y del curso, en distintos aspectos 

(cognitivo, emocional, social), participando en la detección, prevención y propuestas de 

intervención educacional para las y los estudiantes con NEE y sin ellas.  

- Apoya técnicamente la labor del profesor (adaptación de programas, métodos de enseñanza 

aprendizaje, desarrollo de programas de sexualidad, y otros).  

- Colabora con la comunidad educativa para la resolución de diversidad de situaciones y 

problemáticas emergentes en distintos niveles del establecimiento educacional, relacionadas 

con la atención a la diversidad, aportando desde su disciplina al diagnóstico de necesidades 

educativas de la institución escolar.  

- Atiende dificultades disciplinarias, de adaptación, de aprendizaje de los estudiantes NEE, y 

discute estrategias para que los docentes puedan manejarlas en la sala de clases y en la 

interacción grupal.  

- Promueve la información y formación de las familias en el apoyo al desarrollo integral de sus 

hijos, mediando además para mejorar las relaciones familia-escuela.  

- Trabaja en colaboración con docentes y profesionales del equipo de aula y equipo PIE, y con 

otras personas de la comunidad educativa, en aspectos relacionados con el comportamiento 

humano en situaciones educativas, aportando la mirada de su disciplina al mejoramiento de 

los procesos educativos de la totalidad de estudiantes. 

- Entrevista a apoderados, profesores en conjunto con dupla y/o equipo cuando sea necesario.  

- Realizar talleres educativos grupales según necesidades de cada nivel. 

- Realizar visitas domiciliarias en caso requerido en conjunto con trabajadora social.  
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- Realizar documentación correspondiente a alumnos pertenecientes al Programa de 

Integración, de acuerdo al Decreto N° 170, cautelando información confidencial, como serían 

los informes de evaluación y revaluación, aportar en la realización  de  informes  a la familia 

de ingreso y semestrales, FUDEI y FU de revaluación. 

- Realizar y mantener actualizado  libro de clases, Registro de Planificaciones por curso, de 

acuerdo a atenciones individuales, por curso y trabajo colaborativo. 

- Asistir a  consejo de profesores, reuniones de equipo de aula, reuniones de con el equipo PIE, 

reuniones con Redes externas y  otras cuando corresponda.  

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a docentes y asistentes de la 

educación, con la finalidad de concientizar  sobre las NEE he inclusión escolar. 

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a padres y apoderados, con 

el fin de orientarlos hacia el proceso educativo de sus hijos. 

- Comunicación activa con apoderados de los alumnos. 

- Mantener comunicación fluida y realizar trabajo colaborativo con  Encargado de Convivencia, 

orientador y equipo de gestión. 

- Trabajo con Redes Externas Chile Crece contigo, PPF, PRM y otras. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 

 
6.2.12.1.4 DEL KINESIOLOGA/O 
ARTÍCULO 54. Rol: Profesional que poya al estudiantado en el desarrollo de las mejores 
condiciones neuromotoras para su proceso de aprendizaje escolar y desarrollo individual. A 
partir del Decreto 170 y, ahora, del Decreto 83, favorece el aprendizaje a través del 
movimiento, por medio del trabajo colaborativo. Entrega apoyos y atiende el aspecto motor 
de las y los estudiantes, de manera general y específica, enfocado en mejorar los aprendizajes 
no solo en estudiantes con discapacidad física, sino de todo el estudiantado. Aporta al clima 
escolar en la medida en que apoya los procesos principales del establecimiento educacional 
(Focus group, mayo 2018). 
 
ARTÍCULO 55. Funciones:  

- El profesional kinesiólogo, en el contexto educativo, realiza la evaluación funcional 

psicomotriz al estudiante y orienta a las familias y a los docentes sobre la relevancia, 

para la totalidad de los estudiantes, de las actividades kinésicas asociadas al 

movimiento, así como su influencia en los aprendizajes, y sobre los apoyos, cuando se 

requiere.  

- Realiza la evaluación y diagnóstico de alteraciones de la motricidad gruesa de 

estudiantes que presentan NEE, elaborando e implementando un plan de trabajo 

individual específico, en los casos necesarios.  

- Desarrolla actividades kinésicas para favorecer el desarrollo y habilitación en el área 

motora de los estudiantes con discapacidad y NEE.  

- Aporta en la adaptación del mobiliario para controlar la postura y el movimiento del 

estudiante, facilitando así su proceso educativo.  
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- Realiza pesquisas, evaluaciones e intervenciones kinésicas, psicomotoras, sensoriales, 

de neurodesarrollo, estimulación, entre otras.  

- Trabaja en colaboración con docentes y profesionales del equipo de aula y del PIE, y 

con otras personas de la comunidad educativa, en aspectos relacionados con la 

corporalidad, movimiento, psicomotricidad, aportando la mirada de su disciplina al 

mejoramiento de los procesos educativos los estudiantes del PIE y del curso. 

- Realizar documentación correspondiente a alumnos pertenecientes al Programa de 

Integración, de acuerdo al Decreto N° 170, cautelando información confidencial, como 

serían los informes de evaluación y revaluación, aportar en la realización  de  informes  

a la familia de ingreso y semestrales, FUDEI y FU de revaluación. 

- Realizar y mantener actualizado  Registro de Planificaciones por curso, de acuerdo a 

atenciones individuales, por curso y trabajo colaborativo. 

- Asistir a  consejo de profesores, reuniones de equipo de aula, reflexiones pedagógicas, 

reuniones de con el equipo PIE y otras cuando corresponda.  

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a docentes y 

asistentes de la educación, con la finalidad de concientizar  sobre las NEE e inclusión 

escolar. 

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a padres y 

apoderados, con el fin de orientarlos hacia el proceso educativo de sus hijos. 

- Comunicación activa con apoderados de los alumnos. 

- Mantener comunicación fluida con  coordinación PIE. 

- Respetar horario establecido y atención de estudiantes. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 
 
6.2.12.1.5 DE LA FONOAUDIÓLOGA 
 
ARTÍCULO 56. Rol: Profesional que realiza diagnóstico y apoyo a las NEE, abocado al área de 
lenguaje y comunicación. Se separa de la línea salud para ser facilitador del aprendizaje de 
los y las estudiantes, más involucrado con el quehacer del establecimiento educacional. Es 
importante que sepa, incluso, de las Bases Curriculares. El modelo de atención ha cambiado 
desde lo clínico, a lo sistémico, educativo (Focus group, mayo 2018). 
 
ARTÍCULO 57. Funciones: 

- Se espera que el fonoaudiólogo desarrolle o fortalezca las competencias lingüísticas y 

comunicativas que facilitan el proceso de aprendizaje de los estudiantes de distintos 

niveles educativos, a nivel individual y/o grupal.  

- Identifica las dificultades de comunicación y de lenguaje que puedan incidir en el 

aprendizaje, y sus correspondientes apoyos.  

- En este marco, realiza la evaluación y diagnóstico de estudiantes para determinar 

retrasos en el desarrollo típico del lenguaje, discriminando un probable Trastorno 
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Específico de Lenguaje (TEL), tanto en su aspecto expresivo como mixto, de otras 

dificultades o retrasos en el desarrollo del lenguaje (trastornos fonológicos, dislalias, 

trastornos de lenguaje de tipo secundario, entre otros.).  

- Planifica e implementa el plan de apoyo específico, individual y/o grupal para 

estudiantes que presenten una alteración en el lenguaje y/o comunicación, 

incluyendo estudiantes que presenten Trastorno del Espectro Autista (TEA), 

hipoacusia, Trastorno Específico del Lenguaje (TEL), Dificultades Específicas del 

Aprendizaje (DEA), Trastorno de Déficit Atencional (TDA), Discapacidad Intelectual, 

Funcionamiento Intelectual Limítrofe, entre otras.  

- Colabora, apoya y orienta a los docentes y a las familias en su área específica, en la 

búsqueda de mejorar o potenciar las habilidades comunicativas de las y los 

estudiantes. 

- Trabaja en colaboración con docentes y profesionales del equipo de aula y equipo PIE 

y con otras personas de la comunidad educativa, en los aspectos relacionados con la 

comunicación y el lenguaje, aportando la mirada de su disciplina al mejoramiento de 

los procesos educativos de la totalidad de estudiantes del PIE y del curso. 

- Mantener actualizado el registro de apoyo a estudiantes. 

- Realizar documentación correspondiente a alumnos pertenecientes al Programa de 

Integración, de acuerdo al Decreto N° 170, cautelando información confidencial, como 

serían los informes de evaluación y revaluación, aportar en la realización  de  informes  

a la familia de ingreso y semestrales, FUDEI y FU de revaluación. 

- Realizar y mantener actualizado  Registro de Planificaciones por curso, de acuerdo a 

atenciones individuales y por curso. 

- Asistir a  consejo de profesores, reuniones de equipo de aula, reflexiones pedagógicas, 

reuniones de con el equipo PIE y otras cuando corresponda.  

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a docentes y 

asistentes de la educación, con la finalidad de concientizar  sobre las NEE e inclusión 

escolar. 

- Realizar talleres de manera individual y con otros profesionales a padres y 

apoderados, con el fin de orientarlos hacia el proceso educativo de sus hijos. 

- Comunicación activa con apoderados de los alumnos. 

- Mantener comunicación fluida con  coordinación PIE. 

- Respetar horario establecido y atención de estudiantes. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento. 

 

6.2.12.1.6 DE LA NUTRICIONISTA 
 
ARTÍCULO 58. Rol: Profesional del área de la salud cuyo ámbito de acción es educar, guiar 
en cambios de conducta y hábitos alimentarios. Mejorar la calidad de vida de los estudiantes, 
a través del apoyo profesional y la educación cuando se trata de Enfermedades Crónicas No 
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Transmisibles (ECNT).  
 
ARTÍCULO 59. Funciones:  

- Elaboración y entrega de diagnóstico de la situación nutricional de los alumnos del 
establecimiento. 

- Realizar plan de trabajo para el establecimiento, guiado del  plan comunal de 
nutricionista. 

- Concientizar e informar  a la  comunidad educativa sobre la situación nutricional del 
establecimiento. 

- Proponer y realizar charlas y talleres con temática inherente a su función para 
alumnos, apoderados y profesores (alimentación saludable, riesgos de una mala 
alimentación, etc.) Realizar atención individual a alumnos con trastornos 
alimenticios y sobrepeso.  

- Realizar seguimiento de los alumnos atendidos.  
- Emitir informe estadístico, semestral y anual de las acciones y atenciones. realizadas 

a los profesores jefes y dirección.  
- Cumplir con llevar al día toda la documentación administrativa que le corresponde. 
- Comunicación activa con apoderados de los alumnos. 

- Mantener comunicación fluida con  coordinación PIE. 

- Respetar horario establecido y atención de estudiantes. 

- Participación activa en actos y ceremonias del establecimiento 

 

6.2.12.1.7 DEL TRABAJADOR(A) SOCIAL 

ARTÍCULO 60. Rol: El trabajador social es un agente de cambio que busca en conjunto con 
las familias de los estudiantes encontrar nuevas estrategias para que buscar soluciones a sus 
problemáticas, además el trabajador social debe generar herramientas necesarias para la 
resolución de conflictos, debe tener un manejo de metodología, también elaborar y generar 
programas y proyectos, como asimismo debe generar habilidades que le permitan establecer 
relaciones interpersonales, capacidad de resolver conflictos y trabajar en equipos 
multidisciplinario, con el objeto de identificar y solucionar problemas 
 
ARTÍCULO 61. Funciones: 
Tratar oportunamente los casos de inasistencia reiterada y aquellos casos que podrían 
convertirse en desertores del sistema. 
Realizar un trabajo mancomunado con la psicóloga y el orientador. 
Realizar visitas domiciliarias. 
Pesquisar alumnos con problemas de salud. 
Gestionar talleres de Violencia Intrafamiliar, Seguro Escolar, Derecho a la Educación, entre 
otros. 
Conocer el 100% de la realidad socioeconómica de los estudiantes, a través de la ficha social. 

- Elaborar encuestas. 
- Realizar entrevistas a apoderados y alumnos. 
- Orientar alumnos y apoderados sobre proceso de becas. 
- Generar nuevas estrategias para incentivar a los alumnos que asistan a clases. 
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- Denunciar los casos en donde los derechos de los niños están siendo vulnerados. 
- Establecer diálogos con los familiares sobre cómo  tratar a sus hijos. 
- Citar apoderados en conjunto con dupla psicosocial para conocer problemas 

emergentes dentro de la escuela. 
- Realizar visitas domiciliarias cuando no se tiene respuesta positiva de los padres. 
- Gestionar redes de apoyo para alumnos que están consumiendo drogas y que 

necesitan tratamiento neurológico. 
- Gestionar además uniformes escolares cuando los familiares son vulnerables. 
- Se realiza monitoreo de asistencia y comportamiento de todos los alumnos del 

establecimiento, además de los niños que pertenecen algún programa del SENAME. 
- Encargarse de que los niños estén dentro de las nóminas de Pro retención sigan 

estudiando. 
- Generar redes para gestionar locomoción licitada para alumnos que son vulnerables 

y que viven lejos del establecimiento además de realizarles monitoreo de asistencia. 
- Conversar con profesores jefes sobre situaciones de alumnos que estén presentado 

Problemáticas. 
- Realización de Informes sociales de los niños que pertenecen al programa de 

integración además de monitoreo y seguimiento de este. 
- Formular talleres en conjunto con distintas instituciones como SENDA – PIE y 

Programas del Sename para formular interacciones. 
- Coordinar visitas de PPF – DAM – PRM. 
- Gestionar redes de apoyo para familias vulnerables. 

 
6.2.12.1.8. TÉCNICO EN ENFERMERÍA NIVEL SUPERIOR (TENS) 
ARTÍCULO 62. Rol:       Profesional del área de la salud, que posee conocimientos clínicos que 
le permiten entregar cuidados básicos y específicos, para velar por la integridad física de toda 
la comunidad educativa 
 
 
 
ARTÍCULO 63. Funciones:   

- Tener a cargo la enfermería del establecimiento educacional y sus insumos 

correspondientes. 

- Realizar gestiones en conjunto a la unidad de Prevención  de riesgos, con la finalidad 

de realizar jornadas educativas y preventivas dentro del establecimiento (talleres 

y/o capacitaciones a comunidad educativa). 

- Entregar la primera atención a  alumnos y funcionarios, en el caso de accidentes y 

enfermedades. 

- Realizar los formularios respectivos de acuerdo a accidentes y o enfermedades. 

- Comunicación directa con apoderados de acuerdo a accidente y/o enfermedad ( vía 

telefónica y/o entrevistas). 

- Levar registros y evidencias de todas las atenciones dadas. 

- Participar en capacitaciones de parte del sostenedor. 
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- en reuniones, capacitaciones y talleres convocada por director y/o equipo de gestión. 

- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 
compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, 
etc. 

- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 
licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 

 
6.2.12.1.9. DEL COORDINADOR TIC 

 

ARTÍCULO 64. Rol:  Es la persona encargada del área de la tecnología y la informática, ejercerá 

el rol de asistente de educación, realizando sus funciones bajo la tutela directa del Jefe de la 

U.T.P, quien será responsable de su supervisión. 
 

ARTÍCULO 65. Las funciones a realizar serán las siguientes: 

- Custodiar los materiales, equipos y programas asignados al laboratorio. 
- Instalar los equipos, programas y/o actualizaciones que sean autorizados y/o 

necesarios. 
- Asistir en la administración de la red local del laboratorio. 
- Reportar y atender las fallas que puedan presentar los programas y equipos. 
- Realizar y controlar el inventario de los recursos del laboratorio. 
- Cumplir y difundir las normas y procedimientos en materia de 

seguridad para el uso de los computadores. 
- Mantener en orden equipos y sitios de trabajo, reportando cualquier anomalía al jefe 

de la U.T.P. 
- Mantener al día la bitácora de uso de los laboratorios. 
- Publicar calendario mensual para el uso de los laboratorios. 
- Mantener habilitados los laboratorios para su uso. 
- Entregar orientaciones técnicas cada vez que le sean requeridas por 

directivos, docentes y asistentes. 
- Brindar apoyo técnico a los usuarios, instalando, operando y 

manteniendo los equipos y programas de computación y asesorando 
en el uso de los mismos, con la finalidad de contribuir en las 
actividades del establecimiento. 

- Respaldar información que lo amerite. 
- Realizar soporte colaborando con y para CRA, uso de MIAULA, SIGE,  
- Operar recursos de tecnología de información y comunicación y medios audio 

visuales. 
- Realizar mantención a los equipos tecnológicos del CRA y de los administrativos del 

liceo. 
- Crear y mantener actualizada la página web del establecimiento. 
- Crear correos electrónicos institucionales para todos los funcionarios del 
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establecimiento. 
- Mantener al día el inventario de todos los recursos tecnológicos del establecimiento. 
- Realizar labores de índole administrativa, tales como confección de diplomas, 

licencias de enseñanza media, certificados de título, horarios y aquellas que 
pudieran ser solicitadas por el director, inspector general o la jefa de U.T.P. 

- Elaborar informes mensuales de las labores realizadas. 

- Difundir en todos los estamentos, a fin de institucionalizar los documentos, el logo y 
membrete del establecimiento. 

- Gestionar petición de insumos del área de informática. 

- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 
compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, 
etc. 

- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 
licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 

 
6.2.12.1.10. DEL PREVENCIONISTA DE RIESGOS 
ARTÍCULO 66 Rol: Profesional del área de las seguridad encargado de promover y controlar 
acciones preventivas y correctivas con el fin de evitar accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales al interior de las dependencias del establecimiento. Colaborará con las 
iniciativas que aportan a la calidad de vida y salud laboral de los y las funcionarios/as. Tendrá 
como prioridad cumplir con la normativa legal vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
ARTÍCULO 67. Funciones:  

- Planificar, organizar, asesorar, ejecutar, supervisar y promover acciones permanentes 
para evitar accidentes del trabajo en la comunidad educativa que acude al 
establecimiento como así también enfermedades profesionales que pueden tener los 
trabajadores.  

- Gestionar las charlas de inducción (Obligación de Informar riesgos laborales).  
- Gestionar los Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 
- Velar por la revisión constante de las infraestructuras, equipamientos y mantenciones 

tales como: equipos y/o sistemas de extinción de incendios, red húmeda, 
alcantarillado. 

- Realizar inspecciones y observaciones de seguridad. 
- Gestionar la solicitud de compras de índole preventivo, tales como: elementos de 

protección personal, elementos ergonómicos, entre otros. 
- Controlar las pruebas de calidad ambiental (Ej: agua potable, aire, ruido, polvo, entre 

otros).  
- Garantizar las buenas condiciones de entrega, reposición y registro de elementos de 

protección personal. 
- Control de documentación de transporte escolar. 
- Realizar reporte de fallas o desperfectos de equipos o instalaciones de su área de 

trabajo.  
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- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 
compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, etc. 
- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 

licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 
 

6.2.12.2. DEL ASISTENTE DE EDUCACIÓN NO DOCENTE 

 
6.2.12.2.1. INSPECTOR DE PATIO 

ARTÍCULO 68. Definición: El Asistente de Educación en su calidad de Inspector, es la 
persona encargada de complementar o suplir el proceso de enseñanza aprendizaje del 
establecimiento, ejerciendo un rol cooperador del docente y de formador del alumnado. 
 
ARTÍCULO 69. Funciones: Son funciones del inspector de patio las siguientes:  

- Apoyar eficientemente la labor del Inspector General y profesores. 
- Vigilar el comportamiento y presentación de los alumnos orientándolos en su 

conducta y actitud, de acuerdo a las normas existentes en el establecimiento. 
- Colaborar en el control de las actividades extraescolares que se le confían.  
- Confeccionar libros en lo referido a: horarios, ubicación de asignaturas y otros 

solicitados. 
- Controlar atrasos, inasistencias, justificativos y certificados médicos, presentados por 

los alumnos y darles el curso correspondiente de acuerdo al funcionamiento del 
establecimiento 

- Controlar el comportamiento de los alumnos en horas libres y recreos. 
- Velar por el resguardo de los libros de clases al final de la jornada. 
- Enviar notas, citaciones y avisos a los apoderados según se les solicite. 
- Informar oportunamente a Inspectoría General de situaciones disciplinarias de los 

alumnos. 
- Controlar el cumplimiento del reglamento de convivencia escolar de los alumnos, al 

ingreso y salida del establecimiento, durante los recreos, los cambios de hora, las 
horas de colación y durante la jornada escolar. 

- Llevar un registro de los atrasos del alumnado y entregar informe mensual al profesor 
jefe. 

- Establecer relaciones armónicas y de carácter formativo con los estudiantes.  
- Propiciar relaciones armónicas entre los integrantes de las distintas unidades de la 

comunidad educativa. 
- Controlar el ingreso oportuno de las alumnas a clases después del recreo y de la hora 

de colación. 
- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 

compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, etc. 
- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 



 

43  

licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 
 

6.2.12.2.2. DEL ENCARGADO DEL CRA 

 

ARTÍCULO 70. Definición: Es el asistente de educación responsable de un lugar dinámico, 

de coordinación, de despertar la curiosidad y requiere de la coordinación de múltiples 

acciones para cumplir su objetivo que es atraer a los estudiantes, entusiasmarlos 

efectivamente por el conocimiento, el placer de leer y la curiosidad intelectual, motivándolos 

a investigar de manera cercana en variadas fuentes de información. 

 
ARTÍCULO 71. Funciones: 
 

- Cautelar la conservación, mantención y resguardo del CRA, mobiliario y material 
didáctico e informático. 

- Llevar un registro diario del ingreso y salida de libros y material de apoyo. 

- Clasificar, reparar y ordenar el material existente. 
- Promover y fortalecer los vínculos entre la biblioteca y las actividades curriculares 

y pedagógicas del liceo. Integrar efectivamente la Biblioteca con el curriculum. 
- Facilitar información y difusión sobre los recursos disponibles. 
- Desarrollar la biblioteca como un lugar de encuentro, intercambio y cooperación 

de toda la comunidad. 
- Coordinar el mejoramiento y desarrollo de la biblioteca. 
- Apoyar a los alumnos en actividades pedagógicas cuando lo requieran, tanto en el 

uso de internet y las Tics. 
- Dar a conocer el nuevo material de apoyo audiovisual e informático a través de un 

boletín informativo, destinado a alumnos y funcionarios. 
- Establecer normas de funcionamiento del C.R.A. con el visto bueno del Jefe de UTP. 
- Elaborar, al inicio del año escolar, un plan de trabajo que contenga la utilización del 

centro de recursos de aprendizajes con el visto bueno del jefe de UTP. 
- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 

compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, etc. 
- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 

licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 
 
 
 

6.2.12.2.4.  DEL ENCARGADO(A) DE ASISTENCIA  

ARTÍCULO 72 Funciones: 

- Hacer ingreso oportuno de asistencia a plataforma SIGE. 

- Realizar cierre de asistencia diaria en libros de clase y plataforma SIGE. 

- Mantener actualizado registro de matrícula en SIGE y en el libro de REGISTRO. 
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- Hacer entrega de documentación al apoderado en caso de retiro de estudiante. 

- Mantener al día y en orden toda la documentación relativa a asistencia escolar. 
- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 

compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, 
etc. 

- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 
licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 

 
 

6.2.11.2.3. DE LA SECRETARIA 

ARTÍCULO 73. Definición y funciones: Es la persona que, en su rol de      asistente de educación, 
cumple las siguientes funciones: 
 

- Organizar y difundir la documentación oficial, requiriendo de los docentes antecedentes 
necesarios. 

- Llevar al día un acabado registro del personal. 
- Clasificar, registrar y archivar los documentos oficiales y correspondencia del 

establecimiento. 
- Cumplir las tareas inherentes a su función, atención a público, elaboración de documentos. 

- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 
compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos,  coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, 
etc. 

- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 
licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 

 
 
 

6.2.11.2.4.DE LOS AUXILIARES DE SERVICIOS MENORES 
 

 
ARTÍCULO 74. Definición: El auxiliar de Servicios Menores, es el funcionario responsable 
directo de la vigilancia, cuidado, aseo y mantención de cada una de las dependencias del 
establecimiento. 

 
ARTÍCULO 75. Funciones: 
 

- Realizar y mantener el aseo de las salas de clases, pasillos, oficinas, servicios 
higiénicos, comedor, sala de profesores, laboratorios de computación, biblioteca, 
cancha, camarines, baños. u otras que correspondan al establecimiento o estén bajo la 
responsabilidad del liceo. 
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- Realizar periódicamente el encerado de todas las dependencias a él confiadas. 
- Desempeñar cuando proceda, las funciones de Portero del Establecimiento. 
- Mantener el cuidado y aseo en patios, áreas verdes, hall de entrada y patio. 
- Efectuar conforme a la planificación, el aseo minucioso de ventanales, paredes, etc. 
- Ejecutar reparaciones e instalaciones menores que le sean encomendadas. 
- Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias de trabajo 

que se le hubieren asignado. 
- Cumplir eficazmente labores de auxiliar de correspondencia, retirando, entregando 

correspondencia del establecimiento. 
- Asistir a cualquier funcionario del establecimiento que solicite su apoyo. 
- Colaborar con los demás Asistentes de la Educación en labores del liceo que se le soliciten. 

- Quien ejerza el rol de portero deberá llevar un registro exhaustivo de cada una de las salidas 
de los alumnos, previa autorización de Inspector General o Director. 

- Tener un trato respetuoso y cordial con todos los miembros de la comunidad educativa. 

- Dar cuenta inmediata a la Inspectoría General y/o Dirección del establecimiento, de 
cualquier pérdida, deterioro o mal uso de los recursos materiales y/o naturales del liceo. 

- No permitir el ingreso de personas ajenas al establecimiento, principalmente en horas de 
clases. 

- Informar al profesor o instancia superior cualquiera anomalía que detecte. 

- Deberá cumplir con cualquier otra función que emane de la Inspectoría General o de la 
Dirección.  

- Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y 
compañeros de trabajo. También de lo tratado en reuniones (consejos, coordinación, 
entrevistas, etc.)  

- Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, exposiciones, 
etc. 

- Participar en las diversas actividades y ceremonias del establecimiento (desfiles, 
licenciaturas, otros a los cuales sean convocados por la dirección). 
 

 

6.1. DE LOS DERECHOS, DEBERES – OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES 
 
6.3.1. DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
ARTÍCULO 76. Los profesionales de la educación se regirán por las normas del estatuto 
docente y supletoriamente por las contenidas en el D.F.L. Nº 1. Asimismo, el personal no 
docente se rige por las normas contenidas en el D.F.L. Nº 1 y Leyes complementarias.  
ARTÍCULO 77. Los funcionarios del liceo Francisco Antonio Encina Armanet, gozarán de 
los siguientes derechos: 

 
- Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
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- Ser respetados en cuanto a su integridad física, psicológica y moral, no 
pudiendo ser objeto de tratos degradantes o maltratos psicológicos 

- Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del 
establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna, 
procurando. 

- Disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su 
trabajo. 

 
6.3.2.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 
 ARTÍCULO 78. Los funcionarios del liceo Francisco Antonio Encina Armanet, habrán de 
cumplir con los siguientes deberes y obligaciones, según corresponda: 

 
- Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 
- Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda. 
- Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 
- Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada 

nivel educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de 
estudio. 

- Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeña como los 
derechos de los alumnos y alumnas. 

- Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y 
demás miembros de la comunidad educativa. 

- Llegar puntualmente a su trabajo y registrar diariamente su hora de entrada y de 
salida en reloj control. 

- Desempeñar su labor con diligencia y colaborar con la mejor marcha del proceso 
educativo del E.E. 

- Solicitar con, a lo menos 48 horas de antelación, permisos administrativos siguiendo 
protocolo estipulado para ello. 

- Utilizar una vestimenta semi-formal, adecuada a la labor que desempeña. 
- Cuidar y responsabilizarse por el buen uso de la implementación e infraestructura 

del liceo, evitando pérdidas, deteriores o gastos innecesarios. 

- Denunciar hechos que atenten al bien común y a la sana convivencia ➢ 
Asistir con puntualidad a reuniones a que se le convoque. 

- Respetar y promover los valores estipulados en el P.E.I. 
- Atender curso que pudiera encontrarse sin profesor, si existe disponibilidad horaria. 
- Conocer y aplicar correctamente los procedimientos según el Manual de Convivencia. 
- No usar teléfono celular durante la hora de clase. 
- Entregar por departamento  informe con resulta de pruebas 

estandarizadas en cada semestre. 
- vía correo electrónico, mínimo 2 guías por docente una vez al mes (que sean 

aplicables en ausencia del profesor por licencias médicas o ausencias y acordes a los 
tiempos de la clase). 
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- Uso del lenguaje adecuado y correcto en la relación con los compañeros de trabajo, 
con los subalternos y ante el público en general. 

- Realizar la labor convenida de acuerdo con las normas e instrucciones del Mineduc y 
del empleador, según corresponda. 

- Guardar la debida lealtad y respeto hacia el establecimiento donde se desempeña y 
hacia el empleador y sus representantes. 

 

6.3.3. PROHIBICIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 

ARTÍCULO 79. Se determinan las siguientes prohibiciones para los funcionarios 
del LIFAE. 

 
- Faltar al trabajo o abandonarlo en horas de labor, sin causa justificada o sin 

la debida autorización. 
- Suspender ilegalmente las labores o inducir a tales actividades. 
- Atrasarse reiteradamente en la hora de llegada. 
- Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, bajo la influencia del 

alcohol, de drogas, estupefacientes. 
- Causar daño voluntario o intencional a las instalaciones del 

establecimiento. 
- Introducir bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes al establecimiento 

educacional o dándoles a consumir a otros. 
- Efectuar comercio dentro del establecimiento sin autorización superior. 
- Utilizar la infraestructura de los establecimientos en beneficio personal. 
- Fumar al interior del establecimiento. (ley núm. 20.660) 
- Sacar del liceo registros, libros de clases u otros bienes sin autorización del 

Director. 
 
 
6.4. DE LOS ALUMNOS 
 
6.4.1. DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 

 
ARTÍCULO 80. Los alumnos y alumnas del establecimiento, tienen derecho a: 

- Recibir una educación que les ofrezca oportunidades. 

- Recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 
educativas especiales. 

- No ser discriminados arbitrariamente. 

- Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su 
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opinión y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 

- Que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones 
religiosas e ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del 
establecimiento. 

- Ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de 
acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento de 
cada establecimiento. 

- Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a 
asociarse entre ellos. 

- Las alumnas embarazadas tienen derecho a continuidad en sus estudios, 
flexibilizando el E.E. los procedimientos de enseñanza y de evaluación de 
acuerdo a su estado de gravidez. 

- Toda alumna madre de un lactante tiene derecho a darle alimentación, 
dentro de su horario de clases, en un lugar acordado para ello. 

 
6.4.2. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 
 

ARTÍCULO 81. Los estudiantes del liceo Francisco Antonio Encina Armanet, 
habrán de cumplir con los siguientes deberes y obligaciones: 

 
- Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los 

integrantes de la comunidad educativa. 
- Asistir a clases. 
- Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades. 
- Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la 

infraestructura educacional. 
- Respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 
- Derecho a ser escuchados. 
- Derecho a defensa propia y si la situación lo amerita, realizar sus descargos 

en un plazo máximo de 5 días hábiles a contar de ocurrido los hechos ante el 
DAEM y/o Superintendencia de educación. 

-  
6.4.3. PROHIBICIONES PARA ALUMNOS Y ALUMNAS 

ARTÍCULO 82. Se determinan las siguientes prohibiciones para los estudiantes del liceo. 
 

- Ingresar al establecimiento cualquier tipo de medicamento o sustancia 

prohibida, junto con fósforos, encendedores y armas de cualquier especie. 
- Apropiarse de bienes materiales que no son de su pertenencia. 
- Maltratar física o psicológicamente a otros miembros de la comunidad educativa. 
- Dañar la infraestructura, mobiliario y cualquier tipo de dependencia del liceo. 
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- Engañar a los profesores, asistentes o directivos del establecimiento. 
- Cometer faltas graves y/o gravísimas. 
- Realizar gestos obscenos o tener actitudes reñidas con la moral y la ética, que se 

presten al menosprecio de otros. 
- Fumar y beber alcohol en el recinto escolar. 
- Comer chicles, maravillas o cualquier otro tipo de golosina durante las clases o en 

los pasillos. 
- Realizar actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros de la 

comunidad educativa. 
- Discriminar a otros por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, 

convicciones políticas, morales o religiosas, así como padecer discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

- La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

- El incumplimiento de las sanciones impuestas por faltas de carácter grave o 
gravísimo. 

- Llegar atrasado en forma reiterada sin que medie una justificación. 
- Presentarse de manera reiterada sin sus tareas y/o trabajos. 
- Desobedecer en forma reiterada indicaciones del profesor. 
- Abandonar la sala de clases o el liceo sin autorización del profesor. 
- Ser irrespetuoso, insolente con las personas con las cuales interactúa en el liceo. 
- Ser sorprendido, “copiando” en pruebas. 
- Negarse sin razones fundadas a participar y/o representar al liceo en actos 

oficiales. 
- Consumir cigarrillos, alcohol y/u otras substancias prohibidas. 
- Dañar, falsificar y/o adulterar instrumentos públicos, tales como: libros de clases, 

informe de rendimiento escolar, justificativos, etc. 
- Portar armas y/o amenazar con ellas a sus compañeros. 

- Botar papeles en el piso (sala, patios, baños, escalera, pasillos). 

 

6.5. DE LOS APODERADOS 
 
6.5.1. DERECHOS DE LOS APODERADOS 

 

ARTÍCULO 83. Los padres, madres y apoderados tienen derecho a: 

- Ser por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de los 
rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos. 

- Ser informados sobre el funcionamiento del establecimiento. 
- Ser escuchados y participar del proceso educativo en los ámbitos que les 

corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la 
normativa interna del establecimiento. 

- El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del Centro 
de Padres y Apoderados. 
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6.5.2. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS APODERADOS 

 

ARTÍCULO 84. Los padres y apoderados deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

 
- Educar a sus hijos o pupilos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de 

funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos. 
- Apoyar el proceso educativo de su hijo o pupilo. 
- Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 
- Respetar su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad educativa. 
- Preocuparse, por la formación de su hijo (a), fomentando los valores presentes en 

el PEI. 
- Asistir al establecimiento cada vez que su presencia sea requerida. 
- Fomentar en su hijo o pupilo la asistencia regular a clases. 
- Preocuparse por la higiene y presentación personal de su hijo (a), de acuerdo a lo 

estipulado en las normas de convivencia. 

- Cultiva en su pupilo (a) el diálogo respetuoso con el otro. 

 

6.5.3. PROHIBICIONES PARA LOS APODERADOS 

 

ARTÍCULO 85. Queda prohibido para los apoderados: 

- Ingresar a dependencias del establecimiento sin la debida autorización y/o en estado 
de intemperancia. 

- Llamar en público la atención a un funcionario de este establecimiento. 
- Destrozar mobiliario e implementos del establecimiento. 
- Sacar bienes materiales del liceo sin la debida autorización. 
- Abusar de sus hijos psicológica o físicamente. 
- Agredir física o verbalmente a un estudiante y/o funcionario del establecimiento. 

- Intervenir en actos públicos del establecimiento con ademanes y palabras groseras. 

 

7. CAPÍTULO III “NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, DE HIGIENE Y SEGURIDAD” 

 
ARTÍCULO 86. El empleador está obligado a adoptar todas las medidas necesarias para 
proteger eficazmente la vida y salud del personal del establecimiento educacional, y de sus 
alumnos. 

 
ARTÍCULO 87. Todo trabajador que sufra un accidente, sea del trabajo o durante su trayecto 
al trabajo, por leve o sin importancia que le parezca, estará obligado a informar en el acto a 
su empleador, sea directamente, o a través de su jefe inmediato. 
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ARTÍCULO 88. En cada establecimiento educacional deberá existir, a lo menos, los 
siguientes elementos de prevención de riesgos: 

 
- Un listado que se ubicará en lugar visible y estratégico, de las direcciones, números 

telefónicos de los centros asistenciales más próximo, carabineros y bomberos. 
- Cantidad suficientes, según las normas vigentes, de extintores de incendio del tipo 

polvo químico seco y demás elementos para combatir incendios. 
- Uno o más botiquines, según la capacidad del establecimiento equipados con 

medicamentos y otros útiles mínimos necesarios.- 
- Indicaciones claras acerca de la forma de evacuar el edificio en caso de siniestro. 
- Cualquier otro que exijan o exigieren las normas legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 98. El establecimiento educacional contará con un Plan de Seguridad Escolar el 
cual estará a cargo del Inspector General y contará con todas las normativas sobre este tema 
establecida por el MINEDUC. 
 
7.1. DE LA SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 90. El encargado de seguridad deberá observar las siguientes normas mínimas 
de seguridad, que deben imperar en el establecimiento educacional: 

 
- Planificar la distribución del mobiliario, en los diferentes recintos del 

establecimiento, teniendo presente el libre desplazamiento de los alumnos y el 
camino expedito hacia el exterior. 

- Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos que 
puedan perturbar el desarrollo de las labores docentes. 

- Custodiar el funcionamiento y puesta en marcha de calefactores u otros elementos 
peligrosos, mediante personal idóneo. 

- Eliminar elementos que presenten peligro para el alumnado y personal del 
establecimiento, tales como: vidrios quebrados, muebles deteriorados, tazas de baño 
y lavatorios trizados, puertas y ventanas en mal estado, interruptores, enchufes 
eléctricos quebrados, alambres y cables eléctricos, con aislación deficiente o sin ella, 
etc. 

- Mantener los accesos, escaleras, puertas y ventanas despejados. 

 

 
7.2.- DE LA HIGIENE 

 
ARTÍCULO 91. El empleador deberá adoptar las siguientes normas mínimas de higiene, sin 
perjuicio de las atribuciones que sobre la materia tiene el Ministerio de Salud: 

 
- Deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento de baños completos (duchas, 
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lavatorios, W.C.) y, separados para hombres y mujeres. 
- Deberá mantener una dependencia debidamente amoblada dentro del local, para 

descanso del personal, cuando no esté en funciones y/o para realizar determinadas 
actividades de colaboración. 

- Los lugares y elementos donde se manipulan alimentos y las bodegas reunir las 
condiciones mínimas sanitarias. 

- El personal de cocina o manipuladores de alimentos, si los hubiere, debe cumplir con 
las disposiciones que exige el Ministerio de Salud. 

- Los artículos de aseo y los alimentos si los hubiere deben estar ubicados en lugares 
diferentes y ser perfecta y claramente individualizados. 

- Deberá mantener el edificio, en general, en forma higiénica con el objeto de que el 
establecimiento cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función 
educacional. 

 
ARTÍCULO 92. En estas materias y dado que el establecimiento educacional está integrado 
por el personal que labora en él y los alumnos, deberán respetarse y cumplirse 
obligatoriamente las circulares que, sobre prevención, higiene, y seguridad ha emitido y/o 
emita el Ministerio de Educación. Asimismo, deben cumplirse las normas que sobre higiene 
ambiental y construcciones exige el Ministerio de Salud y la Ordenanza General de 
Construcciones, respectivamente.  
 
8. CAPÍTULO IV “DE LAS RELACIONES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL” 

 
ARTÍCULO 93. El liceo se mostrará abierto a la comunidad cada vez que sus dependencias 
sean solicitadas por alguna institución comunal, ya sea como local para charlas, encuentros, 
reuniones u otro evento. 
 
8.1.  DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 

 
ARTÍCULO 94. El CC.PP. AA del liceo Francisco Antonio Encina Armanet es un organismo 
que comparte y colabora en los propósitos educativos y sociales del liceo y cuenta con 
Personalidad Jurídica. 
ARTÍCULO 95. Son funciones del Centro de Padres: 

- Fomentar la preocupación de los padres y apoderados del establecimiento, por la 
formación y el desarrollo personal de sus hijos y pupilos. 

- Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento y que faciliten la 
comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol 
que corresponde desempeñar a los padres y apoderados en el fortalecimiento de los 
hábitos, ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en los alumnos. 

- Promover y patrocinar en el establecimiento actividades que vayan en pos de una 
mejor convivencia al interior del mismo. 

- Mantener comunicación permanente con los demás estamentos del liceo. 
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Realizar reuniones mensuales con el apoyo del docente asesor. 
 

ARTÍCULO 96. La organización y funcionamiento del Centro General de Padres y 
Apoderados se regirá por las normas establecidas en el decreto Nº 565 / 90 y sus 
modificaciones (Dcto. 828 / 91). 
ARTÍCULO 97. El Centro General de Padres y Apoderados en su calidad de entidad 
autónoma, se financiará con los aportes voluntarios que perciba de los apoderados y el 
destino que de ellos se haga, estará claramente señalado en su Plan de Trabajo Anual. 
ARTÍCULO 98. El CC.PP.AA. contará con la asesoría de un docente, quien contará con horas 
para realizar dicha función. 
 
8.2. DEL CENTRO DE ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 99. Definición: El CC.EE. es el organismo portavoz de todos los estudiantes del 
establecimiento, elegido mediante votación democrática. 
 
ARTÍCULO 100. Funciones: Son funciones propias de este ente, según el Decreto 524, las 
siguientes: 

 
- Promover la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos 

manifiesten democrática y organizadamente sus intereses, inquietudes y 
aspiraciones. 

- Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que 
se desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación 
humana entre sus integrantes basada en el respeto mutuo. 

- Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades 
establecidas en el presente decreto. 

- Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el 
Consejo Escolar, las autoridades u organismos que corresponda. Procurar el 
bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones deseables para su 
pleno desarrollo. 

- Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y de los derechos humanos 
universales a través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones 
interpersonales. 

- Designar sus representantes ante las organizaciones estudiantiles con las cuales el 
Centro se relacione de acuerdo con su Reglamento.
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9. CAPÍTULO V “NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR” 
 

9.1. INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

 
ARTÍCULO 101. El Reglamento de Convivencia, tiene por finalidad contar con un marco 
regulatorio para enfrentar los problemas de convivencia en la comunidad educativa, 
sirviendo para orientar el comportamiento de los diversos actores que conforman la 
comunidad educativa a través de normas y acuerdos que definen los comportamientos 
aceptados, esperados, o prohibidos estableciendo criterios o procedimientos formativos 
para abordar los conflictos y las situaciones de violencia. “De igual forma, establece las 
medidas disciplinarias correspondientes a tales conductas que podrán incluir desde 
medidas pedagógicas hasta la cancelación de matrícula, en todo caso, en la aplicación de 
dichas medidas deberá garantizarse en todo momento el justo procedimiento, que debe 
estar establecido en el reglamento” art. 46, letra f, ley N° 20536 de acuerdo a ley que señala 
que el alumnado debe conocer sus derechos y deberes con un compromiso de logros de 
conductas deseables para el desarrollo de su personalidad y mantenga actitudes de 
responsabilidad, perseverancia y compromiso escolar, respeto por las normas y deberes, 
tolerancia, confianza, y buen uso de su libertad. 

Este reglamento debe ser conocido, aceptado por los estudiantes, apoderados y por todo el 
personal de la comunidad escolar del que debe ser respetado íntegramente para el 
cumplimiento de normas y aplicación de sanciones. art. 10 letra b. 
Declaración universal de los derechos humanos. 

Decretos supremos de educación, N°240 de 1999, y N°220 de 1998 referidos a objetivos 
transversales. 
Derecho a la educación y convivencia escolar, Mineduc 2001. Reglamento del Ministerio de 

educación para estudiantes embarazadas. Ley 20084 Ley de Responsabilidad Penal Juvenil. 

Ley 20370 Ley General de Educación. Ley 20609 Ley Antidiscriminación. 
Ley 20000 Ley de drogas. 
Ley 20536 Ley sobre Violencia Escolar del Ministerio de educación 2011. Ley 20422 Ley 
de Inclusión. 

Ley General de Educación, art. 4: “La educación es un derecho de todas las personas. 

Corresponde preferentemente a los padres el derecho y el deber de educar a sus hijos”. 

Marco legal e instituciones con principios rectores de la convivencia escolar
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ARTÍCULO 102. El personal del liceo debe actuar con criterio común en la exigencia de 
cumplir las normas y orientar adecuadamente el comportamiento de los estudiantes. 

 
ARTÍCULO 103. Los Padres y Apoderados se comprometen a promover en sus hijos o 
pupilos, actitudes de responsabilidad personal y social, respeto a las personas, cuidado del 
medio ambiente, de los bienes del establecimiento y de su entorno 

 
ARTÍCULO 104. Este reglamento contiene las disposiciones que rigen las normas de 
convivencia de la comunidad liceana, las que deben ser cumplidas por alumnos, personal 
docente, asistentes de educación, padres y apoderados. Con la finalidad de favorecer 
formas respetuosas de convivir entre personas con distintas maneras de ser y pensar. 
 
ARTÍCULO 105 (a): “El sistema propenderá a eliminar todas las formas de discriminación 
arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes. Asimismo, 
el sistema propiciará que los establecimientos educativos sean un lugar de encuentro entre 
los y las estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de 
género, de nacionalidad o de religión”. (Ley 20.845, o de “Inclusión”, 2015). 
 
ARTÍCULO 105 (b): Extracto de ley N° 20.501 

ARTÍCULO 106, bis: “Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un 

ambiente tolerante y de respeto mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a que se respete 

su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 

degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 

educativa. 

Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida 

por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los 

profesionales de la educación. Al respecto, los profesionales de la educación 

tendrán atribuciones para tomar medidas administrativas y disciplinarias para 

imponer el orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos; la citación del 

apoderado, y solicitar modificaciones al reglamento interno escolar que 

establezca sanciones al estudiante para propender al orden en el 

establecimiento.”
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9.2. DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
9.2.1.  DE LA PUNTUALIDAD 

 
ARTÍCULO 107. La puntualidad es un hábito que el alumno(a) debe cultivar, tanto en el 
cumplimiento de sus horarios, como en sus deberes escolares, por lo tanto, debe cumplir 
las siguientes indicaciones de puntualidad: 

- Al inicio de la jornada de clases, debe encontrarse en su sala de clases con plena 
disposición para el estudio. 

- En los cambios de hora los alumnos deben permanecer dentro de su sala de clases, 
siendo responsabilidad el profesor llegar puntualmente a la sala en dicho período. 
El libro de clase deberá ser entregado al inspector correspondiente para que se lo 
entregue al profesor que le corresponda tomar el curso 

- El Asistente de Educación (PORTERÍA) controlará diariamente los atrasos de los 
estudiantes a la entrada. 

- La administrativa a cargo llevando un registro por curso y nivel y le hará entrega de 
un pase que autoriza el ingreso a clases, el que debe ser recibido por el docente de 
aula dejando la observación en la hoja de vida del estudiante. 

- El estudiante que llegue atrasado al inicio de la jornada escolar sin una justificación 
valida de parte del apoderado ya sea escrito o vía teléfono deberá quedarse una hora 
después del horario de salida de clases (16 a 17 horas) previo aviso vía teléfono al 
apoderado. 

- La reiteración de atrasos e incumplimiento de tareas, motivará entrevista y 
monitoreo con su profesor jefe. 

- Con cuatro atrasos injustificados dará lugar a derivación de parte de Inspectoría 
para entrevista con la orientadora con la firma del compromiso dejando registro en 
el libro de clases. 

- Con cinco atrasos injustificados se procederá citación al apoderado vía teléfono con 
la inspectora de nivel para entrevista Inspector General, donde se le comunicará al 
apoderado que próxima falta se derivará a la trabajadora social del nivel. 

- Con seis atrasos injustificados se procederá de parte de Inspectoría General 
derivación atención trabajadora social del nivel correspondientes para proceder de 
acuerdo al protocolo. (Situación de atrasos injustificados) 

- Los estudiantes que presenten situaciones debidamente justificadas deberá asistir 
el apoderado e informar a inspectoría General para entregar credencial de 
autorización especiales de ingreso a clases de acuerdo a lo acordado con el 
apoderado.
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- Los estudiantes que lleguen atrasado en horas de intervalos deberá solicitar una 
autorización en inspectoría y el profesor deberá dejar registro en el libro de clases 
y la inspectora del curso para previo monitoreo del profesor jefe. 

 
ARTÍCULO 108. El ingreso y salida de los alumnos y alumnas, será controlada por el 
asistente de educación encargado de portería, quien cerrará a las 08:00 horas visado por 
Inspectoría General. 
 
 

9.2.2. DEL UNIFORME Y LA PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

ARTÍCULO 109. Durante el año 2022 el uso del uniforme escolar no será obligatorio. 
Pudiendo el estudiante hacer uso de ropa de color, buzo o uniforme del liceo para asistir 
regularmente a clases.  

No obstante, lo anterior:  

ARTÍCULO 110. Los alumnos y alumnas deberán presentarse al liceo con su uniforme 
completo (si lo tiene) o con ropa de color y/o buzo del estableccimiento, cuidando su higiene 
y presentación personal. No se permite el uso de joyas llamativas, piercing, teñidos o tatuajes 
que rompan con una presentación personal adecuada no está permitido. 
 

9.2.2.1. UNIFORME ESCOLAR 

 

ARTÍCULO 111. De las alumnas. El uniforme de las niñas será: 

 
- Blusa blanca. 
- Falda diseño liceo, a cuatro dedos sobre la rodilla. 
- Corbata liceo. 
- Chaleco azul marino, diseño liceo. 
- Calcetas azul marino. 
- Zapato negro estilo colegial. 
- Blazer. 
- Parka azul marino o negra, queda prohibido el uso de otros colores. 
- Gorros, guantes y bufandas deberán ser de color azul marino, gris onegro. 
- Pantalones de tela azul marino de corte recto desde mayo a septiembre, existiendo 

excepciones dependiendo de las condiciones climáticas, queda excluido el uso de 
Jeans y pantalones elasticados. 

- En los actos oficiales las alumnas deben usar pantis color azul marino y respetar el 
uniforme. 
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ARTÍCULO 112. De los alumnos. El uniforme de los varones será: 

- Camisa blanca. 
- Pantalón de paño gris, corte recto. 
- Vestón. 
- Chaleco azul marino, diseño liceo. 
- Zapato negro colegial. 
- Parka azul marino o negra. 
- Gorros, guantes y bufandas deberán ser de color azul marino, gris o negro. 
- Los alumnos /as de 4° Medios podrán usar chaqueta, pero unificando el diseño y 

color entre todos los cursos. 
 

9.2.2.2. UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 
ARTÍCULO 113. Para alumnos y alumnas, el vestuario deportivo será: 
 
 

DAMAS: 

- Polerón Oficial del Liceo y/o azul marino. 

- Polera oficial del liceo y/o ploma. 

- Calza corta o larga oficial del liceo y/o azul marino. 

VARONES: 

- Polerón oficial del liceo y/o azul marino. 

- Polera oficial del liceo y/o ploma. 

- Short y/o pantalón de buzo oficial del liceo y/o Azul marino. 

 
Las zapatillas de Educación Física deberán ser de tipo deportiva, su planta deberá ser 
acanalada para evitar accidentes (No se aceptarán zapatillas planas y/o de lona) se sugiere 
que sean de color sobrio como, por ejemplo, negro, blanco y/o plomas. 

Los alumnos deberán presentarse con buzo oficial del establecimiento en la participación en 
eventos deportivos autorizados. El equipo deportivo deberá ser transportado en mochila o 
bolso deportivo, finalizada la clase, el alumno/a hará uso de su uniforme oficial. 

El estudiante cuenta con 15 minutos para ducharse y vestirse con el uniforme. 

Los profesores de Educación física y/o de talleres deportivos deberán velar por la seguridad 
integral de sus alumnos y alumnas en todo el periodo para que el alumno pueda tener su 
recreo y pueda integrarse nuevamente a clases. 

NOTA: EL UNIFORME ESCOLAR CADA APODERADO LO DEBERÁ 

ADQUIRIR DONDE ESTIME CONVENIENTE. 
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9.2.2.4.  PRESENTACIÓN PERSONAL TÉCNICO PROFESIONAL 

 

Los alumnos/as del Área Técnico Profesional 3° y 4° Medio, deberán asistir 
obligatoriamente a las salidas educativas, prácticas, talleres de la especialidad 
y aquellas actividades que designen los jefes de las diferentes especialidades. 
 

ADMINISTRACIÓN 

Salidas a terreno 
 
Chaqueta oficial de la carrera color negro con aplicaciones color morado y la 
respectiva insignia de la carrera. 
Polera color blanco con aplicaciones color morado y la respectiva insignia de la 
especialidad. 

Damas 

- Jumper color morado (4 cm sobre la rodilla). 

- Chaqueta color negro. 

- Zapatos color negro. 

- Pantalón color negro. 

- Blusa color morado. 
 

Varones 

- Traje formal color negro. 

- Zapatos color negro. 

- Corbata color morado. 

 
 
ASISTENTE EN GEOLOGÍA 

Salidas a educativas: 
 
Chaqueta oficial de la carrera color rojo y la respectiva insignia de la carrera. 
Polera color blanco con aplicaciones color rojo y la respectiva insignia de la 
carrera. 
Protección personal, cascos, zapatos de seguridad. 
Ceremonias/Otras actividades Presentación formal oficial 
 

En estos escenarios utilizarán el uniforme formal del establecimiento. 
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SERVICIOS DE TURISMO 
 
 

Salidas educativas:  
 
Chaqueta oficial de la carrera color turquesa con la respectiva insignia dela 
carrera. 
Polera de color blanco con aplicaciones color turquesa y la respectiva insignia de la 
carrera. 
Ceremonias/Otras actividades Presentación formal oficial 
En estos escenarios utilizarán el uniforme formal del establecimiento. 
 
ASISTENTE EN PÁRVULO 
 
Salidas a terreno/ Pre-Prácticas y Práctica 

Delantal oficial de la carrera de color azul con aplicaciones de color rosado y su respectiva insignia 
de la carrera. 

Ceremonias/Otras actividades Presentación formal oficial 
 

En estos escenarios utilizarán el uniforme formal del establecimiento. 

 
 
Durante el periodo de clases en laboratorio de ciencias y de geología los alumnos/as deberán 
hacer uso de un delantal blanco. 
Los alumnos/as no podrán usar gorro, cuello, bufanda de colores o pañuelos para el cabello 
dentro del establecimiento y en actividades oficiales fuera del recinto escolar. 
 
 
9.2.3. DE LA ASISTENCIA 
 

ARTÍCULO 114. La asistencia a clases del alumno y alumna es obligatoria y garantiza un 
mejor aprendizaje, siendo a la vez requisito el 85% para la promoción de curso. Los alumnos 
que no lo cumplan deberán presentar una carta adjuntando certificados médicos en forma 
oportuna y con el informe respectivo del profesor jefe comité de convivencia del 
establecimiento, para ser evaluados por el director para su promoción. 

 
ARTÍCULO 115. Todo alumno debe asistir a los actos oficiales, desfiles convocados, a los 
talleres extra programáticos, reforzamientos, preuniversitario en los horarios estipulados 
por establecimiento, el estudiante que tenga una inasistencia reiterada deberá presentarse 
con su apoderado y firmar compromiso de cambio de lo contrario perderá el beneficio. 

 
ARTÍCULO 116. Durante la jornada diaria los alumnos no están autorizados a ausentarse de 
clases. Sólo en caso de accidente escolar, serán enviados a consultorio con el certificado 
correspondiente, acompañados de un asistente de educación quien dará aviso al apoderado 
para retirarlo dejando constancia en el libro de salida y en el libro de clases (asistencia del 
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día). 
ARTÍCULO 117. La asistencia debe ser controlada en forma obligatoria por el profesor de 
asignatura en cada período de clases bajo firma. 

 
ARTÍCULO 118. Las ausencias a clases en su totalidad serán justificadas por medio de 
comunicación escrita por el apoderado ante el profesor de asignatura que le corresponda 
al inicio de cada jornada, quedando constancia escrita en el libro de clases como 
justificativo el primer día de su reincorporación a clases. 
Si la inasistencia es por enfermedad, él estudiante y/o apoderado debe presentar a 
inspectoría un certificado médico que justifique su ausencia, al momento del reintegro a 
clases quien dejara un registro en el libro de clases. Y además entregara un informe al 
inspector general por curso en forma mensual. 
Si un estudiante se ausenta del establecimiento por viaje, su apoderado deberá informar 
por escrito a inspectoría general con dos semanas de anticipación, especificando las fechas 
de salida y de reingreso al establecimiento donde el estudiante debe ponerse al día en los 
contenidos y actividades realizadas durante la ausencia y asumir la reprogramación de 
parte de UTP que se le hará de sus actividades académicas, especialmente a la referida 
recalendarización de pruebas. 
 
 

ARTÍCULO 119. Las ausencias no justificadas superiores a 5 días, darán lugar a visita 
domiciliaria coordinada por el inspector general, encargado de convivencia para visita de 
trabajadora social para activar recurso de protección por vulneración del derecho a la 
educación e informadas al DAEM respectivamente. 
 

9.2.4. DE LAS SALIDAS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
ARTÍCULO 120. Los alumnos estarán autorizados a salir del establecimiento en las siguientes 

situaciones: 

- En caso de enfermedad, el estudiante deberá dar aviso al profesor con quien se encuentre o a 
inspectoría según protocolo de acción, quien dará aviso al apoderado quien personalmente 
deberá retirar al alumno(a) para que pueda acudir al centro de salud. 
- Los alumnos y alumnas que mantengan algún tipo de tratamiento médico que les obligue 
ausentarse del liceo durante el día, deberán ser retirados por su apoderado. 
- En el horario de colación, los alumnos y alumnas del Hogar Estudiantil podrán concurrir a 
dicho establecimiento a almorzar, previa identificación en portería entregando su credencial 
de interno. 

     -Los alumnos y alumnas podrán salir a almorzar a sus respectivos hogares, previa firma de 
compromiso del apoderado y presentación del pase de almuerzo en portería. El no regreso del 
alumno a la jornada de la tarde, sin previo aviso, será sancionado como se indica en el título de las 
faltas e incluso perdiendo la autorización. 

- Durante salidas educativas en compañía del curso y del profesor correspondiente, 
según protocolo establecido para ello. 
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Respecto a retiros durante la jornada escolar y por causas ajenas a la anterior, el 

establecimiento no autoriza la salida de estudiantes. En casos excepcionales y solo con el 

permiso de sus apoderados los estudiantes podrán retirarse para esto los apoderados 

vendrán a buscarlos personalmente o llamarán vía teléfono a su profesor jefe y/o inspector 

del alumno quien avisara al inspector general, para abandonar el establecimiento, quedando 

registro en el libro de salida del estudiante por parte de portería con previa autorización de 

Inspectoría General. Solamente en casos muy excepcionales se otorgarán permisos de retiro 

por vía telefónica. (Fallecimiento, accidente) 

Toda salida del establecimiento para actividades oficiales del establecimiento tales como: 

Eventos deportivos, sociales, académicos y/o recreativos deben ser previamente autorizados 

en forma escrita por el apoderado de acuerdo al protocolo del establecimiento los que 

deberán ser visados por Inspectoría General quien los entregara en portería. 

Respecto a la permanencia de los estudiantes en el establecimiento después de la jornada de 

clases por actividades extra programáticas estas serán Autorizadas por el Director las que 

serán comunicadas al apoderado y autorizadas por escrito con anterioridad y entregadas e 

Inspectoría General. 

 
 

9.3. DEL COMPORTAMIENTO POSITIVO DEL ALUMNO 

 
ARTÍCULO 121. Definición: Se consideran comportamientos positivos todos aquellos 
que contribuyan al logro de los objetivos propuestos por el presente reglamento. 
ARTÍCULO 122. Se dará importancia a: 

- Un rendimiento equivalente a la excelencia (nota 6,0 a 7,0). 
- La puntualidad. 
- La asistencia. 
- La presentación personal, en cuanto al uso permanente y completo 
del uniforme escolar (según norma), corte de pelo y/o peinado. 
- La participación destacada en actividades culturales o deportivas que 
sean o no en representación del liceo y dejen una buena imagen o 
prestigio de él. 
- La constancia en el cumplimiento de tareas, trabajos y otros. 
- La colaboración especial en campañas de mantención del 
establecimiento, mobiliario escolar o cuidado de éstos. 
- La perseverancia y participación en todas las actividades del liceo. 

- Un comportamiento que denote la asimilación de valores 
del PEI, tales como: (Responsabilidad, Perseverancia, Respeto 
y Honestidad). 

- Se considerarán otros comportamientos que el consejo de 
profesores, centro de padres o de alumnos deseen destacar 
según las circunstancias o criterios. 
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9.4. DE LAS ANOTACIONES POSITIVAS 
ARTÍCULO 123. Los alumnos(as) que se destaquen en comportamientos positivos se harán 
acreedores a los siguientes estímulos: 

 
- “MEDALLA DE HONOR”: entregada en acto público, para quienes 
destaquen en actividades deportivas o culturales. 
- “FELICITACIONES ESPECIALES”: enviada al apoderado, de 
preferencia para quienes destaquen en rendimiento, esfuerzo, cambio positivo y asistencia, 
estas felicitaciones serán enviadas al término de cada semestre. 
- “CONSTANCIA EN LA HOJA DE VIDA”: del alumno(a), para quienes 
destaquen en cumplimiento de sus obligaciones escolares, campañas de mantención del 
liceo, campañas de solidaridad actividades extraescolares y comportamiento que refleja el 
respeto a valores importantes para la buena convivencia humana. 
- “VIAJE DE ESTUDIOS”: se premiará al final del primer semestre a los 
alumnos que obtengan el primer lugar en rendimiento. 
- DESAYUNOS SALUDABLES: Para el curso que obtenga mejor 
porcentaje de asistencia, logrando un mínimo del 94%. 
- “PREMIACIÓN EN ACTO DE CIERRE”: Galvano a los alumnos que 
obtuvieron el primer lugar a fin de año, al PERFIL LIFAE y a los alumnos que obtienen un 
100% de asistencia. 

- “CUADRO DE HONOR”: Al término del primer semestre y a fin de año, los 

alumnos que obtienen primer lugar y al PERFIL LIFAE. 
 
9.5.  DE LAS CONDUCTAS PARA LA CONVIVENCIA 
La buena conducta favorece el clima de sana convivencia, de respeto por los demás y 
refuerza las buenas relaciones entre pares, entre estudiantes, profesores y entre los 
miembros de la comunidad educativa y además favorece el cultivo de los valores que están 
presentes en nuestro PEI.
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ESTRATEGIAS DE PREVENCION: 

El Liceo Francisco Antonio Encina Armanet en el marco de la prevención de conductas 
suicidas y promoción del desarrollo de habilidades protectoras, como el autocuidado y 
auto control, vinculadas a las diferentes actividades en el plan de gestión de la 
convivencia escolar. 

Se incorporarán bimensualmente actividades de promoción y autocuidado en el marco 
de la Circular N°482/2018 de la Superintendencia de Educación y sus futuras 
modificaciones. 

Se promoverán actividades que involucren a toda la comunidad educativa considerando 
durante el año lectivo académico en temáticas autocuidado, autoconocimiento, 
autoprotección, resolución de conflictos, intento suicida, consumo de alcohol y drogas, 
acoso escolar y formación valórica. 

 

FORMAS DE ACTUAR ANTE SEÑALES DE ALERTA: 

1.-Mostrar Interés y Apoyo: Generar un espacio que permita conversar con él 
o la estudiante de forma privada y confidencial. Se inicia la conversación 
expresando interés y preocupación, para luego señalar el por qué se quiere 
conversar con él o  ella. 

2.- hacer las preguntas correctas: continuar la conversación preguntándole que 
está pensando o sintiendo. Las preguntas se deben realizar gradualmente, 
empezando por aquellas más generales para luego avanzar a otras más 
específicas. 

3.- Se informa a Encargada de Convivencia Escolar quien deriva a través de una 
pauta institucional a Dupla Psicosocial. 

4.- Apoyar, contactar y derivar: indicarle que además del apoyo que se le da en 
ese momento, también es necesario contactar a sus familias y buscar apoyo 
profesional en la red de salud (señalar que solo se informara a sus padres o 
cuidadores sobre la presencia de señales de alerta y la necesidad de atención 
de salud, manteniendo la privacidad sobre información sensible que no quiera 
o tenga temor de compartir con ellos). Puede ocurrir que el o la estudiante 
rechace que se comunique a la familia la situación y/o derivación a atención de 
salud, ante esto se debe reforzar la idea de la importancia de ambos casos, 
resaltando que es por su propio beneficio y en qué todo momento podrá contar 
con su apoyo. Explicarle de manera general al estudiante que en el centro de 
salud le entregaran el apoyo profesional para generar estrategias que alivien 
su malestar. 

5.- Realizar seguimiento: realizar el seguimiento del caso asegurándose que él 
o la estudiante haya recibido la atención necesaria (una vez que el o la 
estudiante este de vuelta en clases se debe estar atento a nuevas señales, así 
como también necesidades de mayor acompañamiento y cuidado). 

 
 
 



 

65  

CONDUCTA FRENTE A SUS PARES: 

 
Deben mostrar una conducta honesta y respetuosa siempre, uso de un buen vocabulario, 
relacionarse en forma cortés con los demás, seguir normas diarias con actitud positiva, sus 
actitudes, expresiones y gestos deben promover la sana convivencia. 
 

CONDUCTA FRENTE A LA RELACION CON LOS ADULTOS: 

 
Debe ser formal y respetuosa, lo que implica que el contacto entre estudiantes, profesores 
y funcionarios sólo se produce dentro del contexto pedagógico al interior y exterior del 
establecimiento. 

Los estudiantes no deben hacer uso de la violencia física o psicológica para resolver 
conflictos para lograr algún objetivo. Evitar actitudes insolentes y de falta de respeto 
verbal, gestual o escrita hacia cualquier miembro de la comunidad escolar dentro y fuera 
del establecimiento, incluyendo la utilización indebida de medios tecnológicos como 
internet, celular y otros considerados como faltas graves y sancionadas en el reglamento. 
 

CONDUCTA EN LA SALA DE CLASES; LABORATORIOS; BIBLIOTECA 

 
Los alumnos deben aprovechar al máximo las horas de clase y permitir que sus compañeros 
también lo hagan: 
Deben mantener una actitud de trabajo que favorezca el desarrollo de la clase, el estudiante 
que la dificulte merecerá una observación negativa en su hoja de vida. Durante el transcurso 
de la clase ningún estudiante podrá realizar actividades ajenas a ella. 

El uso de celulares, reproductores de música, audífonos, aparatos electrónicos de uso 
personal en horas de clases está prohibido. Si el profesor detecta la presencia de alguno de 
estos aparatos activos los retirara en forma inmediata y será entregado posteriormente a 
inspectoría quien solo se lo entregara al apoderado. 
No se permite traer objetos de valor. El establecimiento no se hace responsable por la 
pérdida de los mismos. 

 
CONDUCTA FRENTE A SUS ÚTILES 

 
Los estudiantes deben traes todos los útiles y materiales escolares solicitados para su 
jornada escolar para su buen desempeño en las diferentes actividades propuestas por los 
profesores para sus aprendizajes. Especialmente debe traer todos los días su agenda 
escolar.
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No se recepcionarán en portería trabajos, cuadernos libros, etc. para ser entregados a los 
estudiantes ya que la responsabilidad es uno de los valores que debe promover el 
establecimiento. 
 
 

 
CONDUCTA FRENTE A LAS PRUEBAS; CONTROLES Y TRABAJOS 
 
La honestidad es otro valor que promueve nuestra comunidad educativa toda conducta 
debe ser recta y honesta frente a las pruebas y trabajos. 
El estudiante que sea sorprendido copiando o traspasando información durante una 
evaluación comete una falta grave, será anotado por el profesor en su hoja de vida y deberá 
asumir las consecuencias en cuanto a la calificación, lo mismo con la suplantación de 
identidad en una evaluación. 

 
CONDUCTA FRENTE AL CUIDADO DEL COLEGIO Y SUS MATERIALES 

 
Todos los miembros de la comunidad educativa deben responsabilizarse del cuidado y 
mantención del establecimiento para el desarrollo integral del proceso educativo. En espíritu 
de respeto a la propiedad privada los estudiantes deben cuidar sus bienes materiales de sus 
compañeros, como útiles escolares, prendas de vestir, colaciones, loncheras, etc. 
Todo objeto encontrado por cualquier miembro de la comunidad educativa debe ser 
entregado en la oficina de Inspectora General. 
Los apoderados de los estudiantes deberán responsabilizarse por la reparación de cualquier 
daño intencional o accidental del colegio sus dependencias o sus bienes materiales. Los 
cursos junto a su profesor jefe y la directiva de apoderados del curso recibirán su sala en 
buenas condiciones con el inventario correspondiente el que debe mantenerse durante todo 
el proceso académico, al término del año deberá ser entregado en las mismas condiciones. 
 

CONDUCTA FRENTE AL RECREO 

 
Los estudiantes deben mantener una actitud de respeto y cuidado hacia los demás, y espacios 
del establecimiento independiente del juego o actividad que se esté realizando. Se debe 
evitar cualquier situación que atente contra la integridad física o psicológica de los 
compañeros y velar por la limpieza y protección del recinto. Se destinará este espacio para 
ir especialmente al baño, de manera que cada estudiante vuelva a su sala de clases 
inmediatamente después del toque de timbre,
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CONDUCTA EN EL USO DE LOS BAÑOS 

 
Los estudiantes deben mantener una actitud de respeto por la privacidad y tranquilidad 
propia y de los otros usuarios por el cuidado y buen uso de los W.C., urinarios, basureros, 
cubículos y lavamanos. Está prohibido ensuciar o rayar las paredes o espejos. Los 
docentes en caso excepcionales autorizaran la salida solo de un estudiante a la vez, los 
estudiantes deben permanecer en los baños solo el tiempo que lo requieren para sus 
necesidades, especialmente en horas de clases, Si tardan más de 10 minutos en regresar 
serán enviados a buscar con el inspector que corresponda al nivel. 
 

CONDUCTAS FRENTE A LOS ACTOS Y CEREMONIAS 

 
Son instancias educativas de valor académico y por el contenido valórico que transmiten 
por esta razón los estudiantes deben participar con una actitud de respeto y buen 
comportamiento, manteniendo el silencio y la buena postura, presentación personal 
durante su desarrollo y colaboración cuando corresponda en su realización. 

 
CONDUCTAS EN ACTIVIDADES FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Son todas aquellas actividades académicas o extracurriculares que implican salir del 
establecimiento tales como visitas a universidades, museos, centros deportivos, salidas 
educativas, prácticas profesionales etc. La asistencia a este tipo de actividades debe tener 
autorización escrita del apoderado, en caso contrario el estudiante no podrá participar en 
ella, debiendo cumplir horario en el establecimiento. Al mismo tiempo, los estudiantes 
deber mantener un comportamiento ejemplar y coherente con las normas del 
establecimiento y protocolos establecidos de acuerdo a la ley 20.000 
 

CONDUCTAS EN LOS ALREDEDORES DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Son aquellas que se mantienen antes del inicio de clases y después del término de la jornada 
en los alrededores del establecimiento, cuando los estudiantes se dirigen al establecimiento 
o a sus casas respectivamente, al llevar su uniforme o buzo oficial del establecimiento son 
miembros de la institución deben respetar las mismas normas respecto a la conductas y 
presentación personal del reglamento y acogerse a las sanciones que se apliquen por la 
transgresión de este. 
 

FRENTE AL CONSUMO DE TABACO, DROGAS Y ALCOHOL 

 
Está prohibido y constituye una falta fumar en las dependencias del establecimiento y sus 
alrededores, especialmente cuando visten uniforme o el buzo oficial del establecimiento.  
Está prohibido y constituye una falta gravísima el consumo y tráfico de alcohol y drogas 
licitas e ilícitas en las dependencias del establecimiento y sus alrededores, y en otros 
lugares. Cuando se trate de alguna actividad organizada por el establecimiento o donde el 
estudiante esté representando al establecimiento, esta restricción también hace referencia 



 

68  

al uso de psicofármacos sin explicita prescripción médica y con propósitos no terapéuticos. 
 

CONDUCTA ANTE UTILIZACION DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

 
El transporte escolar es un beneficio que reciben los estudiantes, para mantenerlo deben 
tener un porcentaje de 92% asistencia y mantener una actitud de respeto entre sus 
compañeros y hacia el conductor mientras hacen uso del beneficio del transporte escolar, 
además deben cuidarlo y evitar rayados y destrucción de los asientos. El mal uso de este y 
faltar al reglamento establecido se le quitara el beneficio otorgado. 
 

9.5.1. DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
 

9.5.1.1.  FALTAS LEVES 
 

ARTÍCULO 124 
 

Son actitudes y comportamiento que alteren la convivencia, pero que no involucran 

daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad educativa.  

- Atrasos matinales y en horas intermedias como también en actos y actividades 
realizadas por el establecimiento. 

- La ausencia a clases sin presentar justificativo por escrito, correo electrónico o 

llamada telefónica. 

- Arrojar papeles o desperdicios en forma intencionada en la sala de clases, baños, 

camarines, patios y jardines, en vez de utilizar los basureros dispuestos en el 

establecimiento. 

- Presentación personal y el orden de vestimenta, se sugiere ropa cómoda, de 
acuerdo a lo  estipulado en este reglamento, en lo referido a uniforme escolar (falda 

o pantalón que no deje al descubierto glúteos,  polera que no deje al descubierto 

abdomen y espalda).  

- El incumplimiento de uso de uniforme completo sin justificativo escrito o 

presencial del apoderado (Se suprime mientras dure la contingencia Covid-19) 

- Puntualizar fecha límite de presentación de justificativo y/o certificado original, 

hacerlo llegar por distintos medios de comunicación formal. 

- Hace mal uso de los servicios higiénicos (romper, rayar, ensuciar, desperdiciar 
insumos)  

- Uso de aros, piercing, collares, pulseras, cadenas llamativas y/o coloridos.   
- Maquillaje y uñas adecuadas    para el espacio educativo. 

- Masticar chicle, consumir alimentos y bebidas durante las clases. Se flexibiliza sólo 
en casos con justificativo médico, por ejemplo; exámenes, presencia de diabetes, 
etc. 

- Utilizar gorros, audífonos en actos cívicos, en horarios de clases y en el 
establecimiento. (Uso de audífonos previo consentimiento del profesor de 
asignatura)  
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Realizar actividades que interfieran en el desarrollo de la clase tales como: 
depilarse, peinarse, comer, jugar, leer revistas, maquillarse, plancharse el cabello, 
sacarse las cejas, usar cámaras de video o fotográficas, hablar por celular o 
manipularlos. Sólo se permitirá uso del celular con fines pedagógicos. 

- No realizar actividad encomendada por el profesor en clases. 

- No asistir a una evaluación el día estipulado sin presentar certificado médico o 

justificativo. Certificado debe ser presentado por el apoderado dentro de los 

próximos 3 días a la falta. 

- El uso de juegos electrónicos, aparatos de música por parlantes, celular u otros 

objetos de valor no autorizados por el reglamento durante el horario de clases. 

- Lanzar objetos o proyectiles dentro y fuera de la sala sin resultado de lesiones a 

terceros. 

- Comercializar cualquier tipo de productos sin autorización. 

- Molestar o faltar el respeto durante la entonación del himno patrio. 
- Negarse a guardar y entregar el celular cuando el profesor o inspector se lo solicita. 

 
 

9.5.1.2.  FALTAS GRAVES 

ARTÍCULO 125 

Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro 
miembro de la comunidad educativa y/o del bien común, así como acciones 
deshonestas que afecten la convivencia. Son faltas graves: 

 
- No presentarse con su apoderado cuando éste ha sido citado por algún funcionario 

del establecimiento. 

- Contestar en forma irrespetuosa y/o emplear un vocabulario soez para referirse o 
comunicarse con los profesores, inspectores o personal del liceo. 

- Interrumpir la clase con gritos y groserías impidiendo el normal desarrollo de los 
aprendizajes. 

- Portar el Libro de clases sin autorización. 

- No ingresar a clases encontrándose dentro del establecimiento. 

- No cumplir con los compromisos adquiridos en actividades para representar a la 
institución. 

- Promover desordenes, al interior del establecimiento, que entorpezcan el normal 
desarrollo de la jornada escolar (ruidos molestos). 

- Mostrar conducta reprochable en la vía pública, vistiendo el uniforme del liceo. 

- Hacer gestos y/o muecas burlonas a algún miembro de la comunidad educativa. 

- Negarse a guardar y entregar el celular cuando el profesor o inspector se lo solicita, 
insultando al adulto o con una actitud desafiante. 

- Faltar a clases en desconocimiento de sus padres o apoderado (Cimarra). 

- Fugarse de clases en cualquier horario de la jornada, dentro del establecimiento. 

- Solicitar algún tipo de ayuda solidaria bajo engaño. 
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- Mantener actitudes amorosas de connotación sexual, que afecten la sana 
convivencia y la moral en horario de clases (incluidas las salidas a terreno). 

- Copiar en pruebas, trabajos u otras formas de evaluación. 

- Dañar y/o destrozar en forma intencionada cualquiera de los bienes inmuebles o 
la infraestructura del establecimiento o pertenencias de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

- Abandonar su lugar de estudio sin autorización del profesor a cargo. 

- No volver a clases en jornada de la tarde sin autorización. 

- Incumplimiento de instrucciones emanadas de directivos, docentes, profesionales 
y/o asistentes de la educación. 

- Faltar a la honradez y a la veracidad: Falsificaciones de firmas timbres y 
documentos como pruebas, comunicaciones, certificados médicos, entre otros. 

- Discriminar a cualquier integrante de la comunidad educativa por su condición 
social, económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defecto físico o cualquier 
otra circunstancia. 

- Ingresar y encubrir a personas ajenas a la comunidad escolar. 

 

9.5.1.3.  FALTAS GRAVÍSIMAS 

 

ARTÍCULO 126. Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física 
y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en 
el tiempo, conductas tipificadas como delito. Son faltas gravísimas: 

- Adulterar o destruir documentos públicos como libro de clases, archivos 
o certificado. 

-  Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su 
integridad física o psíquica, de su vida privada o propiedad o en otros 
derechos fundamentales. 

- Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes, u 
ofender reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad escolar, 
dentro o fuera del liceo. 

- Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse 
de un alumno u otro miembro de la comunidad educativa. 

- Discriminar en forma reiterada a un integrante de la comunidad educativa 
por su condición social, situación económica, religión, pensamiento 
político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, 
orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia.  

- Acoso psicológico, virtual y/o físico a cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 



 

71  

- Fugarse de clases, desde el establecimiento educativo. 

- Robar o Hurtar bienes ajenos dentro y/o fuera del recinto escolar o en 
actividades escolares. 

- Provocar incendios o amago de incendio al interior de liceo. 

- Fotografiarse o grabarse en conductas que falten a la moral y las buenas 
costumbres, dentro del establecimiento o fuera de él, en horario de clases 
y difundirlo en diversos medios. 

- Cometer actos que menoscaben la integridad física y/o psicológica de 
algún miembro de la comunidad educativa (abuso sexual). 

- Mantener conductas de tipo sexual al interior del establecimiento 
(exhibicionismo, tocaciones de las partes íntimas hacia sí mismo y hacia 
otro, acoso e insinuación). 

- Participar en peleas dentro del establecimiento. 

- Instigar o involucrar la intervención de terceras personas ajenas al 
establecimiento en peleas o desordenes. 

- Consumir, portar o distribuir alcohol y/o drogas lícitas y/o ilícitas dentro 
del establecimiento educacional o en actividades organizadas por el 
establecimiento. 

- Asistir o permanecer dentro del establecimiento bajo los efectos del 
alcohol y/o drogas ilícitas. 

- Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros amenazantes, u 
ofender reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
dentro o fuera del liceo. 

- Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

- Amenazar en forma directa a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

- Consumir drogas en el uso de transporte escolar. 

 

- No cumplir una sanción a una falta grave, de acuerdo al reglamento. 

 

- Faltar el respeto y/o amenazar o atentar contra la dignidad de las personas 
(bullying) 

 

- Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o 

sustancias ilícitas e ilícitas encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento o en 

actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. Consumir drogas, 

tabaco o alcohol al interior del establecimiento o presentarse en él bajo sus efectos. 



 

72  

 

- Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u otros objetos cortantes, 

punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 

hecho uso de ellos que ponga en peligro la seguridad de los integrantes de la comunidad educativa.  

 

- Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno/a o 

cualquier miembro dentro y fuera de la comunidad educativa. 

 

- Amenazar, injuriar, atacar o desprestigiar a un alumno, a sí mismo o a 

cualquier miembro de la comunidad educativa a través de chats, blogs, fotologs, Facebook, 

WhatsApp, Instagram y todo tipo de redes cibernéticas, mensajes de texto, correos electrónicos, 

foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos, o cualquier otro medio 

tecnológico o electrónico. 

 

- Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 
maltrato escolar. 
 

- Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean 
constitutivos de delito a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

- Agredir en forma física y sicológica en forma reiterada a cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

 

- Abusar sexualmente de algún compañero o realizar tocaciones indebidas. 
 

- El incumplimiento de cualquier acción formativa y/o sanción de alguna falta la 
convierte en falta Gravísima. 

 

 
 

- Obligar, seducir o manipular para que otro miembro de la comunidad 
educativa muestre partes de su cuerpo, de forma presencial o por medios electrónicos (Sexting) 

 

-      Transmitir, gravar y subir a redes sociales riñas, y/o imágenes de contenidos sexualizados y 
exhibición de partes íntimas de su cuerpo, de uno o más estudiantes. 

 

- Incitar a situaciones de violencia física y psicológica o ser autor intelectual para provocar 
actos que atenten contra los miembros de la comunidad educativa. 

 

- Fotografiar sin el consentimiento y/o hacer uso indebido de fotografías (sacadas de medios oficiales 
y/o personales) u otro material audiovisual, con el propósito de dañar la integridad psicológica y 
física de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

 

- Realizar acoso verbal, psicológico, virtual y/o físico a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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- Hacer uso indebido de implementos de carácter educativo causando daño a otra persona de la 
comunidad escolar, mobiliario y/o infraestructura del establecimiento. 

 
 

9.5.2.  DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

 
ARTÍCULO 127. Toda sanción será aplicada considerando circunstancias atenuantes o 

agravantes que puedan ayudar a configurar la responsabilidad de quien, supuestamente, 

ha cometido la falta.  

ARTÍCULO 128. De las circunstancias atenuantes y agravantes se consideran como 

circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad de los alumnos, las siguientes: 
 
La edad, la etapa de desarrollo psico-afectivo, volitivo y las circunstancias personales, familiares, 
sociales y madurez de las partes involucradas. 
Considerar la motivación para realizar el acto. 

La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: La pluralidad y grado de 
responsabilidad de los agresores; mientras menor edad tengan los involucrados, disminuye su 
autonomía y por ende su responsabilidad. 

Si existe o no carácter vejatorio o humillante del maltrato. 

Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 

Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 
Considerar quien fue la víctima de la agresión (profesor o funcionario del establecimiento, 

alumnos). 

La conducta anterior del responsable. 

La existencia o no de superioridad sobre la víctima, ya sea física o moral.
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Presencia o ausencia de arrepentimiento y/o reparación de la falta cometida. 

Presencia o ausencia de premeditación y /o complicidad de otras personas 
Aceptar o negar la responsabilidad o involucrar injustamente a otros 

El contexto, la motivación y los intereses que rodean la aparición de a falta ej.; una agresión física 

debe evaluarse distinta si se trata de un acto en defensa propia o de un acto de discriminación, 

Igualmente deben considerarse otras circunstancias, como la existencia de problemas familiares 

que afecten la situación emocional de un estudiante, los que pueden alterar su comportamiento. No 

se trata de ignorar o justificar una falta sino de re significarla de acuerdo a las circunstancias, 

poniéndola en contexto” Orientaciones elaboración y actualización Consejo escolar Ministerio de 

Educación 2011” 

 
FALTAS TIPIFICADAS COMO DELITO O SOSPECHOSAS DE DELITO PENAL 
 

 
Están calificadas como faltas gravísimas dentro del reglamento del establecimiento, y si algún 

estudiante incurriera en una falta catalogada como delito o sospechosa de delito se procederá 

conforme a la ley. Esto es, denunciando y entregando el caso inmediatamente a la justicia para que 

sea investigado y enjuiciado por ella y sancionada cuando corresponda, todo con el debido 

resguardo de la integridad física y psíquica de los involucrados a cargo de la investigación de delitos, 

razón por la cual estamos claros que este tipo de situaciones serán entregados en los plazos que 

corresponda a la justicia de acuerdo a los siguientes aspectos que deben estar claros en todos los 

miembros de la Comunidad Educativa de acuerdo a la ley” Responsabilidad penal adolescente, Ley 

N 20084. 

 

 
Los actos tipificados de delito son: 

- Lesiones. 

- Robo. 

- Hurtos. 

- Porte ilegal de armas. 

- Tráfico de drogas. 

- Abuso sexual. 

- Maltrato. 

- Explotación laboral.
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Esta ley establece que son responsables penalmente los jóvenes mayores de 14 años y los 

menores de 18 años. 

Los tribunales de familia es la institución competente para los menores de 14 años, los que 

pueden aplicar medidas de protección en favor de los menores, si es necesario. 

El establecimiento cuenta con protocolos de actuación para abuso sexual, consumo de drogas, 

micro tráfico de drogas, acoso escolar o bullying, etc. los cuales son de conocimiento público 

y donde se explicitan claramente los pasos a seguir en caso de enfrentarse a situaciones de 

este tipo. 

Los adultos están obligados a denunciar cualquier acción u omisión que revista carácter de 
delito, que ocurra dentro o fuera del establecimiento que afecten a los estudiantes. Las 

denuncias deben efectuarse ante carabineros, policía de investigaciones, fiscalías del 

ministerio público o los tribunales competentes, dentro de un plazo de 24 horas desde que 

se toma conocimiento del hecho Art. 175y 177código procesal penal, denuncia obligatoria”. 

Es probable que después de realizada la denuncia se solicite la cooperación de la comunidad 

educativa en el esclarecimiento de los hechos, en calidad de testigos, lo que implica que el 

establecimiento debe tomar las medidas que faciliten la participación de profesores, 

directivos y cualquier persona citada por fiscalía para que aporte con su testimonio. 

 

 
FALTAS COMETIDAS POR UN ADULTO EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Directivos, docentes, paradocentes, apoderados en contra de un estudiante atentando contra 

su integridad física y/o psíquica, a través de agresiones físicas, gritos, burlas, amenazas, 

insultos, descalificaciones entre otros. En estos casos la situación está a cargo por el director 

quien guiara la investigación correspondiente y determinara los pasos y sanciones junto al 

encargado de convivencia, cuando la falta no corresponda a una situación de abuso sexual el 

director se guiara por el mismo protocolo de detección, acogida, protección y denuncia si 

fuese necesario, para ello se apoyara del estatuto docente cuando el adulto sea funcionario 

del establecimiento, además del artículo 175 que indica denuncia obligatoria. 

No existe la mediación cuando la falta es tipificada por delito. 
 

9.5.3. DE LOS PROCEDIMIENTOS O PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

FRENTE A LAS FALTAS 

 
ARTÍCULO 129. Cada procedimiento que se realice con estudiantes, debido 
a las faltas cometidas, sean éstas leves, graves o gravísimas, deberá quedar 
debidamente registrado en el libro de clases, para asegurar su cumplimiento 
y posterior seguimiento. 
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9.5.3.1.  PARA LAS FALTAS LEVES 
 

 
RESPONSABLE PROCEDIMIENTO ACCIÓN FORMATIVA 

Y/SANCIÓN 

1°Falta 
Profesor/a 
Asignatura 

Profesor/a Jefe 

Amonestación Verbal con 
registro de entrevista. 

Conversación con el alumno. 
Refuerzo positivo. 

2°Falta 

Profesor/a 

Asignatura 

Inspector/a del 

curso. 

Amonestación Verbal con 
registro de entrevista. 
Entrevista con el profesor de 
asignatura y estudiante, con la 
respectiva firma de 
compromiso. 
Registro compromiso libro 
de clases. 

Registro de observación en el 
libro de clases, la que debe ser 
conocida por el alumno/a. 
Estudiante realiza compromiso 
de actitud de cambio. Trabajar el 
valor transgredido. 

3°Falta 

o 

Profesor/

a Jefe 

Amonestación Verbal con 
registro de entrevista. 
Citación de Apoderado/a. 
Seguimiento semanal por el 
profesor jefe. 
Monitoreo mensual 
orientadora. 

Entrevista del profesor/a jefe 
con alumno y apoderado. 
Reflexión sobre cambio de 
actitud ante las faltas. 
Compromiso con alumno por 
escrito. 
Acción respiratoria en caso 
necesario. Realizar trabajo 
comunitario y/o pedagógico 
después del horario de clases. 
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9.5.3.2. PARA LAS FALTAS GRAVES 
 

 
RESPONSABLE PROCEDIMIENTO ACCIÓN FORMATIVA 

Y/O SANCIÓN 

1° Falta  
Inspector/a 

General 
 

Amonestación por escrito 
y registro de la conducta 
por parte de quien 
observó la falta. 
Entrevista con alumno/a e 
inspector/a General. 
Derivación a Orientador/a y 
E. de convivencia escolar. 
Citación del apoderado/a y 
estudiante a entrevista con 
inspectoría general, para 
aplicar sanción. 

1 Día de suspensión. Trabajo 
pedagógico y/o comunitario 
de reparación en caso 
necesario. Reparación del 
daño causado si la situación 
lo amerita. 
Participación en charlas de 
desarrollo personal para 
fortalecer el valor 
transgredido. 
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2° Falta Amonestación por escrito y 2 Días de suspensión. 
Registro 

Inspectoría General 
Profesor/ 

registro de la observación por 
parte de quien observó la 
falta. 

de observación en el libro de 

Jefe y/o Citación de apoderado a  clases, la que debe ser 

inspectora de nivel Entrevista con apoderado/a conocida por el estudiante. 
 Inspector/a General. Compromiso escrito firmado 
 Derivación al orientador, por la o él alumna  

 Encargado/a de Convivencia (o) el padre y/o apoderado/a 
 y/o dupla Psicosocial según lo asegurando que no repetirá 

el 
 amerite el caso. mismo 

acto. 

   

  Participar en charlas de 
  desarrollo personal

 y/o deportivo 
– cultural. Trabajo 

  comunitario y/o pedagógico 

o 
  de reparación después del 
  horario de clases. Restitución 
  del daño causado si la falta lo 
  amerita.    

  Reposición del daño a la 
  propiedad.    

3° Falta Citación Apoderado/a. 3 Días de suspensión. 

Inspector/a General y Entrevista con Apoderado/a y Registro de observación en 
Profesor/a Jefe alumno/a. el libro de clases, la que 

 Derivación dupla y/o debe ser conocida por el 
 Encargado de Convivencia 

seguimiento y
 monitoreo 
semanal. 

estudiante. 
Firma de
 compromiso 
escrito  de  parte
 del 

  estudiante y el apoderado. 

  Trabajo comunitario y/o 

  Pedagógico. 
    
    Participar en charlas de 
  desarrollo personal. 

  
Restitució
n 

 
del daño 

  causando si la falta lo 
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  amerita    

  Reposición del daño a la 
  propiedad.    
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9.5.3.3.  PARA LAS FALTAS GRAVÍSIMAS 
 

 
RESPONSABLE PROCEDIMIENTO ACCIÓN FORMATIVA 

Y/O SANCIÓN 

1° Falta  
Director 

Inspector/a 
general 

Orientador/a 

- Citación Apoderado 
Entrevista con 
Apoderado y alumno/a 

Derivación    dupla 
psicosocial y/o 
encargada de 
convivencia si la situación 
lo amerita. 
Seguimiento semanal con 
psicólogo del nivel. 
Como medida reparatoria 
se le otorga clases u otros 
trabajos a distancia vía 
remota, con seguimiento 
semanal.  
Seguimiento quincenal 
apoderado y alumno con 
inspectoría general, con 
ficha respectiva del 
alumno. 

4 días de suspensión 
Registro de observación 
en el libro de clases, la 
que debe ser conocida 
por el estudiante. 
Entrevista
 co
n orientador/a Firma de 
Compromiso. 

Denuncia cuando sea 
delito. Medida de 
reparación si lo amerita, 
derivando al 
Encargado/a de 

Convivencia y 
seguimiento. Talleres 
realizando trabajo 
fortaleciendo el valor o 
valores trasgredidos con 

las duplas 

correspondientes 

2° 

Falta 
Direct

or 

Inspector/a General 
Orientador/a 

Presentación del caso al 
director por escrito de 
inspectoría general. 
Citación de Apoderado 
Entrevista con apoderado y 
alumno. 
Derivación Dupla – 
Encargado/a
 Convivencia
. Seguimiento semanal con 
Psicólogo /a del nivel. 
Seguimiento
 quincena
l apoderado y alumno con 
Inspectoría General, con ficha 
respectiva del alumno. 

5 días de suspensión 
Registro de observación en 
el libro de clases, la que debe 
ser conocida por el 
estudiante. 
Denuncia cuando sea delito. 
Medidas de reparación. 
Firma de condicionalidad con 

los informes 
respectivos de Inspectoría 
General, acompañado del 
informe duplas y 

del Encargado/a 
de convivencia escolar. 
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3° 

Falta 

Direct

or 

Equipo de Gestión. 

Presentación del caso al 
Director por escrito del 
inspector General  

 

Director con los respectivos 
informes previos aplica la 
expulsión y/o cancelación de 
matrícula. 
Director entrega la 
notificación por escrito al 
apoderado, indicando que 
tiene derecho a apelación al 
consejo de profesores con un 
plazo de 15 días. 



 

82  

 

 Presentación del caso al 
Director con informes 
respectivos de parte del 
Inspector/a General y. 
Se informa al apoderado y al 
estudiante a través de una 
notificación por escrito se le 
comunica que posee 15 días 
para hacer apelación al 
consejo de profesores con los 
respectivos informes del 
seguimiento del debido 
proceso. 

estudiante y apoderado, en 
forma escrita dirigida al 
representante de los 
profesores. 
El consejo de profesores 
dará respuesta escrita de su 
decisión al Director. 
El Director determina si 
recibe la apelación o toma la 
medida de expulsar al 
estudiante. 
El Director al tomar la 

decisión de expulsar al 

estudiante debe informar al 

DAEM y 

a la 
Superintendencia la 
resolución con el debido 
proceso de acuerdo al 
reglamento de convivencia. 
El estudiante deberá seguir 
asistiendo a clases mientras 
la Superintendencia revisa el 
informe y dicta la resolución 
del caso. 

Denuncia por escrito cuando 
sea delito, a los organismos 
correspondientes. 
Si el Director decide aplicar 
la cancelación de la 
matrícula para el año 
siguiente deberá realizar el 
mismo proceso. 

 
 

 

9.5.4. PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
ARTÍCULO 130. El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros 

mecanismos de similar naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva 

NOTA 1: Si el que comete una falta gravísima es alumno de cuarto medio, el Director y el consejo 

de profesores podrá aplicar sanciones tales como: suspensión de participar en actividades de 

licenciatura, despedidas u otras ceremonias. 

NOTA 2: Si el Director y el Consejo profesores después de la apelación, decide que el estudiante 

permanezca en el Establecimiento Educativo, se firmará un compromiso con el apoderado y el 

estudiante, el cual de no cumplirse se analizará nuevamente ante la Dirección del establecimiento... 
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de los conflictos de convivencia escolar. Este sistema incluirá las intervenciones de alumnos, 

encargado de convivencia, docentes, orientadoras, duplas Psicosociales u otros miembrosde 

la comunidad educativa y especialistas que tengan curso en mediación escolar o experiencia 

y que manejen estrategias que permitan afrontar positivamente los conflictos. 

 
La negociación: estrategia adecuada para resolver los conflictos entre las partes que 

entablen una comunicación en busca de una solución aceptable a las diferencias que se 

explicita en un compromiso. Donde buscan una solución conveniente para ambos que en las 

concesiones se encaminen a satisfacer los intereses comunes. Esta estrategia, puede ser 

aplicada también entre personas que se encuentren en asimetría jerárquica, siempre y 

cuando no exista uso ilegitimo de poder por una de las partes. 

 
El arbitraje: procedimiento guiado por un adulto cuya función es buscar una solución 

formativa y justa para todos los involucrados, sobre la base del dialogo y de una reflexión 

grupal sobre la vivencia en el conflicto 

 
Es una estrategia donde una tercera persona con experiencia o curso de mediación ajena al 

conflicto ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo, sin establecer sanciones, ni culpables, 

sino buscando el acuerdo para restablecer la relación y la reparación cuando sea necesaria. 

El sentido de la mediación es que todos los involucrados aprendan de esta experiencia y se 

comprometan con su propio proceso formativo. El mediador debe adoptar una posición de 

neutralidad, no impone soluciones, orienta al dialogo y al acuerdo según al protocolo de 

mediación existente para estos casos. No es aplicable la mediación cuando ha existido un uso 

ilegitimo de la fuerza o de poder, porque este procedimiento no está orientado a sancionar 

conductas de abuso. 

 

 
9.5.5. DE LA CORRECCIÓN DE LA FALTA Y CLASIFICACIÓN DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 131. Las faltas podrán ser corregidas por medio de medidas formativas, 
mencionadas en el punto anterior, mediante: Sanciones formales y personas a cargo. 

 
Amonestación verbal: llamado de atención que cualquier profesor u otra autoridad 
del establecimiento encuentre necesaria para corregir al estudiante. Dependiendo de 
la gravedad, esto podría quedar registrado en la hoja de vida del estudiante. 

 
Amonestación escrita: significa una anotación negativa de conducta o 
irresponsabilidad que podrá ser aplicada por el profesor u otra autoridad del 
establecimiento la que debe quedar registrada inmediatamente en la hoja de vida del 
estudiante. 

 
Compromiso: la aplica el profesor jefe y se entrevista con el estudiante y su 
apoderado. Es una estrategia para que al alumno mejore su conducta negativa 
quedando registrado en la hoja de vida del estudiante. 
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El que será entrevistado en forma quincenal junto a su apoderado de acuerdo a la 
gravedad de la falta cometida. Es importante ya que el apoderado toma conocimiento 
de la situación para que se involucre en el proceso de mejora de su pupilo. 

 
Suspensión de clases por uno o más días: al ser aplicada esta sanción el apoderado 
será citado a través de su agenda escolar o vía teléfono para que sea informado de la 
situación para que se entreviste con su profesor jefe e inspectoría general y/o 
dirección, la que debe quedar registrada en la hoja de vida del estudiante. 

 
Restitución del daño a la Propiedad: previa autorización del director, la aplica 
inspectoría general en caso que el alumno/a voluntariamente o involuntariamente 
dentro del establecimiento y en sus alrededores inmediatos haya realizado daño total 
y parcial a un objeto material o parte de la estructura del establecimiento o de las 
pertenencias de otro miembro de la comunidad escolar. Normalmente es una 
reposición de dinero para reparar el daño causado a la brevedad, implica que el 
apoderado se haga cargo del pago y de gestionar íntegramente el arreglo o reposición 
del material. 
Esta situación quedara registrada inmediatamente en la hoja de vida del estudiante. 

 
Condicionalidad de matrícula: Es una sanción de extrema gravedad y la aplica el 
Director junto al informe previo que entrega Inspectoría General, Encargado de 
Convivencia, orientador, duplas, profesor jefe, se asesorara del consejo escolar 
cuando lo estime pertinente para aplicar esta sanción, se debe realizar un análisis 
detallado del comportamiento, seguimiento y apoyo que ha recibido el estudiante, se 
considera si la conducta o aspecto negativo se ha mantenido en el tiempo, se 
considera la gravedad de la falta y las advertencias y apoyo prestado. Se determina 
claramente su prolongación y condiciones. 
Se levanta la condicionalidad si el estudiante demuestra esfuerzo y actitud positiva, 
responsable para superar su problema o dificultad y no recae en ello nuevamente. De 
lo contrario se le podrá cancelar la matrícula para el año siguiente. 
Es facultad del Director cancelar la matrícula a aquel estudiante que ha tenido 
matrícula condicional y que recae esporádicamente en las faltas que la propiciaron o 
incurra en faltas gravísimas: 
Es una sanción de extrema gravedad y la aplica el Director, cuando lo estime 
pertinente, se asesora del comité de convivencia escolar, para aplicar esta sanción 
debe informar en forma escrita detallando el debido proceso a la Súper Intendencia 
de Educación. Se aplica en los siguientes casos: 

 
- Por traficar, distribuir o vender alcohol o drogas en el 

establecimiento en forma reiterada.
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- Por situaciones gravísimas que atente hacia la convivencia 
escolar y que esté en peligro de vida otras personas. 

- Por otras situaciones no contempladas en de este 
reglamento y que afecten gravemente la convivencia 
escolar. 

- Por transgresión del reglamento interno del establecimiento 
especialmente del reglamento de convivencia por parte de 
los apoderados. 

 
Expulsión inmediata: es una sanción de extrema gravedad y la aplica el Director en 
cualquier momento del año, previo informe a la Súper Intendencia de Educación, se asesora 
de parte del consejo de profesores, para hacer efectiva esta sanción. Se aplica en caso de 
participación en delitos penados por la ley, faltas gravísimas descritas con anterioridad, 
donde la permanencia del estudiante sea insostenible por la gravedad de la falta. 

 
Trabajo pedagógico en el hogar: medida aplicada a estudiantes cuya conducta afecte 
gravemente la sana convivencia al interior de establecimiento y atente contra la integridad 
física y/o psicológica de cualquier integrante de la comunidad educativa. Esta medida 
consiste en el envío de material pedagógico para ser desarrollado por el estudiante en su 
domicilio. Esta medida tendrá una duración de una a cuatro semanas, dependiendo de la 
gravedad de las faltas cometidas por el estudiante. 
 
Trabajos reparatorios: frente a faltas leves o graves donde hay una actitud de 
arrepentimiento por parte de los responsables y el interés por corregir el daño causado, así 
como situaciones de resolución de conflictos, además de las sanciones formales puedan 
solicitarse los siguientes trabajos reparatorios. 

 
 
Servicio pedagógico: se refiere a una acción en el tiempo libre del alumno que asesorado 
por un docente, realiza actividades como: elaborar y/o recolectar material para los cursos 
más pequeños, clasificar textos en la biblioteca, apoyar a estudiantes menores en sus tareas, 
ser ayudante de algún profesor en la realización de una clase según sus aptitudes, realizar 
un trabajo de investigación sobre el tema vinculado a la falta cometida ,una exposición frente 
algún curso, elaborar diario mural con temas vinculados con el error o falta cometida, etc. 

 
Acción respiratoria del daño causado: Es el reconocimiento de haber provocado daño a 
un tercero, lo que implica una instancia de dialogo, mediada por un adulto del 
establecimiento con experiencia en mediación, la que debe ser absolutamente voluntaria ya 
que pretende que una de las partes se responsabilice de una acción. El acto de restitución 
debe estar relacionado y ser proporcional con el daño causado. Por ejemplo, restituir un bien 
o pedir disculpas públicas, si el daño fue causado por rumor o comentario mal intencionado. 

- Una conversación con el o los causantes de la falta. 
- La reparación del daño. 

- Realizar una acción que favorezca a las personas 
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afectadas.Una entrevista con el director del establecimiento, 
miembro del EGE o con algún profesional. 

- Pedir disculpas por escrito o disculpas públicas a la o las 
personas ofendidas y/o afectadas. 

- Un compromiso oral y/o escrito de no volver a incurrir en esta falta. 
- La asignación de otras responsabilidades. 
- La participación en tareas de carácter comunitario dentro del establecimiento. 
- La aplicación de programas de apoyo psicosocial. 
- La aplicación de programas de apoyo pedagógico. 

 

9.6. VIAJES DE ESTUDIO Y PASEO 

 
ARTÍCULO 132 

Viajes de Estudios Oficial del LICEO: Corresponde a una actividad organizada por los 
estudiantes, apoderados y establecimiento cuyo objetivo es realizar un viaje de estudios, 
siempre a cargo de profesores del liceo, exclusivamente dentro del país, con fecha, itinerario 
y actividades previamente definidas. El profesor a cargo de la gira de estudio, deberá 
presentar un proyecto con 15 días hábiles donde se manifieste las diversas actividades a 
realizar con sus respectivos objetivos y evaluaciones. 
Información para Apoderados. 

 
Los padres de familia y los apoderados del liceo son los primeros educadores naturales de 
sus hijos y representan un apoyo fundamental en la labor que realiza el establecimiento 
educativo, el cual espera que ellos: 

Sean ejemplo de los valores que el liceo desea desarrollar en sus estudiantes; 
responsabilidad, respeto, honestidad y perseverancia, participen en las actividades para 
padres: reuniones de apoderados, actos, semana de la familia, aniversarios, actividades 
diversas durante el año y citación del apoderado por alguna situación específica que 
involucre al alumno. 

Supervisen a sus hijos en sus deberes escolares, en la preparación de sus pruebas y en la 
presentación personal diaria. 

Mantener un espacio físico adecuado para que el alumno pueda realizar sus deberes 
escolares. 

Promueven entre sus hijos las buenas actitudes hacia el estudio, el trabajo y el respeto por 
su liceo.
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Revisión y uso de libreta de comunicaciones: 

La libreta de comunicaciones es la vía oficial de comunicación entre el establecimiento y el 
hogar, junto con la entrevista personal. Está prohibido el uso de correos electrónicos u 
otros sistemas para intercambiar información oficial entre profesores y apoderados o 
estudiantes, es importante que los apoderados revisen diariamente la libreta de 
comunicaciones y acusen recibo de la información a través de su firma, así como también 
los apoderados deben velar porque sus pupilos porten la libreta de comunicaciones 
diariamente cuando se encuentres en el liceo o en el hogar. 
 

Revisión de la página WEB del Liceo www.lifae.cl: 

En esta página se encuentra información permanente y actualizada del liceo e incluye 
noticias y eventos del año escolar. Los padres, apoderados y estudiantes en general tienen 
la posibilidad de enterarse y manejar datos e información de diferentes eventos, acciones 
y situaciones escolares relacionados con sus hijos a través de este sistema. 
 
Asistencia a reuniones de apoderados: 
La asistencia a reuniones de apoderados es relevante para el trabajo conjunto entre el liceo 
y el hogar, razón por la cual su asistencia tiene carácter obligatorio y se encarece la 
puntualidad. El apoderado que no asista a una reunión, debe enviar justificativo y agendar 
una entrevista personal con el profesor jefe. 

 
Entrevistas con profesores: 

El trabajo conjunto entre el establecimiento y los padres y apoderados es indispensable 
para el buen desarrollo de las actividades escolares y la educación integral de los 
estudiantes. Por ello, el liceo está a disposición de sus apoderados cuando requieren 
información y apoyo para el buen desarrollo de sus hijos, para esto, el apoderado debe 
seguir el conducto regular que implica solicitar por escrito y a través de la agenda escolar 
o vía telefónica para agendar una entrevista con el profesor jefe o de asignatura o asistir en 
los horarios definidos por el docente para entrevistas con el apoderado. 
 
Durante la entrevista y por el tiempo que dure la situación expuesta por los padres, serán 
los profesores los encargados de dar solución a sus inquietudes y/o necesidades, solo en 
casos debidamente fundamentados, participaran en posteriores instancias otros miembros 
directivos.

http://www.lifae.cl/
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Las citaciones que realiza un profesor vía agenda escolar y/o llamado telefónico son de 
carácter oficial, razón por la cual los apoderados deben asistir en forma obligatoria. La 
ausencia del apoderado a la citación, dará lugar a que se dé aviso a la trabajadora social 
para que esta realice visita domiciliaria, por el incumplimiento (articulo…14 letra B) 
responsabilidad de los padres con sus hijos).  

 

Del retiro de los estudiantes al término de la jornada escolar: 
Esta acción es de exclusiva responsabilidad de los apoderados, razón por la cual, se les 
solicita tomar las medidas de precaución adecuadas para que esta actividad se lleve a cabo 
en forma segura y puntual. Los padres y apoderados deben velar por el buen traslado de 
sus hijos al hogar y por el sistema que utilizan para hacerlo, ya sea en vehículo o a pie, deben 
encargarse de las personas que los retiran o acompañan en el camino y de los tiempos que 
disponen para este efecto el establecimiento resguarda la seguridad de los estudiantes al 
interior del establecimiento, cuando suena el timbre de salida los estudiantes se retiran 
libremente y una vez que cruzan la puerta donde se encuentra la inspectora y los 
profesores, la responsabilidad de la integridad de los estudiantes queda en manos de sus 
padres y apoderados. Los alumnos se encuentran protegidos por el seguro escolar, donde 
el apoderado tiene el deber de avisar al establecimiento para activar el protocolo del 
seguro. 
 

Del retiro de estudiantes durante la jornada: 

Todos los estudiantes del establecimiento que por enfermedad u otra causa deban retirarse 
durante la jornada, tienen que presentar una autorización de su apoderado escrita en la 
agenda escolar o en su defecto ser retirados personalmente por su apoderado. No se 
aceptan autorizaciones telefónicas. 
 
De las citaciones a reforzamientos: 

La citación de estudiantes a reforzamiento es Obligatoria y se realiza a estudiantes con 
dificultad en algunas asignaturas para ser apoyados en forma oportuna. Los padres y 
apoderados que tengan hijos citados a reforzamiento deben tomar las medidas necesarias 
para que el estudiante asista puntualmente a estas clases, en la hora y días señalados por 
escrito en la comunicación que enviara el liceo. La inasistencia a la clase de reforzamiento 
está catalogada como una falta leve en el presente reglamento y será sancionada como tal. 
 
Trato y actitud de los padres y apoderados: 

Durante el proceso escolar se espera de los padres la mejor disposición para tratar los 
temas académicos y/o conductuales de sus hijos y el respeto por el conducto regular. En 
entrevistas, reuniones, actos y otros, debe primar el respeto por el establecimiento, el trato 
cordial y amable hacia el cuerpo docente y la veracidad de los hechos expuestos. El liceo 
rechaza toda actitud y/o acción de padres y apoderados que promueven rumores, 
comentarios o aseveraciones
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falsas que perjudiquen en forma injusta y/o malintencionada la reputación y la imagen de 
estudiantes, profesores, apoderados u otros miembros de la comunidad escolar y/o que 
creen desconfianza en las actividades y en la organización del establecimiento. 
 

Conocimiento y aceptación del reglamento de convivencia: 

Los estudiantes serán normados de acuerdo al reglamento de convivencia y sus 
apoderados, apoyaran y respetaran dicho documento en su totalidad, tanto en lo referente 
a las rutinas diarias como a las reglas y sanciones. 
Cada año para renovar la matricula del año siguiente, los apoderados deberán firmar un 
documento de aceptación de reglamento en señal de aceptación de este reglamento de 
convivencia. 
Al finalizar el año, cuando la Dirección del liceo lo estime conveniente, modificara la 
distribución de los estudiantes en los cursos del mismo nivel y cambiara uno o más 
estudiantes y/o intercambiara estudiantes dando aviso a sus apoderados. De esta forma, 
las listas de estudiantes por curso podrán variar en los cursos paralelos y serán dadas a 
conocer el primer día de clases de cada año. 
Toda situación no prevista en el presente reglamento, será resuelta por la dirección del 
establecimiento. Este reglamento podrá ser modificado una vez al año, si la situación 
lo amerita, debiendo ser comunicado a los apoderados y dirección provincial antes del 1° 
de enero de cada año. 
 
 

9.7. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 
EXTRACTO DE LA LEY N°20.501 

ARTÍCULO 8, bis: “Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un 
ambiente tolerante y de respeto mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a que se respete 
su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 
degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 
educativa. 

Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por 
cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales 
de la educación. Al respecto, los profesionales de la educación tendrán atribuciones para 
tomar medidas administrativas y disciplinarias para imponer el orden en la sala, pudiendo 
solicitar el retiro de alumnos; la citación del apoderado, y solicitar modificaciones al 
reglamento interno escolar que establezca sanciones al estudiante para propender al orden 
en el establecimiento.”
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9.7.1. ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR Y BULLYING 

 
LEY 20.536 
 

Antecedentes: 

En septiembre de 2011 se promulgo la ley sobre Violencia Escolar, complementada con el 
Plan de Escuela Segura que busca potenciar una cultura y un ambiente de constante 
prevención y cuidado de todos los estudiantes de todo tipo de riesgos, entre ellos el 
bullying, violencia escolar, el abuso sexual, consumo de drogas y alcohol, cuyo objetivo 
con lleva al logro de un buen clima escolar. 

La ley N°20536 que determina que en todos los reglamentos internos de los 
establecimientos debe existir un Reglamento de Convivencia, cuyo objetivo es otorgar un 
marco regulatorio a los problemas de convivencia en la comunidad educativa. 

Es responsabilidad del profesional actuar con conocimientos sólidos y claros cuando se 
producen situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes. Es fundamental la 
creación de protocolos de acción como comunidad educativa que determina funciones, 
competencias y responsabilidades diferenciadas que resultan clave para actuar de forma 
coordinada frente a situaciones críticas. 

ACOSO ESCOLAR: 

Cuando hablamos de acoso escolar nos estamos refiriendo a situaciones en las 
que uno o más alumnos/as persiguen e intimidan a otro u otra víctima a través de 
insultos, rumores, vejaciones, aislamiento social, sobrenombres, agresiones físicas, 
amenazas y coacciones, pudiendo desarrollarlas a lo largo de meses e incluso años, 
siendo sus consecuencias ciertamente devastadoras, sobre todo para la víctima, pero 
también para los espectadores y para el propio agresor y agresora. 

Para referirse a estas situaciones de acoso, intimidación y victimización entre 
iguales en la literatura especializada, medios de comunicación y en nuestro país en 
general se utiliza el término en inglés “bullying”. Por lo tanto, nos referimos a lo mismo 
cuando hablamos de acoso escolar, maltrato entre iguales o “bullying. Esta acción, 
negativa e intencionada, provoca en las victimas efectos claramente negativos; descenso 
en su autoestima, estados de ansiedad e incluso cuadros depresivos, lo que dificulta su 
integración en el medio escolar y el desarrollo normal de los aprendizajes. 

No se puede calificar de acoso escolar o bullying situaciones en las que un 
alumno o alumna se relaciona con otro de forma amistosa o como juego. Tampoco 
cuando dos estudiantes a un mismo nivel discuten, tiene una disputa o se pelean.
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Elementos presentes en el acoso escolar o bullying: 

Deseo inicial obsesivo y no inhibido de infligir daño, dirigido contra alguien 

indefenso. El deseo se materializa en una acción. 

Alguien resulta dañado/a. La intensidad y la gravedad del daño dependen de la 
vulnerabilidad de las personas. 

El maltrato se dirige contra alguien menos poderoso/a, bien sea porque existe 
desigualdad física o psicológica entre víctimas y actores, o bien porque estos 
últimos actúan en grupo. 

El maltrato carece de justificación. 

Tiene lugar de modo reiterado. Esta expectativa de reiteración indeterminable 
por parte de la víctima es lo que le da su naturaleza opresiva y temible. 

Se produce con placer manifiesto. Él agredido/a disfruta con la sumisión de la 
persona más débil. 

El maltrato entre iguales es un problema que ocurre en el ámbito social en 
general. La intimidación de los agresores y agresoras ocurre en contextos sociales 
en los que docentes y familias, pocas veces están al tanto de su existencia y los 
demás niños /as ni quieren involucrar a toda la comunidad escolar. El maltrato 
entre iguales es un problema serio que puede afectar dramáticamente la 
habilidad de los escolares a progresar académica y socialmente. Se requiere de 
un plan de intervención que involucre al alumnado, familia y docentes para 
asegurar que la totalidad del alumnado pueda aprender en su lugar seguro y sin 
miedo. 

 

 
Formas de acoso escolar 

El maltrato entre compañeros y compañeros puede aparecer de forma muy 
diversa, no solamente se manifiesta a través de golpizas o agresiones físicas, con 
frecuencia se presenta como un conjunto de intimidaciones de diferente índole 
que dejan al agredido/a sin respuesta. Estas son algunas de esas conductas 
intimidatorias. 

 

 
Maltrato Verbal: 

Son insultos, sobrenombres, hablar mal de alguien o difamar, sembrar rumores.
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Intimidaciones psicológicas: 

Se trata de amenazas para provocar miedo, lograr algún objeto o dinero y 
también obligar a hacer cosas contra su voluntad, chantaje y burlas públicas, 
escritos en paredes o muros, notas, mensajes a móviles y correos electrónicos 
amenazantes. 

Maltrato Físico: 

Directo: Golpizas, lesiones con diferentes objetos y agresiones. 

Indirecto: Robo y destrozo de material escolar, ropa y otros objetos personales. 

Aislamiento social; Ignorar y no dirigir la palabra, impedir la participación con 
el resto del grupo, coaccionar amigos y amigas de la víctima para que no 
interactúen con la misma. Rechazo a sentarse a su lado en la sala, 

Es importante considerar que un adulto no hace bullying a un estudiante, se 
debe recordar que este acoso o bullying es un fenómeno que ocurre entre pares, 
si existe agresión física o psicológica por parte de un adulto a un estudiante se 
llama abuso de poder. 

Es importante distinguir que existen diversas situaciones que pueden afectar la 
convivencia escolar y cada una de ellas debe ser abordada de manera diferente; 
identificando cada una de las situaciones que afectan o pueden afectar en 
diversos grados a la comunidad educativa, razón por la cual es importante tener 
presente las siguientes definiciones:
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AGRESIVIDAD CONFLICTO VIOLENCIA BULLYING 

Corresponde a un 
comportamiento 
defensivo
 natural, es
 forma  
 de enfrentar
 a una 
amenaza  
 que 
eventualmente 
podría  afectar su 
integridad. Es una 
condición 
 natural de 
las personas, por lo 
que los impulsos, 
agresivos no deben 
ser suprimidos, 
sino modulados, 
orientados     
 y 
canalizados 
mediante    
 la 
autorregulación, el 
auto control y la 
autoformación. 

Involucra a 
dos o
 má
s 
personas
 qu
e están 
 en 
oposición  o 
desacuerdo 
debido
 d
e 
intereses.
 Es un
 hech
o 
social:
 Deb
e ser abordado 
y resuelto, no 
ignorado  y 
para 
ello existe 
mecanismos 
como
 l
a 
mediación, la 
negociación y 
el arbitraje. 

Es un 

comportamiento 
ilegitimo
 qu
e implica el uso y 
abuso de poder o 
la fuerza de una o 
más personas en 
contra 
 de 
otras/y/o   
 sus bienes.
 Es   un 
aprendizaje, no es 
un hecho    o 
condición 
 natural de 
las personas. La 
violencia debe ser 
erradicada 
mediante 
prácticas 
formativas, 
solidarias, 
pacificas,  
 que 
fomenten el 

dialogo y
 la 
convivencia 
social. 

Es una forma de 
violencia que tiene tres 
características que lo 
definen y lo diferencian 
de otras expresiones de 
violencia. 
Se produce entre pares 
Es reiterado en el 
tiempo 
Existe asimetría de 
poder entre las partes, 
es decir, una de ellas 
tiene más poder entre 
las partes, es decir una 
de ellas tiene más 
poder que la otra. Este 
poder puede ser físico 
o psicológico. Es una de 
las 
expresiones Más 
graves de violencia en 
el ámbito escolar y 
requiere ser abordada 
de manera decidida y 
oportuna. 

 

9.7.1.1. PROTOCOLO N° 1 DE ACTUACIÓNENCASO DE ACOSO ESCOLAR, BULLYING O 

AMENAZAS 

 
1.-Detección: Cualquier funcionario que tenga conocimiento ante situación de 
bullying deberá informar inmediatamente al Inspector General quien acoge la 
situación. 
2.-Derivación: Inspector general deriva ha encargado de convivencia escolar 
para indagar y tipificar caso a través de entrevista con víctima y victimario/os, y 
derivación a Orientador y a la dupla psicosocial. 
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3.-Informar el encargado de convivencia informa al inspector general la 
confirmación tipificación del caso e informar inmediatamente al Director del 
establecimiento, al profesor jefe y apoderados. 
4.- Aplicación: Inspector general aplica reglamento de convivencia. 

5.-Mediación y reparación: Inspectoría y/o encargado de convivencia. 

6.- Seguimiento y / o Monitoreo: Orientador y/o duplas psicosociales, profesor 
jefe al estudiante. 

7.- Monitoreo debido proceso: Encargado de convivencia. 
8.-Informar: Si el estudiante /es persisten en la misma actitud 
a pesar de todo el trabajo realizado El director aplicara la 
sanción correspondiente e informa a la Súper Intendencia con 
la documentación del debido proceso. 
9.- Cierre del caso: Encargado de convivencia con inspectoría general. 

10.-Denuncia: En caso que la situación sea delito. 
 

9.7.1.2. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR, BULLYING O 
AMENAZAS 

 

 

 
 

9.7.1.3. PROTOCOLO N° 2 DE ACTUACIÓN EN CASO DE CIBERBULLYING 
 

El Ciberbullying es el uso de los medios telemáticos (Internet, telefonía móvil y 

videojuegos online principalmente) para ejercer el acoso psicológico entre iguales. 

No se trata aquí el acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los casos en los 
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que personas adultas intervienen. 
Como requisito para activar este protocolo se requiere de la evidencia física, en 
caso que esta no esté disponible se abordara como un conflicto. 

1. Se acogerá la denuncia por parte de la dirección o inspector general con la 

evidencia respectiva. La denuncia puede ser realizada por apoderados o 

alumno(a) s del Liceo. En caso que un profesor especialista reciba la denuncia 

deberá derivar el caso a Inspectoría General, quien deriva el caso al encargado 

de convivencia. 

2. Se entrevistará por separado a las partes involucradas por la encargada de 

convivencia y si la situación lo amerita derivará a dupla psicosocial. 

3. Se cita a los apoderados de ambas partes por separados, para informar el tema. 

A quien realiza la agresión en una primera instancia las consecuencias serán: 

 
- Se comunicará a la familia sobre los hechos en una entrevista personal donde 

estará presente el alumno agresor. 

- El alumno deberá generar una campaña de convivencia escolar, la que deberá 

ser presentada en compañía de sus apoderados en un curso asignado por la 

dirección y/o inspector del establecimiento. La fecha y horario de exposición 

será coordinado por la dirección e informada vía telefónica/o agenda escolar a 

los padres 3 días antes de la presentación. 

 
4. Se informará a la familia del agredido sobre los hechos y los pasos a seguir: El 

agresor deberá pedir disculpas a quien agredió en compañía de la dirección del 
establecimiento y/o encarda de convivencia. 

5. El agredido tendrá una entrevista con la dirección donde se abordará el tema y 

se entregaran estrategias de acción para enfrentar ese tipo de conflictos. 

6. Si el alumno(a) incurre nuevamente en un hecho de Ciberbullying las 
consecuencias serán las siguientes: 

7. Se comunicará a la familia sobre los hechos en una entrevista personal donde 
estará presente el alumno. 

8. Se comunicará en una entrevista personal a la familia del agredido los hechos 

ocurridos y los pasos a seguir: 
9. El agresor deberá pedir disculpas a quién ha agredido en compañía del 

encargado de convivencia. 

10. El agredido tendrá una entrevista con Inspectoría General y/o, con el Director 

del establecimiento donde se tratará el tema y se entregaran estrategias de 

acción para enfrentar este tipo de conflictos. 
11. Si el alumno incurre nuevamente en un hecho de Ciberbullying las 

consecuencias serán las siguientes: 
12. Se comunicará a la familia sobre los hechos en una entrevista personal donde 

estará presente el alumno. 
13. Se comunicará en una entrevista personal a la familia del agredido sobre los 
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hechos ocurridos y los pasos a seguir. 

14. El alumno deberá firmar la condicionalidad de la matrícula. Se solicitará 

evaluación psicológica interna y externa del agresor. Para lo cual deberá presentar 

los resultados de la evaluación dentro de un mes en una entrevista formal donde 

estará presente el Director del Establecimiento. 

15. Se abordará la temática de buenos tratos en Consejo de curso durante la semana en 
que ocurren los hechos. 

16. En caso que los mensajes o información cibernética sean anónimos como por ejemplo 
mensajes a través del programa ASK o confesiones el colegio se hará parte en la 
denuncia a la PDI o Carabineros de Chile en un plazo no mayor de 24 hrs. 

17. La dirección a través del encargado de convivencia estará en comunicación con 
ambas familias de los implicados. 

 
 

 
9.7.1.4. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN EN CASO DE CIBERBULLYING 
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9.7.1.5. PROTOCOLO N°3 DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN FÍSICA 

LEVE Y GRAVE ENTRE ESTUDIANTES 

 
AGRESIÓN FÍSICA LEVE ENTRE ESTUDIANTES 

 

 
1. Detección del hecho: cualquier miembro de la comunidad 
educativa que sea testigo completa el formulario de denuncia. 

 

2. Informar el hecho: a inspectoría general con respectivo formulario de denuncia. 

3. Constatación de lesiones: con tens de nuestro establecimiento 
quien informara si son de carácter leve para derivar a inspectoría 
general. 

4. Citación al apoderado (inspectora de nivel cita al apoderado de carácter urgente). 

5. Aplicación del reglamento interno: por parte de inspectoría general y/o dirección. 

6. Derivación y seguimiento: encargado de convivencia escolar 

7. informe por escrito: encargado de convivencia escolar para cierre del caso. 
 

 
AGRESIÓN FÍSICA GRAVE ENTRE ESTUDIANTES 

 
 

1. Detección del hecho: cualquier estudiante miembro de la comunidad 

educativa testigo del hecho deberá completar el formulario de denuncia. 

2. Informar el hecho a inspectoría general con respectivo formulario de denuncia. 

3. Constatación de lesiones con tens de nuestro establecimiento, si son 
de carácter grave se llama inmediatamente a ambulancia para trasladar 
al cesfam de nuestra comuna. 

4. Denuncia se realiza la denuncia a carabineros de chile por parte de 
funcionario que informa el hecho. 

5. Citación de apoderado (inspectoría de nivel cita apoderado de carácter urgente). 

6. Aplicación de reglamento interno por parte de inspectoría general 
y/o director y derivación atención dupla y encargada de convivencia. 

7. Derivación apoyo redes externas al establecimiento (cesfam). 

8. Seguimiento y monitoreo.
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9.7.1.6.  FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN FÍSICA LEVE 

Y GRAVE ENTRE ESTUDIANTES 
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 PROTOCOLO N° 4 DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO DE UN ADULTO A UN ALUMNO 

 
Objetivos: 

● Proteger a los alumnos de situaciones de violencia física o psicológica desde un adulto. Actuar 
con rapidez para proteger en forma inmediata y permanente a las posibles víctimas. 

● Apoyar y reconducir a los alumnos 

víctimas y victimarios. Sancionar al 

agresor. 

 

Es por esto que es de suma relevancia establecer procedimientos a seguir para intervenir en el 

caso de que se presente violencia desde un adulto a un alumno. 

Pasos a seguir: 

De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar 

Los padres, madres y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la educación y 

miembros de los equipos docentes directivos deberán informar al Encargado de Convivencia 

Escolar, los hechos o situaciones de maltrato, violencia física o psicológica efectuados por un 

adulto y que afecten a un estudiante de la comunidad educativa de las cuales tomen 

conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno: 

El docente, asistente de la educación o funcionario que vea alguna manifestación de agresión 

física o psicológica de un adulto a un alumno, deberá de manera inmediata informar al 

Encargado de Convivencia Escolar para que registre la situación para el posterior informe a la 

autoridad escolar que corresponda. 

Asimismo, cualquier estudiante que conozca o esté involucrado en una situación de agresión 

por parte de un adulto en cualquiera de sus manifestaciones deberá denunciar los hechos a 

cualquier funcionario del establecimiento. 

En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de denuncia de hechos 
de agresión de un adulto a un estudiante, deberán informar al encargado de convivencia 
escolar. 

Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión de adultos a alumnos  

1. Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o psicológica, se deberá 

informar de los hechos, de manera verbal o por escrito, al Encargado de Convivencia Escolar. 

2. El Encargado de convivencia Escolar, quien comunicará en el menor plazo posible la 



 

100  

situación a la Dirección del liceo. Con todo, este plazo, bajo ninguna circunstancia podrá ser 

superior a 12 horas. 

La Dirección dispondrá el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento de los 
hechos y para acreditar la responsabilidad de los involucrados. 

Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren 
la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

a) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito. En 

relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en 

forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y el equipo directivo. De acuerdo 

con la normativa legal vigente tendrá acceso a esta información, la autoridad pública 

competente (Fiscalía). 

El encargado de convivencia Escolar o quien esté a cargo de la investigación, deberá de manera 

reservada, citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para 

recabar antecedentes. 

Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados permanentemente de la 

situación que afecta a sus hijos, quedando constancia de ello a través del registro en la Hoja de 

Entrevistas que existe para tal efecto. 

Para la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto con 
Inspectora General y Orientadora, deberá presentar a la Dirección las medidas sugeridas de 
acuerdo a la pauta de registro de sanciones frente al maltrato de un adulto a alumno (anexado 
a continuación). 

Las sanciones para los adultos involucrados en un incidente de las características descritas 
en los párrafos anteriores, serán aplicadas por la Dirección del establecimiento, de acuerdo a 
las herramientas legales de que disponga. 

La Dirección del establecimiento, deberá dejar constancia en la hoja de vida u otro 

instrumento, de las sanciones aplicadas a los docentes y/o funcionarios que hubiese cometido 

algún acto de agresión contra un alumno o alumna. 

En caso de agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos N° 175 y 176 del Código Procesal Penal, donde se deberá denunciar a las instancias 

correspondientes, en un plazo no mayor a 24 horas. 

 

 
De la aplicación de sanciones. 

En el caso de acreditarse la responsabilidad de un apoderado en actos de maltrato, violencia 

física o psicológica que afecten a un alumno o alumna de la comunidad escolar del Colegio, se 

podrá imponer la medida de cambio de apoderado. 

En el caso de acreditarse la responsabilidad de un docente y, en general de un funcionario del 

Colegio, en actos de maltrato, violencia física o psicológica que afecten a un alumno o alumna 

dela comunidad escolar del Colegio, se podrá imponer las medidas que contempla la legislación 

laboral vigente, incluyendo el término del contrato de trabajo, según corresponda. 
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Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la comisión de un 
delito, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los términos de los artículos N° 
175 y 176 del Código Procesal Penal. 

 

 
Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones. 

a) La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y resultados de 

las medidas aplicadas, por parte del Encargado de Convivencia Escolar y/o el docente que la 

Dirección designe. 

9.7.1.8. PROTOCOLO N° 5 DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN FÍSICA DE 

UN ESTUDIANTE A UN ADULTO 

 
1. Acoger denuncia de maltrato físico/ y/o psicológico por parte de un estudiante 

hacia un adulto en la comunidad escolar. 
2. Informar al Director y Encargado de convivencia Escolar del Establecimiento. 

3. Indagar sobre la gravedad del hecho para determinar apoyos y derivación de 
apoyo contención Orientador Y/O Psicólogo al funcionario. 

4. Trasladar al Cesfam para constatar lesiones y realizar denuncia en organismos 
pertinentes (PDI, Carabineros, Fiscalía) si la situación lo amerita. 

5. Realizar investigación interna por el encargado de convivencia para corroborar 

los hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido, agresor. Adulto, 

responsable del menor (apoderados), testigos. 

6. Elaborar informe con evidencias, acuerdos y seguimiento. 

7. Aplicación reglamento convivencia escolar (Sanciones de acuerdo al reglamento 

de convivencia falta gravísima) 

8. Derivar a duplas Psicosociales para seguimiento 9.- Informar al Daem del hecho 

ocurrido por escrito. 

10. Seguimiento e informe final por el encargado de convivencia. 

11.  Resguardo de confidencialidad. 
 
 

9.7.1.9. PROTOCOLO N°6 DE ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO FÍSICO Y 

PSICOLÓGICO ENTRE ADULTOS 

 
1.- Cualquier funcionario que tenga un conflicto informar inmediatamente al 
Director. 

2.-Trasladar al Cesfam para constatar lesiones y realizar denuncia 
en organismos pertinentes (PDI, fiscalía, carabineros) Si la 
situación lo amerita. 

3.- Realizar entrevista con los involucrados por parte del 
Director junto al encargado de convivencia 
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4.- Firmar compromisos para solución del conflicto. 

6.-Si el conflicto persiste el Director debe informar al Daem y/o solicitar un 
mediador externo. 

 

9.7.1.10. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN FRENTE A CONFLICTO ENTRE 
FUNCIONARIOS 

 

 

 
 
 
 

 
9.7.1.11. PROTOCOLO N° 7 DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN O AMENAZA 

DE PADRES Y APODERADOS HACIA FUNCIONARIOS 

 
2) En caso de amenaza de agresión a cualquier funcionario de la comunidad educativa debe 

informar inmediatamente al Director y/o del establecimiento. 

3) En caso de agresión física constatar lesiones.El Director debe realizar la denuncia 

pertinente en una institución pública, carabineros. 4.-Informar al consejo escolar y tomar 

acciones para salvaguardar al funcionario dentro del establecimiento. 

4) El apoderado puede presentar sus descargos en forma escrita al Director. 

5) De acuerdo al reglamento de convivencia el agresor pierde su calidad de apoderado del 
establecimiento.
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9.7.1.12. FLUJOGRAMADE ACTUACIÓNENCASO DE AGRESIÓN O AMENAZA 

DE PADRES Y APODERADOS HACIA FUNCIONARIOS 
 
 

 

 
 
 

9.7.1.13. PROTOCOLO N° 8 DE ACTUACIÓNEN CASO DE AGRESIÓN DE 

FUNCIONARIOS HACIA PADRES Y APODERADOS 

 
1) Si la agresión ocurre dentro del establecimiento, el apoderado informara 

inmediatamente al director del establecimiento para tomar las medidas del 
caso. 

2) Si la agresión ocurre fuera del establecimiento, el apoderado debe denunciar 
ante carabineros. 

3) El Director será el encargado de exponer el caso al Daem de la comuna de Las 

Cabras. El Funcionario puede hacer sus descargos en forma escrita al Director 

en un plazo no superior de 5 días.
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9.7.1.14. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN ENCASO DE AGRESIÓN DE 

FUNCIONARIOS HACIA PADRES Y APODERADOS 
 
 
 

 

 
9.7.1.14. PROTOCOLO N° 9 DE ACTUACIÓN FRENTE A ABUSO SEXUAL 

 

OBJETIVOS: 

El objetivo de este protocolo de prevención y actuación frente a situaciones de abuso sexual es 

para contribuir a la disminución de la incidencia de este problema en el Liceo Francisco Antonio 

Encina Armanet. 

 
1. ALCANCE: 

Este procedimiento es aplicable a toda la comunidad educativa del Liceo Francisco Antonio 
Encina Armanet. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE RESPONSABLES: 

Las principales responsabilidades del director, equipo directivo y encargado de 
convivencia escolar.
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3. TERMINOLOGÍA: 

Seguimiento: Todas aquellas acciones (pregunta directa al apoderado, llamada telefónica, 

visita domiciliaria, informe escrito u oral de alguna institución de la red, etc.) que permite 

conocer la evolución de la situación de vulneración de derecho pesquisada. 

Riesgo: Posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia, de que alguien o 
alguien sufra perjuicio o daño. 

Maltrato: comportamiento violento que causa daño físico, moral o psicológica. 

Abuso sexual: El abuso sexual infantil es el contacto o interacción entre un niño/a con un 

adulto, en el cual el menor es utilizado (a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden 

ser actos cometidos con niños/as de mismo o diferente sexo del agresor. 

Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la 

víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas 

niñas/as que tenga entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza 

aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea 

este de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la 

inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

 

 
4. POSIBLES VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUALINFANTIL: 

Puede ser cualquier niño/a, no existe un perfil o característica especial. Se da en todas las 

edades, contextos sociales, religiones y niveles socioculturales. No obstante, se han 

identificado algunos factores de riesgo que favorecen el surgimiento y mantención de 

situaciones de abuso sexual infantil: 

• Falta de educación sexual. 

• Baja autoestima. 

• Carencia afectiva. 

• Dificultades en el desarrollo asertivo. 

• Baja capacidad para tomar decisiones. 

• Timidez o retraimiento. 

• Discapacidad o trastornos. 

 
5. SEÑALES DE ALERTA: 

Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo 

físico y psíquico del niño/a que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y 

que no responden a causas orgánicas. Indica que algo sucede y que el niño/a está 

somatizado lo que ocurre. Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se 

presentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van 

asociadas (existen más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo. Además de los 

indicadores físicos o psicológicos presentes en niños/as o adolecentes, lo que también nos 

puede indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso
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sexual infantil, es la actitud de los padres, madres y/o responsables del niño/a ante la 

intervención de los profesionales frente a las señales de alerta. 

 
6. PROCEDIMIENTO FÍSICOS: 

• Dolor o molestias en el área genital. 

• Infecciones urinarias frecuentes. 

• Cuerpos extraños en año o vagina. 

• Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, tales como: 

- Masturbaciones compulsivas. 

- Promiscuidad sexual. 

- Exacerbación en conductas de carácter sexual. 

- Se visten con varias capas de ropa o acuestan vestidos. 

 
7. INDICADORES EMOCIONALES,

 PSICOLÓGICOS Y CONDUCTUALES: 

● Cambios repentinos en conducta 
y/o en el rendimiento escolar. 

● Dificultad en establecer límites relacionales, tal escomo: 

 
o Desconfianza o excesiva confianza. 

o Resistencia a regresar a casa después del colegio. 

o Retroceso en el lenguaje. 

o Trastornos del sueño. 

o Desórdenes en la alimentación. 

o Fugas del hogar. 

o Autoestima disminuida. 

o Trastorno somático (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). 

 
8. PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN ANTE EL ABUSO SEXUAL: 

 
Si usted Sospecha que algún Alumno/a está siendo Víctima de Abuso Sexual. Se sugiere: 

 
- Conversar con el niño/a. quien le entrega señales, que desea 

comunicar algo delicado u lo hace espontáneamente. Invítelo a 
conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 

- Manténgase a la altura física del niño/a. por ejemplo invítelo a tomar asiento. 

- Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. 

- Procure que el niño/a se sienta escuchado, acogido, creído y respetado 
a medida que va relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, 
no haga preguntas innecesarias respecto a detalles. 

- Intente trasmitirle al niño/a que lo sucedido no ha sido su culpa. 

- No cuestione el relato del niño. No enjuicie. 

- No induzca el relato del niño/a con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. 

- Si el niño/a no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio.
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- Registre en forma textual el relato el niño/a (esto puede servir como evidencia al 
momento de denunciar). 

- Pedir apoyo a los profesionales del área social del establecimiento (psicólogo/a, 
asistente social), ya que ellos son personas competentes para manejar este tipo de 
situaciones. Es muy importante evitar en todo momento no contaminar el discurso 
del niño/a, por lo cual este procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

- Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la 
información que se maneja en el colegio. Junto con informarle, se debe acoger al 
padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al niño/a. en el caso que sea el 
mismo apoderado/ el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo/a, 
ya que tienden a negar los hechos o retirar a los alumnos de los establecimientos. 

- No exponer al niño/a a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe dar 
cuidado y protección al niño/a que ha sido abusado, por lo que no se debe exponer a 
contar reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio 
del niño/a, será él el único que maneje esa información, siendo responsable de 
comunicarla al Director/a del establecimiento. Esta estrategia da respuesta a una 
medida de protección que realiza el establecimiento hacia él/los alumnos 
involucrados en el hecho. Recuerde que la confidencialidad de la información que se 
maneja sobre los alumnos se mantiene sólo si esa información no pone en riesgo su 
vida. Al momento de enterarse de alguna vulneración de derecho o de peligro de vida 
del menor, usted debe informar a la autoridad correspondiente. 

- En caso de tener dudas y/o de no contar con los profesionales idóneos para realizar 
la entrevista (psicólogo/a, asistente social) debe contactarse con la Fiscalía, SENAME, 
entre otros organismos para solicitar orientación. 

- Informar inmediatamente al Director/a del establecimiento, quien junto al equipo 
directivo y psicosocial definirán líneas a seguir (denunciar, redacción de oficio u 
informe, traslado a CESFAM). 

- Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) 
quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 

 

9. SI EL ABUSADOR/A ES FUNCIONARIO/A DEL ESTABLECIMIENTO: 

 
- Inmediatamente conocida la denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome 

conocimiento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar 
inmediatamente al Director/a del colegio, no más allá de 24 horas de conocido el 
hecho. 

- El director deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 
responsabilidades, instruyendo de esa         manera los procesos 
disciplinarios que correspondan. 

- El Director/a deberá remitir la información al Jefe Departamento de Educación. 

- Director/a del establecimiento deberá disponer como una medida administrativa 

inmediata de prevención la separación del eventual responsable de su función directa 

con los alumnos/as y reasignarles labores que nos tengan contacto directo con niños/as. 

Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado/a, en 

tanto no se clarifiquen los hechos.
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- Sin perjuicio de lo anterior, el Director y su Equipo Directivo son los responsables de 

denunciar formalmente ante la Justicia. 

 

 
10.-PROCEDIMIENTO FRENTE A UN ABUSO ENTRE ALUMNOS/AS OCURRIDO EN EL 
ESTABLECIMIENTO: 

 
- Director/a, equipo directivo y profesionales competentes del liceo, entrevistan a los 

alumnos/as por separado y simultáneamente, de modo de obtener testimonios de las 
propias percepciones de los alumnos, sin estar interferidos por opiniones del grupo. 
Una vez corroborado el hecho, se procede a realizase la denuncia ante las autoridades 
correspondientes. 

- Es importante destacar que se debe resguardar la identidad de todos los alumnos/as 
involucrados, ya sean participantes activos, espectadores. 

- El Director del Establecimiento debe realizar la denuncia, y si el director no se 
encuentra la dupla psicosocial será la encargada de realizar dicha denuncia. 

- Se cita a todos los apoderados/as involucrados para informarles sobre la información 
obtenida desde el colegio. 

- Como medida de protección mientras se recaban los antecedentes, se suspende a todos 
los alumnos/as involucrados mientras se investiga la situación. 

- Se realiza un Consejo de Profesores, en donde en conjunto (equipo directivo y 
profesores del curso) recaban antecedentes del alumno/a y toman medidas y 
sanciones de acuerdo de cada caso en caso en base al Manual de Convivencia existente. 
En ningún caso se mencionará el nombre del o de los alumnos afectados o involucrados. 

- Se llama al alumno/a y al apoderado/a a entrevista con el Director y encargada de 
convivencia para informarle el procedimiento a seguir y firmar sanción y/o acuerdo 
correspondiente, de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Convivencia de cada 
colegio (derivación, expulsión, traslado, firma de compromiso, condicionalidad, etc). 
Así como establecer la modalidad de seguimiento del alumno/a en el caso de que este 
permanezca en el colegio. 

- Director/a y encargada de convivencia, junto al profesor/a jefe, se dirigen a los cursos 
correspondientes a los alumnos/as involucrados, e intervienen para clarificar 
información de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir. 

- Se realiza una Reunión de Apoderados en el curso respectivo para clarificar 
información de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir. 

- En los cursos correspondientes y durante la hora de Orientación, el profesor/a jefe en 
compañía del Orientador y/o Psicólogo/a, rescatan las percepciones y vivencias de los 
alumnos/as, de manera indirecta, siempre aludiendo a un clima general de respeto y 
crecimiento a partir de lo vivido. 

- Se realizará seguimiento del caso por parte del profesor/a jefe y el encargado de 
convivencia respecto a lo anterior en cualquier tipo de instancia en que la víctima de 
abuso sea un alumno/a, el colegio deberá cumplir un rol de seguimiento y 
acompañamiento del niño/a y su familia, teniendo reuniones mensuales con el grupo 
familia más cercano al menos para mantenerse al tanto del curso del proceso judicial 
mientras este se lleva a cabo
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- Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a cualquier 
tipo de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el Poder Judicial y se deberá 
mantener una copia en Inspectoría y otra en la oficina de la asistente social. Cuando 
se tenga duda acerca de la procedencia de estos se sugiere contactar directamente al 
juzgado correspondiente. 

 
11. DÓNDE DENUNCIAR SI SOSPECHA O TIENE EVIDENCIAS DE QUE UN NIÑO/A O 

ADOLECENTE HA SIDO O ESTÁ SIENDO ABUSADO/A SEXUALMENTE, DEBE 
CONCURRIR O COMUNICARSE CON: 

 
- Sub Comisaría de Las Cabras (Carabineros de Chile). 
- Policía de Investigaciones (PDI). 

- Tribunales de Familia. 

- Fiscalía. 

- Servicio Médico Legal. 

 
Además, puede obtener información y/o ayuda en: 

149 Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre 

casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas de día, todos los días 

con cobertura a nivel nacional. 

147 Fono niño de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescentes 

que se sientan amenazados y vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso 

sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funcionando todo el 

año, las 24 horas de día con cobertura a nivel nacional. 

(02) 239840000 Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato 
infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 17:30 horas. Después 

las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones(PDI). 

800 220040 Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la 

Corporación de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato 

infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la 

institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona 

de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y 15:00 a 18:00horas. 

632 5747 Centro de Victimas de la Corporación de Asistencia Judicial: se puede 

consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones 

graves y gravísimas, que tengan causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación 

sexual de niños y niñas), entre otros. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes. 

 

Oficinas de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD): oficinas comunales que 
entregan información y apoyo especializado en casos de vulneración de derechos de 
niños/as y/o adolescentes.
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12. ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS PARA FORTALECER LA PREVENCIÓN: 

 
- Aumentar el control de los adultos durante los recreos. 

- Supervisar recurrentemente los baños y espacios que quedan sin control por parte de 
los docentes o inspectores. 

- En relación a lo anterior, el uso de los baños de alumnos está estrictamente prohibido 
tanto para las personas externas al colegio como para funcionarios. Asimismo, los baños 
de adultos son de uso exclusivo de estos. 

- Restringir el acceso a personas que no formen parte de la comunidad (mayor control 
en portería). 

- Realizar anualmente charlas a funcionarios y apoderados, para así tener conciencia de 
que todos los adultos (dentro y fuera del colegio) son fundamentales en la prevención 
del abuso sexual. 

- No propiciar un temor frente a la sexualidad infantil. 

- Conocer los recursos con los que cuenta la comunidad (redes de apoyo y/o derivación), 
tales como: consultorios de atención primaria, oficina de protección de derechos OPD, 
comisarías más cercanas, etc. 

- Propiciar encuentros adecuados con alumnos (ambientes y procedimientos): cuando se 
requiera entrevistar individualmente a u alumno/a, esto se debe hacer en un lugar apto 
y destinado oficialmente para ello en cada colegio. 

- Es necesario clarificar quienes son los adultos/funcionarios que se encuentran 
autorizados para retirar a los alumnos(as) de las salas de clases: 

 

o Miembros PIE: con el objetivo de entregar apoyo y/o reforzamiento (académico, 
social y/o emocional) según sea el caso; psicólogo/a, asistente social, 
psicopedagoga, educadora diferencial, etc. 

o Profesores/as Jefes, y/o Directores/as, encargado de convivencia: con el 
objetivo de realizar entrevistas personales, que permitan obtener información 
valiosa tanto para promover el bienestar personal del alumno/a, como el grupo 
curso. 

o Evitar que los/as docentes y funcionarios del colegio mantengan amistades a 
través de las redes sociales con alumnos/as del establecimiento (Facebook 
personal). Aquel profesor/a que use las redes sociales como medio de 
comunicación con sus alumnos, debe tener un Facebook profesional, el cual no 
contenga información personal. Además, su contenido de ser abierto a todo 
público, evitando la privacidad u ocultamiento de información. 

o Los encuentros con alumnos/as que se den afuera del establecimiento, deben 
enmarcarse exclusivamente en el ámbito de las actividades pedagógicas 
previamente informadas y al apoderado/a. 

o Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a 
cualquier tipo de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el poder 
judicial, los cuales se deben mantener una copia en Inspectoría General quien 
deberá informar a el encargado de Portería y otra en la oficina de la Trabajadora 
Social .
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9.7.1.15. FLUJORAMA DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ABUSO SEXUAL 
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9.7.1.16. PROTOCOLO N°10 DE ACTUACIÓNEN CASO DE DENUNCIA ANTE 

UNA VIOLACIÓN O ABUSO QUE INVOLUCRA A UN ALUMNO/A DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
En la actualidad la violación es un tipo de acceso carnal no consentido, mediante el cual se 

produce la profanación del cuerpo de una persona que no ha podido o no ha tenido el ánimo 

de prestar el consentimiento para ejecutar dicho acto, producto de lo cual su integridad 

mental y física ha sufrido o pudo haber sufrido un ultraje. 

Art. 361. La violación será castigada con la pena de presidio mayor, en su grado mínimo a 
medio. 

Comete violación el que accede carnalmente, por la vaginal, anal o bucal, a una persona 
mayor de 14 años. 
Art. 362. El que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal a una persona menor 

de 14 años, será castigado con presidio mayor en cualquiera de sus grados, aunque no 

concurra circunstancia alguna de las enumeradas en el artículo anterior. 

Art.365 bis. Figura agravada que contempla introducción de objetos o utilización de 
animales. 

Procedimiento: 

 
Acciones a seguir Responsables 

Detección del hecho Cualquier persona que observe, sospeche o recibe 
información de un hecho de abuso sexual o 
violación. 

Comunicar Quien recibe la información comunica a Director de 
establecimiento y en caso que éste no se encuentra 
se comunica a Director Subrogante sobre los 
hechos. 

Indagación de la situación 
(Sólo recopilación de 
antecedentes). 

Director de establecimiento y en caso de que no 
se encuentre Director subrogante 

Denuncia a Carabineros, Fiscalía 
o PDI. 

Director de establecimiento o Encargado de 
Convivencia Escolar 

Informar a apoderados 
(siempre que éstos no estén 
involucrados en el hecho). 

Director de establecimiento o Encargado de 
Convivencia Escolar 

Post- Denuncia De acuerdo a las orientaciones dadas por Fiscalía o 

Tribunales De Familia, el establecimiento adoptará 
las medidas pertinentes de apoyo al afectado. 

Monitoreo y seguimiento Equipo de Convivencia y/o Duplas psicosociales. 
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9.7.1.17. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN EN CASO DE DENUNCIA ANTE UNA 

VIOLACIÓN O ABUSO QUE INVOLUCRA A UN ALUMNO/A DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

9.7.1.18. PROTOCOLO N° 11 DE ACTUACIÓN EN CASO DE GROOMING 
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“Se  conoce  como  Grooming  cualquier  acción  que  tenga  por  objetivo  minar  y  socavar 

moral y psicológicamente a una persona, con el fin de conseguir su control a nivel emocional. 

Si bien esta actividad puede producirse en cualquier instancia, es particularmente grave en los 

casos en los que una persona realiza estas prácticas contra un niño o niña, con el objetivo de 

obtener algún tipo de contacto sexual. El Grooming suele producirse a través de servicios de 

chat y mensajería instantánea, para obtener imágenes de contenido erótico y extorsión, 

dificultando que la víctima pueda salir o protegerse en esa relación. Se trata, básicamente de 

abuso sexual virtual” (Sename, 2013 en 

http://www.sename.cl/wsename/estructuras.php?name=content&pa=showpage&pid 

=99 ).Si se detecta un caso de Grooming en el establecimiento los pasos a seguir son 

homologables a los pasos de abuso sexual infantil. 

Si un alumno(a) del colegio muestra el material donde se evidencia Grooming a un miembro 

de la comunidad escolar, este adulto deberá tomar una foto del material inmediatamente 

rescatando en dicha foto la dirección del sitio web. 

En caso que el agresor fuese una persona externa al establecimiento se realizara la denuncia 
de igual manera a PDI o Carabineros de Chile. 

 
 

 
9.7.2. PROTOCOLO N°12 DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES 
ESCOLARES 

 
Según el Decreto Supremo N° 313, accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda 

sufrir a causa o en el desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como 

consecuencia incapacidad o daño. Dentro de esta categoría se consideran también los 

accidentes que puedan sufrir en el trayecto desde y hasta sus establecimientos educacionales. 

Ante estos casos, el seguro escolar responde hacia el alumno por toda aquella problemática 

que pueda suceder tanto dentro como fuera del establecimiento. 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL ACCIDENTE 

 
El liceo clasifica los accidentes escolares en las siguientes categorías: 

 
- Leves: Son aquellos accidentes que sólo requieren de la atención primaria de heridas 

superficiales o golpes suaves. 

- Graves: Son aquellos accidentes que requieren de atención inmediata de asistencia, 
tales como: caídas de altura, golpes fuertes en la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas 
cortantes profundas, fracturas expuestas o esguinces de extremidades, pérdida del 
conocimiento, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos, etc. 

 

http://www.sename.cl/wsename/estructuras.php?name=content&amp%3Bamp%3Bpa=showpage&amp%3Bamp%3Bpid=99
http://www.sename.cl/wsename/estructuras.php?name=content&amp%3Bamp%3Bpa=showpage&amp%3Bamp%3Bpid=99
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9.7.3. PROTOCOLO N°13 DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE 
ESCOLAR LEVE 

 

1. Detección Accidente; Cualquier funcionario del establecimiento testigo del 
accidente dar aviso a inspectoría General quien activará inmediatamente el 
protocolo. 

 
2. Derivación del accidente: Dar aviso a Enfermera y/o Kinesiólogo del 

establecimiento para dar primeros auxilios. 

 
3. Incorporacion del alumno: el estudiante deberá ser acompañado por el inspector 

de patio. 

 

NOTA 1: En caso de salidas culturales giras de estudio, salidas a terreno el Docente responsable 

de la delegación, debe llevar. Formularios de Declaración de Accidentes Escolares Firmados y 

timbrados por la Dirección del Establecimiento. 

 

NOTA 2: Si el alumno/a tiene un accidente de trayecto, Inspector general entregara formulario de 

accidente escolar al apoderado del alumno/a para efectos de asistencia médica en los centros de 

salud correspondientes. El que debe presentar testigos con 24horas 
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9.8.4. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR 
LEVE 
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9.7.5. PROTOCOLO N°14 DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE 
ESCOLAR GRAVE. (Resolución Exenta N° 482, de 2018, de la 
Superintendencia de Educación). 

 
1. El adulto responsable más cercano al accidente procederá a brindarle la primera atención 

y contención. Al mismo tiempo, se dará aviso a técnico en enfermería y/o encargado de 
seguridad, en conjunto con inspectoría general. 

2. Seguidamente, el técnico en enfermería y/o encargado de seguridad, gestionará su 
inmediato traslado en ambulancia al CESFAM de Las Cabras. Dependiendo de la gravedad 
de la situación, y entendiendo el posible riesgo para la vida del alumno que pudiese tener, 
se esperará como máximo 10 minutos para la llegada de la ambulancia. Si esto no 
ocurriese, el alumno será trasladado por un funcionario, técnico en enfermería y/o 
encargado de seguridad del establecimiento. 

3. La administrativa designada deberá tomar contacto telefónico con su apoderado y/o 
apoderado suplente informando lo sucedido y solicitará a secretaría, extender el acta del 
seguro escolar (declaración individual de accidente escolar) el que será entregado en 
triplicado, para que se active el seguro. 

4. Los contactos telefónicos de los apoderados y/o apoderados suplentes serán 
actualizados periódicamente por administrativa designada, en ficha de cada estudiante. 

5. El seguro escolar comenzará a ser efectivo en caso que el estudiante sea derivado al 
Hospital de Peumo o el que determine el apoderado.  

6. En el caso que el alumno/a, tenga un seguro de salud privado (según conste en su ficha), 
se dará aviso al seguro contratado, para actuar en concordancia con lo que la entidad 
aseguradora indique.  

7. El alumno será acompañado en todo momento, si el servicio de urgencia lo permite, según 
la edad del estudiante, por técnico en enfermería y/o encargado de seguridad, quien 
permanecerá con él o ella, hasta la llegada del apoderado o apoderado suplente. 

8. En el caso, de no poder comunicarse vía telefónica con el apoderado o apoderado 
suplente, un funcionario designado por dirección procederá a trasladarse al domicilio del 
estudiante para informar la situación acontecida, siempre y cuando, el alumno tenga su 
domicilio dentro de la comuna de Las Cabras. 

9. En el caso excepcional que no se logre contactar al apoderado o apoderado suplente, se 
informará a un familiar directo, vía telefónica de la situación del estudiante. 

10. Inspectoría General deberá realizar denuncia en caso de accidente por agresión y activar 
el protocolo de violencia escolar, si corresponde. 

11. Profesor jefe y/o duplas psicosociales, deberán realizar seguimiento del estado de salud 
del alumno/a. 

12. En caso de que se requiera reposo, se realizará a través del profesor jefe y UTP un plan 
pedagógico para trabajar, mientras el estudiante se encuentre ausente. 
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NOTA 1: En caso de salidas educativas, el docente responsable de la delegación, debe llevar  

declaración individual de accidentes escolares firmados y timbrados por la Dirección del 

Establecimiento. 

 

NOTA 2: Si el alumno/a tiene un accidente de trayecto, Inspector general entregará declaración 

individual de accidente escolar al apoderado del alumno/a para efectos de asistencia médica en 

los centros de salud correspondientes. El que debe presentar testigos con plazo de 24 horas. Ley 

16.744 
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9.7.6. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR 
GRAVE. (Resolución Exenta N° 482, de 2018, de la Superintendencia de 
Educación). 
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9.7.7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE VULNERACIÓN DE 
DERECHO  

 
El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social que se cometen en contra de niños, 

niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. 
 

El maltrato puede ser ejecutado por: 
 

- Omisión: entendida como la falta de atención y apoyo de parte del adulto a las 

necesidades y requerimientos del niño sea en alimentación, salud, protección física, 

estimulación, interacción social u otro; 

- Supresión: son las diversas formas en que se niega al niño el ejercicio y goce de sus 

derechos, por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos, no enviarlo a la 

escuela, etc.; 

- Transgresión: entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, 

rechazantes o destructivas hacia el niño, tales como malos tratos físicos, agresiones 

emocionales, entre otros, que vulneran los derechos individuales y colectivos 

(incluye el abandono completo y parcial). 

 
 

Dentro del concepto de maltrato infantil se establecen distintas categorías, en función de 

diversas variables: 
 

12.1. Maltrato Físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o 

padres, que provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente o 

signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido 

y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve). 

12.2. Maltrato Emocional o Psicológico: se trata de hostigamiento verbal habitual por 

medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el 

rechazo explícito o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta 

categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los 

miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

12.3. Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 

tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y 

educación de los niños/as y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades 

básicas, sean éstas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales. 

12.4. Abandono Emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 

sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños/as y adolescentes que 

buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y 

contacto por parte de una figura adulta estable.



 

 

 
Procedimiento ante la sospecha o certeza de una situación de Vulneración de derechos 

 

- Si un niño/a y/o adolescente le relata a un Docente, Asistente de la Educación, 

Inspectores o cualquier miembro de la comunidad educativa haber sido maltratado 

por una persona interna/externa al establecimiento, o si el mismo profesor o 

asistente de la Educación sospecha que un alumno/a está siendo víctima de maltrato, 

deberá informar al Encargado de Convivencia Escolar y/o Inspector General con en 

el fin de activar este protocolo. Éstos deberán informar al Director(a) del 

Establecimiento de los hechos. 

- El Encargado de Convivencia o Inspector General le solicitará a psicólogo o trabajador 

social que sea el responsable de recopilar la información general que permita 

colaborar con la investigación, cuyo objetivo también es contribuir a mejorar los 

procesos internos de protección propios del establecimiento, especialmente sí la 

situación ocurrió al interior de éste o fue cometida por algún miembro de esa 

comunidad educativa (entrevista preliminar con el alumno(a) de acuerdo a los 

criterios establecidos por el MINEDUC, revisión de hoja de vida del alumno/a, 

entrevista con profesor jefe, otros). El encargado deberá consignar la información en 

un informe, protegiendo la privacidad de los involucrados. 

- El responsable de recopilar la información deberá tomar contacto con el apoderado, 

un familiar o un adulto que asuma la protección del estudiante y explicarle la 

activación del protocolo a seguir, indagando en antecedentes importantes. 

- Sí los antecedentes recopilados generarán una sospecha de maltrato infantil 

(observación de cambios significativos en el o la adolescente, rumores o comentarios 

sin certeza acerca de una situación de maltrato, se deberá realizar la derivación a una 

entidad externa especializada, dependiendo de la red de apoyo local (Red SENAME, 

centros de salud, etc.). 

- Sí los antecedentes recopilados generarán una certeza de maltrato infantil (el o la 

estudiante llego con lesiones atribuibles a una agresión, o el propio estudiante relata 

que ha sido agredido, o la agresión fue presenciada por un tercero, etc.) se deberá 

poner los antecedentes a disposición de la Justicia. En esta instancia, se pueden 

realizar dos procesos: la denuncia (Carabineros, PDI o Ministerio Público, dentro de 

las primeras 24 horas) y un requerimiento de protección (efectuado dentro de las 48 

horas siguientes, siempre y cuando la familia no garantice la protección y cuidado del 

estudiante). 

- Si se observarán señales físicas en el cuerpo del niño(a) o adolescente, ó éste expresa 

alguna molestia física que haga sospechar de maltrato, el profesional encargado del 

protocolo de actuación deberá acompañarlo a un centro asistencial para que lo 

examinen, como si se tratase de un accidente escolar. En forma paralela, se deberá 

contactar a la familia y/o apoderado del estudiante para avisarle que lo llevarán a 

dicho centro. 

- A partir de la entrega de antecedentes a la Justicia, se deberá establecer la 

comunicación con centros especializados (Red de Apoyo Local, Comunal, Nacional: 



 

 

red SENAME, Centros de Salud, entre otros). 

- Si el abuso ha ocurrido al interior del establecimiento educacional por parte de 

algún funcionario o algún compañero, existe una alta probabilidad de que se 

mantenga el contacto con su víctima, lo que por sí solo constituye una forma de 

amenaza que dificultará que él o la adolescente relate lo que está viviendo. Ante 

esto, el Director(a) del Establecimiento Educacional determinará qué medidas 

adoptar para evitar de manera efectiva todo contacto entre el presunto agresor y 

el o la adolescente mientras dure la investigación de la situación y se establezcan 

responsabilidades. 

- Ante la sospecha o certeza de maltrato se dispondrá de medidas que 

contemplarán la contención, el apoyo psicosocial y pedagógicas necesarias. Entre 

ellas estarán la comunicación con el profesor jefe del estudiante afectado, con el 

consejo de profesores, con las familias y los compañeros del curso. 

- El profesional encargado de este protocolo de actuación deberá mantenerse 

informado de los avances de la situación, conocer el estado de la investigación si 

ésta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de protección que se aplicaron 

y del tratamiento reparatorio si existiera, todo ello con el fin de articular y 

coordinar las acciones, garantizando que ese adolescente no vuelva a ser 

victimizado. Además, el profesional encargado deberá estar dispuesto a colaborar 

con la Justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad 

de testigo, etc. 

 
Este protocolo de actuación tiene como función que nuestro Establecimiento Educacional 

NO INVESTIGUE EL DELITO NI RECOPILE PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, sino actuar 

oportunamente para proteger al niño(a) o adolescente, denunciar los hechos y/o realizar 

la derivación pertinente. 

 

 
9.7.8. PROTOCOLO N°15 DE ACTUACIÓN EN CASO DE ESTUDIANTE EMBARAZADA 

 
LEY N° 20370, ART N° 11 Decreto N° 511, ART N°2 

 
1.-Comunicar: Informada la situación de parte de alumna, padre y/o apoderado a los 

profesores jefes de forma inmediata, el que se comunicara con el orientador dejando 

registro en bitácora. 

2.-Entrevista: El profesor jefe y el orientador se entrevistarán con padres y/o apoderados 

de la alumna embarazada. En el caso que el Padre del bebé sea parte del establecimiento 

(estudiante), también será citado y entrevistado junto a sus padres y/o apoderados por su 

profesor jefe y Orientador el que debe dar orientaciones. 

3.-Inscripcion Junaeb: Profesor jefe informara encargado del PAE y/o Trabajadora social 
para llenar encuesta y realizar la inscripción y derivación al registro de estudiantes.



 

 

4.-Derivación: Alumna /o serán derivados por el profesor jefe a la trabajadora social del 

establecimiento, la que deberá activar las redes de apoyo externas (CHILE CRECE 

CONTIGO el CESFAM correspondiente). Manteniendo registro y seguimiento. 

5.-Coordinación: El profesor jefe informa al jefe de UTP para activar plan estratégico 
pedagógico, de asistencia y de evaluación (si la situación lo amerita) a fin de apoyar y 
facilitar todos los procesos de alumno regular para evitar la deserción escolar. 

6.-Monitoreo: Orientador velara en todo momento de que se cumpla el conducto 
regular, y encargado/a de convivencia el debido proceso. 

7.-Criterios de Promoción: 

Porcentaje de asistencia: No hacer exigible el 85% de asistencia de acuerdo a situación 

particular del alumno/a de acuerdo al estado de salud del hijo o la madre. Informadas en 

su debido momento (Control del niño sano, enfermedad del bebé o mamá) Se consideran 

válidas las evidencias presentando certificado médico, carnet de salud u otro documento 

médico. 

En caso de la necesidad del alumno de realizar acompañamiento a la madre, para apoyar 

a su hijo, permitir y facilitar salidas, acreditando documentación de control o 

enfermedad del bebé. (Entregados por el consultorio matrona o asistente social). 

Los permisos para menores de un año rigen tanto para madres como para los padres, 

avalado por certificado médico correspondiente. 

Elaborar calendario flexible de estudios; que incorpore asistencia, permisos, horarios de 

ingreso, y salida, consignar la solicitud de los documentos médicos (certificados, carnet, 

etc. que avalen la situación. Este calendario será firmado por el profesor jefe, UTP, 

apoderado, estudiante con copia para cada uno. Se debe brindar apoyo pedagógico 

necesario, mediante estrategias brindadas por UTP, entregando responsabilidad al 

docente de supervisar al alumno que cumpla con los requerimientos indicados. 

El jefe de UTP socializará el calendario de estudios con Director e Inspector para 

conocimiento y formalización. 

“Observaciones”. En caso que el alumno sea Padre de un hijo de una estudiante de otro 

establecimiento se autorizará con los documentos correspondientes para asistir a los 

controles, en caso de hospitalización del hijo menor de un año y /o enfermedad. 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

9.7.8. FLUJORAMA DE ACTUACIÓN EN CASO DE ESTUDIANTE 
EMBARAZADA 

 

LEYN°20.370, ART.11. 

Decreto N°511, ART. N°2 
 
 
 
 



 

 

9.7.9. PROTOCOLO N°16 DE ACTUACIÓN FRENTE SITUACIONES DE PORTE Y 
CONSUMO DE DROGAS 

 
LEY 20.000 ART 50 y LEY 19925 

 
1.-Detección: Cualquier funcionario que este en conocimiento de porte de 

drogas, consumo y/o porte bebidas alcohólicas, cigarrillos o que 

permanezca en estado de ebriedad, con halito alcohólico, deberá informar 

al Inspector General y/o encargado de convivencia dejando registro del 

hecho en formulario de denuncia y en libro de clases. 

2.- Comunicar: Inspector general y/o encargado de convivencia informa 
del hecho al Director. 

3.-Informar: Inspector y/o encargada de convivencia comunicaran al 

apoderado de él alumno(a), explicándole las acciones que el Liceo llevara a 

cabo. La entrevista debe quedar registrada en el libro de clases e 

informando al profesor jefe. 

4.-Denunciar: Director realiza la denuncia a Carabineros, si hay evidencias 

y/o flagrancia de los hechos. 

5.-Aplicar: Inspector general sanción de acuerdo al reglamento de 
convivencia. 

6.-Derivación del caso y seguimiento: Orientador y/o Duplas 
Psicosociales. 

7.-Monitoreo al debido proceso: Encargado de convivencia Escolar 

realiza monitoreo al debido proceso. 

8.-Evaluación e Informe Final: Realizado por encargado de convivencia. 
 

Este procedimiento también se llevará a cabo si el consumo y/o porte 
ocurren fuera del Liceo, durante actividades del establecimiento (deportes, 
gira de estudios, paseos, viaje cultural, salidas pedagógicas, etc.) 

No se debe consumir ningún tipo de droga en el establecimiento. Los 

trabajadores municipales (Ley 19925 art 4 consumos de alcohol 20660 y 

19419 ambientes libres de humo de tabaco, y a 100 metros del 

establecimiento educacional no se puede vender.



 

 

9.7.10. FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 
DEPORTE/CONSUMO DE DROGAS ALCOHOL Y TABACO AL INTERIOR DEL LICEO 
 
 

 
 
 
 



 

 

9.7.11. PROTOCOLO N°17 DE ACTUACIÓN FRENTE AL MICROTRÁFICO LEY 20.000  

 
EN CASO DE CERTEZA: 

1.-Informar a cualquier funcionario del establecimiento ante una certeza debe 

trasladar a -El o /los alumnos(a) s involucrados la oficina del inspector general 

acompañado por el inspector de patio y de un testigo que puede ser otro inspector, 

profesor, auxiliar o directivo. Con el objeto de resguardar la información y a los 

profesores hasta que se presenten las autoridades competentes. Se debe dejar registro 

en formulario del hecho ocurrido. 

2.-Establecer Medidas: El Inspector General y/o encargado de convivencia 
establecerán las medidas pertinentes para el resguardo del lugar donde se realizó el 
tráfico, no dejando entrar ni salir a nadie de dicha instalación (sala de baño, camarines, 
etc.). 

3.-Comunicar: El colegio se pondrá en contacto inmediatamente con el adulto 

responsable de el /los alumnos(a) s para citarlo con el fin de informarles la situación y 

acciones a seguir de acuerdo a lo señalado por la ley. La entrevista debe quedar 

registrada en el libro de clases. 

4.-Denuncia: El Inspector informara el caso inmediatamente al Director del 

establecimiento quien será el responsable de realizar la denuncia y en segunda instancia 

quien lo represente en ese momento. 

5.- Aplicar: El Inspector General aplicará la sanción de acuerdo al reglamento de 

convivencia. El que debe quedar registrado en el libro de clases e informar al profesor 

jefe del hecho ocurrido. 

6.-Derivar: Cumplida la sanción el inspector derivara al alumno o alumnos involucrados 

al orientador o duplas psicosociales quienes deberán realizar seguimiento y derivación 

a redes de apoyo si el caso lo amerita. 

7.-Monitoreo: El encargado de convivencia deberá llevar registro seguimiento del 
debido proceso. 

8.-Evaluación e informe Final: Encargado de convivencia presentarlo al equipo de 
Gestión. 

Este protocolo de actuación será el mismo en caso de gira de estudios, salidas a terreno 
actividades extra programáticas, salidas pedagógicas, etc.



 

 

9.7.12. FLUJORAMA DE ACTUACIÓN ANTE EL CONSUMO/PORTE DE DROGAS 

LÍCITAS    E ILÍCITAS 
 
 
 
 



 

 

9.7.13. PROTOCOLO N°18 FORMULARIO INTERNO DE RECLAMO Y/O 

DENUNCIA 
 

 
Nombre de quien hace la denuncia  

Nombre de quien recibe la denuncia  

¿Quién hace la denuncia? Profesor Apoderado Alumno Otro 

Horario Clases Recreos Almuerzo Otro 

Lugar donde ocurren los hechos Sala Patios Baños Otro 

 
 

Motivo de la denuncia 
 
 
 

 

 
Descripción de situaciones y/o hechos 

 
 
 
 

 

 

¿Cuándo ocurrieron los acontecimientos? 
 
 

 
 

 

¿Quiénes más saben o conocen la situación? 

 
 
 
 

 

 

 
 

Firma 

 

 
Las Cabras  de  2022



 

 

 

9.7.14. PROTOCOLO N°19 ACUERDO DE MEDIACIÓN ESCOLAR 
 
 
 

 
 

Del curso  y del curso _, tras voluntariamente en una mediación 

escolar, hemos decidido resolver nuestro conflicto, y para que estos 

problemas no vuelvan a repetirse, nos comprometemos a cumplir los 

acuerdos que figuran a continuación: 

 
1. 
  

Entiéndase como: 
 

2. 
  

Entiéndase como: 
 

 

 

Y estamos de acuerdo en revisar los acuerdos tomados en un plazo de 
 dí
as, y para que así conste, firmamos el presente documento los 
alumnos/as arriba indicados y el mediador /a 

  del Liceo Francisco Antonio Encina Armanet. 
 
 
 
 

   _        _ Firma 

Alumno/a   Firma Alumno/ a  

 Firma Alumno/a 

 



 

 

Las Cabras,  de  2022.-



 

 

9.7.15. PROTOCOLO N°20 PLANIFICACIÓN SALIDA EDUCATIVA 

 

Las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas irremplazables 

para el desarrollo y complemento de las distintas asignaturas del Plan de 

Estudios y para fortalecer las normas de convivencia y desarrollo personal de 

los NNA 

 
01.-La salida pedagógica debe estar vinculada con los contenidos previstos para 

la asignatura o curso definido en el proyecto del colegio. Estas deben obedecer 

a las planificaciones anuales o semestrales. 

 
02.- De existir actividades no programadas con antelación, estas serán 

presentadas a Jefatura Técnica para su análisis y/o aprobación. 

 
03.- El o la docente deberá tramitar el formato de salida pedagógica, señalando 
fecha, lugar, hora de salida y llegada, objetivos generales y Actividades a cumplir 

en la salida, indicando su relación con el cumplimiento de la planificación y 

preparar guía para el alumno. 

 
04.- El formato de salida a terreno debe ser presentado con 15 días hábiles de 

antelación, para gestionar los permisos correspondientes para ser firmados por 

los padres de los estudiantes. Ningún alumno saldrá del establecimiento sin la 

debida autorización firmada por el apoderado, la que deberá incluirse en la 

documentación que se enviará a Dirección Provincial correspondiente. Cuando 

son fuera de la región. 

 
05.- Presentar con 15 días de antelación la documentación de la salida con los 

respectivos permisos firmados por los apoderados, para ser presentados en 

Dirección Provincial. Cuando son fuera de la Región. 

 
06.- Los alumnos a participar de la salida pedagógica, deberán asistir con el 

uniforme escolar completo o con buzo del establecimiento según sea la ocasión 

y cumplir con las obligaciones que le demanda ser alumno de nuestra Unidad 

Educativa, manteniendo un comportamiento acorde a las disposiciones 

institucionales y del lugar visitado. 

 
07.- El o la docente a cargo será responsable de la salida pedagógica desde el 

inicio hasta su término o regreso al establecimiento, por lo tanto, deberá tomar 

todas las medidas de seguridad pertinentes, que minimicen los riesgos de 

accidentes de los alumnos asistentes. 

 
08.- El vehículo contratado para efectuar la salida pedagógica tiene que 

presentar copia de los permisos de tránsito, identificación del conductor, póliza 

de seguros pertinentes. La salida se inicia en el establecimiento y termina 

regresando al establecimiento. 



 

 

 
09.- El o la docente a cargo, al volver deberá presentar un informe escrito a UTP, 

sobre el desarrollo de la salida, con fotografías como evidencias del lugar 

visitado y alguna de las actividades desarrolladas. Si se presentó algún 

problema de disciplina, deberá comunicarlo.



 

 

 

10.- El día de la salida el profesor deberá pasar lista y notificar a Inspectoría la 

cantidad de alumnos presentes y los que salen, debiendo registrarse en el libro 

de salidas a cargo de Portería. Inspectoría se responsabiliza de supervisar la 

salida de los alumnos. 

 
11.- Si la salida pedagógica es fuera de la ciudad, o dura más de un día, se hace 
necesario el acompañamiento de un comité de padres y/o apoderados, 
profesores, asistentes de la educación. 

 
12.- Todas las salidas a terreno deberán llevar una lista de los alumnos que 
incluya los teléfonos, nombres de sus padres y formulario de seguro escolar en 
caso de accidentes. 

 
13.- Se prohíbe en todo momento el consumo o tenencia de bebidas alcohólicas, 

cigarrillos o sustancias alucinógenas. El alumno que sea sorprendido infringiendo 

esta restricción, le será aplicado la sanción disciplinaria contenida en el Manual 

de Convivencia Escolar, como falta de extrema gravedad. 

 
PLANIFICACIÓN SALIDA EDUCATIVA 

 
CURSO PROFESOR (A)

 A 
CARGO 

FECHA: 

ASIGNATURA 
/ MÓDULO 

 LUGAR DE DESTINO 

NOMBRE Y CORREO LUGAR DE VISITA 

Nº ALUMNOS HORA SALIDA HORA LLEGADA 

OBJETIVO DE  

APRENDIZAJE ………………………………………………………...………………………………………
..…… 

 …………………………………………………………………………………………………
……… 

 ……………………………………………………….……..…………………………………
…….. 

ACTIVIDAD 
PRINCIPAL 

 
………………………………………….…………………………………………………….
……… 

………………..……………………………………………………………………………….
.……. 

OBSERVACIONES  
………………………………………….……………………………………………………
………… 



 

 

……………………………………………………………………………………….………
………… 

…………………………………………………………………………………….…………
………… 



 

 

 

NOMBRE, FIRMA 
Y TIMBRE 

INSPECTOR 
GENERAL NOMBRE, 
FIRMA Y TIMBRE 
JEFA DE U.T.P 

 
 

  _ _ 
 

_   

  

 
 
 

(Nombre salida educativa) 
 

 

I. HOJA RESUMEN SALIDA EDUCATIVA 
 

ESTABLECIMIENTO PARTICIPANTE EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DATOS DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO (nombre completo) 

 
 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO (completa) 
 
 

Dirección: Avenida John Kennedy 344, Comuna de Las 

Cabras. Región de O´Higgins. 
 

 
E-MAIL: liceofranciscoaencina@educacionlascabras.cl 

FONO 722502428 

 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (no más de diez líneas)

 

 

mailto:liceofranciscoaencina@educacionlascabras.cl


 

 

 
 

II. PRESENTACIÓN GENERAL 
 

1.-IDENTIFICACIÓN OBLIGATORIA DEL EQUIPO QUE LLEVARÁ A 
CABO LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

Apellidos Nombres Roles 

   

   

 

2. FORMULACIÓN GENERAL DE LA SALIDA EDUCATIVA (sea breve y conciso, máximo 1 
página) 

 

3. IMPACTO (¿qué ocurre sin y con la salida educativa?): 
 

4. EJECUCIÓN 
 

 

 

 

 

Para la ejecución del proyecto el establecimiento solicita formalmente al Departamento de 

Educación el transporte de los alumnos a la ciudad de … 



 

 

9.8. VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 

 
Artículo 119. Se informará sobre este reglamento a toda la comunidad educativa, en sitio 

web del establecimiento y según se expone a continuación: 
 

ACTOR 
EDUCATIV
O 

VÍA DE COMUNICACIÓN 

Profesores -Espacios de reflexión sobre cambios del documento. 

-Entrega de documento escrito, versión completa. 
-Explicación en espacio de consejo de profesores. 

Asistentes de 
la educación 

-Espacios de reflexión sobre cambios del 
documento. - Entrega de documento escrito, 
versión completa a inspectores del establecimiento. 
-Entrega de documento escrito, sintetizado, a los demás 
asistentes. 

Estudiantes -Espacios de reflexión sobre cambios del documento. -
Análisis y reflexión sobre documento, específicamente sobre 
faltas y los procedimientos a aplicar en cada caso, en espacio 
de consejo de curso. 

Apoderados -Espacios de reflexión sobre cambios del documento. - 
Análisis y reflexión sobre documento, específicamente sobre 

las faltas y los procedimientos a aplicar en cada caso, en 
reuniones de apoderados. 

 

CORREO INSTITUCIONAL. liceofranciscpencina@educacionlascabras.cl

mailto:liceofranciscpencina@educacionlascabras.cl


 

 

9.9.- DE LAS DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 120. Las situaciones de convivencia no previstas en este reglamento 

serán resueltas por la dirección. 

 
Artículo 121. Este reglamento será revisado por toda la comunidad 

educativa de manera anual y será modificado en caso que se estime 

necesario. 

 
Toda situación que no esté contemplada en el presente reglamento será 

resuelta por la dirección del establecimiento previa consulta al Equipo 

de Gestión y Consejo Escolar. 

 
 
 

ROXANA FUENTES TOBAR 

DIRECTORA 
 
 
 
 

LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA ARMANET



 

 

10.- ANEXOS 
 

ANEXO N°1 
 
 

53 EXTRACTO DE LA LEY N°20.501 
 
 

 
 

 
Artículo 8, bis: “Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en 

un ambiente tolerante y de respeto mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a 

que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 

de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los 

demás integrantes de la comunidad educativa. 

Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y 

cibernéticos, en contra de los profesionales de la educación. Al respecto, 

los profesionales de la educación tendrán atribuciones para tomar 

medidas administrativas y disciplinarias para imponer el orden en la 

sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos; la citación del apoderado, y 
solicitar modificaciones al reglamento interno escolar que establezca 

sanciones al estudiante para propender al orden en el establecimiento.”



 

 

ANEXO N°2 

PROTOCOLO GENERAL DEACTUACIÓN 
 

 
SITUACIÓN 

QUE ABORDA 

 

RESPONSABLE (S) DE 

LA ACTIVACION DEL 

PROTOCOLO 

 

 

 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN, APOYO Y REPARACIÓN DE LA VÍCTIMA 

 
MEDIDAS Y 

SANCIONES 

PEDAGOGIC

AS 

RESPECTO 

AL AGRESOR 

 

RESPECTO A 

SUS 

COMPAÑEROS 

 

CÓMO
 S
E 

 FAMILIA DEL  

COMUNICARÁ 

A

 LA

S 

FAMILIAS 

AGRESOR/A 

 FAMILIA 
DEL 
AGREDIDO/
A 

 

VÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN AL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

  

  

INSTANCIAS DE DERIVACIÓN Y CONSULTA (REDES LOCALES) 

 



 

 

 



 

 

 

 

EN CASO DE TRASLADO A CENTRO ASISTENCIAL 

 
A DÓNDE  

QUIÉN TRASLADA  

QUIÉN PERMANCE 

ALUMNO 

CON EL  

CON QUÉ RECURSOS  

 

OBSERVACIÓN:   
 



 

 

ANEXO N°3 
 

INFORME DE SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 
 

I. Identificación 

Nombre del Alumno:  _  _ 
 

Curso:  _  _  _ 
 

Edad    
 

Dirección:  _   
 
 

Teléfono:  _   
 

Persona que informa     
 
 

Fecha de informe: _  _   
 

 

II. Descripción del Caso (consignar con la mayor exactitud 

posible las señales que pueden generar sospecha, relato 
del niño, posibles implicados en los hechos). 

 
 
 
 
 

 



 

 

III. Medidas Adoptadas (señalar las medidas 

adoptadas con el niño/a, los apoderados, gestiones 
externas). 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Firma y RUT de la persona que redacta el informe. 

Nombre:  _ 
 

 
Firma:  _  _ 

 

 
RUT:  _  _

 



 

 

 
 

 

ANEXO N°4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE APODERADOS 

 
Yo,  , padre, 

madre, apoderado o cuidador de   del 

curso 
 

   , declaro haber sido citado e informado de la 
situación que afecta al 
niño/a, que  se resume e
n 

 

 

 

 
Ante esta situación, he sido informado que por revestir características de 

delito, la medida que corresponde es la denuncia ante las autoridades 

competentes. Mi decisión al respecto es: Interpondré personalmente la 

denuncia en Carabineros, Policía de Investigaciones o Fiscalía, antes de las 8:00 

del día de mañana, informando al colegio inmediatamente de realizada, 

entregando N° de Parte. 

No interpondré personalmente la denuncia, sabiendo que en tal eventualidad 

será el establecimiento que denunciará.



 

 

ANEXO N°5 

 
ACEPTACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

El apoderado y el alumno del colegio tienen el deber de leer y cumplir las 

normas del presente reglamento y se comprometen a participar 

activamente por mantener y mejorar la convivencia escolar. 

Nombre alumno………………………………………………… 

Nombre apoderado……………………………………………… 
 
 

Firma………………………………………………… 

 
 

Fecha…………………………………………………



 

 

ANEXO N°6 
 

APROBACION DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR POR EL 

CONSEJO ESCOLAR LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR(A) SOSTENEDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCENTE PRESIDENTA CC.PP.



 

 

 
 

 

ANEXO N°7 
 
 

MATRIZ PARA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 
 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: 
  

 

ÁREA:  DIMENSIÓN: 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos Cronograma de 

Acciones 

Meta Presupuesto Responsable 

     

     

     

     

     



 

 

     

     



 

 

 

 

ANEXO N°8 
 
 

MATRI
Z PARA 
EVALU
ACIÓN 

DEL 
PME 

 
 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: 
  

 

ÁREA:  DIMENSIÓN: 
  

 
 
 
 
 
 
 

Objetivos Acciones Inicio- 

Término 

Meta Medios de Verificación Implentación 

% 

Nivel de Logro 

       

       

       



 

 

       



 

 

 
 

ANEXO N°9 
 

 

FORMA
TO 

PARA 
CALEN
DARIZ
ACIÓN 

 
 
 

 
Fecha Unidades y actividades más importantes , incluir las evaluaciones Realizado 

MARZO  SI 

Clase Semana   

1    

2    

3    

4    

    

1    



 

 

2    

3    

4    



 

 

 

 
  

Marzo 

  

1    

2    

3    

4    

 23-27   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Marzo   

1    

2    

3    

4    

ABRIL   

    



 

 

 

 
1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

 
 
 
 
 
 
 
 

2    

3    



 

 

 

 
4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

MAYO 1° Festivo   

Clase    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    



 

 

 

 
    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

JUNIO   

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    



 

 

 

 
2    

 
 
 
 
 
 
 
 

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

JULIO    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    



 

 

 

 
4    

VACACIONES   

VACACIONES   

Clase    

1    

2    

3    

 
 
 
 
 

4    

AGOSTO    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    



 

 

 

 
3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

SEPTIEMBRE    

1    

2    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3    

4    

    

1    

2    



 

 

 

 
3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

   

OCTUBRE 

Oct 

 SI 

Clase    

1    

2    



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    



 

 

 

 
1    

2    

3    

4    

NOVIEMBRE    

 
 
 
 
 

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    

1    

2    

3    

4    

    



 

 

 

 
1    

2    

3    

4    

    

DICIEMBRE    

1    

2    

3    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4    

    

1    

2    

3    



 

 

 

 
4    

    

1    

2    

3    

4    



 

 

 
 
 

ANEXO N°10 
 
 

FORMA
TO DE 

PLANIF
ICACIÓ
N POR 
UNIDA

D 
 
 

ASIGNATURA:…………………………………………………………………………….PROFESOR:……………………………………………
……… 

 

CURSO:……………….UNIDAD:………………………………………………………..………………………………………………………………
………… 

 

TIEMPO 
ESTIMADO:……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVOS DE LA 
 

UNIDAD:……………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………. 

 

OBJETIVOS 



 

 

TRANSVERSALES:……………………………………………………………………………………………………………………………………
… 

 
 
 

FECHA 

N° Hrs. 

APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

(Contenidos – Habilidades – 

Actitudes) 

ACTIVIDADES-ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS 

RECURSOS -INSUMOS EVALUACIÓN ( Diagnóstica, Formativa o 
Sumativa) 

1     

2     



 

 

 

 
3     

4     



 

 

 

 

ANEXO N°11 
 
 

PLAN 

ANUAL 

LICEO 

FRANC

ISCO 

ANTON

IO 

ENCIN

A 

PERIO

DO DE 

ORGAN

IZACIÓ

N 



 

 

 
 

Estamento Objetivos Actividades 

Alumnos(as) • Favorecer el desarrollo gradual de su 

autonomía y confianza en sí mismos que le 

permitan valerse adecuadamente en su entorno. 

• Fomentar progresivamente la valoración 

positiva de sí mismo y de los demás aceptando 

sus fortalezas y debilidades. 

• Facilitar el proceso de adaptación a 
través de un ambiente de confianza, afecto y 

colaboración, respetando a las personas y 
normas del grupo. 

Diagnóstico. 
cotejo con los aprendizajes 

esperados seleccionados por 

ámbito. 



 

 

 

 

Padres y 
Apoderados 

Establecer relaciones de confianza mutua, 

afecto, colaboración, comprensión, compromiso y 

pertinencia basadas en el respeto ydiversidad de 

las personas y en las normas y valores que el 

establecimiento imparte. 

• Entrevista personal con los apoderados. Completa 

ficha del alumno(a) 

• Recepción estudiantes y apoderados en conjunto. 

• 1ª Reunión de convivencia con dinámica para 

conocerse unos a otros e integrarse. 

• Organización Sub Centro Padres. 

 fichas Registro de reunión. 

Comunidad Favorecer la inserción e integración del grupo- 

curso dentro de la comunidad escolar. 

• Se establecen los primeros contactos con

 la comunidad escolar. 

• Los docentes, en consejo, informan

 sobre innovaciones o planes del curso para el 

presente año. 

Estamento Objetivos Actividades 

Alumnos(as) • Potenciar en los estudiantes capacidades y habilidades 

que le permitan sentir bienestar a través de las 

actividades del trabajo colaborativo de acuerdo a sus 

propios intereses. 

• Promover actividades de articulación entre los 

estudiantes y los diferentes estamentos: familia, 

comunidad educacional y entorno social. 

• Desarrollar sentido de pertinencia e identidad cultural, 
comunal, regional, nacional y mundial. 

• Selección y desarrollo de estrategias metodológicas de 

acuerdo a las Bases Curriculares. 

• Participación y ejecución en actividades: Efemérides, 

paseosy proyectos. 

• Realización de actividades folclóricas, costumbristas 
ytradicionales. 

anecdótico 

Autoevaluación 

Lista de cotejo 

Coevaluación 

Evaluación 

Fotografías 

Registro de actividades 



 

 

 

 
Padres y 
Apoderado
s 

• Favorecer trabajo en equipo con la familia para 

enfrentar experiencias de aprendizaje para alcanzar 

los logros que plantean las Bases Curriculares y el 

sentido de la comunidad educativa. 

• Mantener redes de información con las familias con 
respecto de los logros del proceso enseñanza 
aprendizaje. 

• Promover y participar en actividades intra y extramuros para 

apoyar el proceso de aprendizaje. 

• Entregar los contenidos del semestre y explicación de 

metodologías a emplear. 

• Aplicar programa educativo de apoyo a los padres. 

actividades 

Autoevaluación 

Coevaluación 

Comunidad • Coordinar esfuerzos con la comunidad e 

instituciones del entorno más próximo para generar 

y enriquecer los aportes de los estudiantes. 

• Proyectar hacia la comunidad y el entorno los 

aprendizajes y estrategias para los estudiantes y 

comunidad educativa. 
 

  

Participación en celebraciones, salidas a terreno, visita a 
centros culturales, etc.. 

Registro anecdótico. 



 

 

 
 

ANEXO N°12 
 
 

MATRI
Z PARA 
PLANIF
ICACIÓ

N 
PERIO
DO DE 
FINALI
ZACIÓ

N 

Objetivo General: Evaluar los objetivos propuestos por 
los diferentes estamentos, en los cuales se dirigió la 

acción durante el año. 
 
 
 
 
 

Estamento Objetivos Específicos Actividades 

Alumnos(as) • Evaluar los aprendizajes esperados 

propuestos en los diferentes ámbitos. 

• Evaluar el proceso de articulación entrePlan 

General y Plan Diferenciado 

• Realizar evaluación sumativa 

• Realizar juegos recreativos y trabajos grupales 

integrados 



 

 

Padres y 
Apoderados 

• Informar a los padres de los logros alcanzados 

por los estudiantes en los diferentes ámbitos. 

• Participar en la evaluación y coevaluación del 
trabajo realizado por padres y apoderados 

durante el año. 

Entregar y comentar informes y carpetas de los 

estudiantes Convivencia con dinámicas y pautas. 

Comunidad Evaluar en qué medida se logró la participación de 

la comunidad en beneficio de los estudiantes con 

relación a los aprendizajes. 

Exponer una bitácora visual y escrita al liceo y a la 

comunidad. 



 

 

 

 

ANEXO N°13 

 
 
 
 
 
 
 

LICEO 

FRANCISCO ANTONIO ENCINA 

PRUEBA DE……………………………………………… 
 

 
(Ejemplo de Prueba con Formato Institucional). El docente elabora preguntas o ítems de acuerdo a los contenidos a 

evaluar. 
 
 
 

 

NOMBRE 

 

 

CURSO 

 

 
NOT
A 



 

 

 

 
 

FECHA 

 

 

PROFESOR 

 

 
 

INSTRUCCIONES GENERALES: 

• La prueba es de carácter individual. 

• Sólo debes utilizar los materiales que se te indican (lápiz, goma, corrector) Lee atentamente los 
objetivos y las preguntas que se te formulan. 

• El profesor(a) responderá tus dudas sólo al inicio delaprueba. 

• La prueba tiene una hora de comienzo y una hora detérmino. 

• Mantén una actitud de concentración y silencio durante el desarrollo de la prueba. 

• El profesor está autorizado para retirar la prueba si detecta alguna actitud deshonesta durante su 
desarrollo. 

 
 

Aprendizaje Esperado 1: Reconocer, distinguir, comprender y producir discursos de tipo argumentativo (persuasivo y 
disuasivo) 

(30%) 14 puntos. 
 

 
1. 



 

 

2



 

 

 
 

3 

4 

Aprendizaje Esperado 2 Comprender la naturaleza de una situación comunicativa, tanto oral como escrita, 

centrada en la controversia generada por diferencias de opinión. (20%) 21 puntos. 

5 

6 

7 

Aprendizaje Esperado Analizar críticamente mensajes, reparando especialmente en las relaciones que en éstos se 
establece entre las conductas y los valores que procuran promover y los tipos de procedimientos que utilizan para ello. 

(25%) 28 puntos. 

8 

9 

10 11 

Aprendizaje Esperado 4 Apreciar la significación e importancia del tema de la identidad, y sus diferentes aspectos, 

en diversas manifestaciones literarias. 

(25%) 21 puntos. 12



 

 

 
 
 

 

ANEXO N°14 
 
 

LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA PRUEBA 

 
Matricula del Curso:………………………………..Alumnos presentes:……………………… 

 
Alumnos Ausentes : ( Nombrar) ............................................................................................. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… ……………………………………… 
 
 
 
 

 L 

Avanzado
s 

ML 

Intermedio
s 

NL 

inicia
l 

 

Aprendizaje Esperado 1     

Aprendizaje Esperado 2     

Aprendizaje Esperado 3     

Aprendizaje Esperado 4     

 
 
 

La tabla completada anteriormente le permitirá identificar contenidos no aprendidos y N° de alumnos 

que requieren un proceso de retroalimentación. 

 
 
 

Acciones remediales:



 

 

 
 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

 
FECHA:……………………….. FIRMA:………………………….. 

 
 
 
 

FIRMA RECEPCIÓN UTP



 

 

 
 

ANEXO N°15 
 

 
LICEO 

FRANCISCO ANTONIO ENCINA 

 
PAUTA DE EVALUACIÓN PARA DISERTACIÓN CON TRABAJO DE INVESTIGACIÓN GRUPAL 

Integrantes:…………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………….Curso……….Fecha:…………. 

Nombre del Tema:    

INSTRUCCIONES: Marque con una sola cruz por cada indicador la columna del puntaje asignado, luego sume el 

Puntaje logrado y asigne la NOTA según escala. 

4= Muy bueno 3=Bueno 2=Regular 1=Necesita Mejorar Mucho 

INDICADORES 4 3 2 1 

1.-Dominio de tema     

2.-Material de apoyo ajustado a los contenidos     

3.-Exposición Personal     

4.-Se presenta estructura del trabajo (portada, índice, 
introducción, conclusión y bibliografía) 

    

5.-Se presenta extensión adecuada a los contenidos.     

6.-La presentación, orden y limpieza del documento     

7.-No presenta errores de ortografía y/o redacción     

8.-Presenta objetivos, materiales y métodos en la 
introducción 

    



 

 

 

 
9.-Se utiliza información gráfica (tablas, fotografías, 
gráficos) 

    

10.-Existe elaboración propuestas tentativas frente a 

situaciones problemáticas. 

    

11.-Se redactan conclusiones y emite opiniones 

fundadas 

    

ESCALA DE PUNTAJE: 
 
 

Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota 

44 7.0 38 5.9 32 4.9 26 3.9 20 3.2 

43 6.8 37 5.8 31 4.7 25 3.8 19 3.1 

42 6.6 36 5.6 30 4.5 24 3.7 18 3.0 

41 6.5 35 5.4 29 4.4 23 3.6 17 2.9 

40 6.3 34 5.2 28 4.2 22 3.4 16 2.8 

39 6.1 33 5.1 27 4.0 21 3.3 15 2.7 



 

 

 
 

ANEXO N°16 
 

 
LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 

 
LISTA DE COTEJO PARA LA REVISIÓN DE CUADERNOS 

 
Nombre:………………………………………………………………Curso:…………. 

 
Cuaderno de:…………………………………………………………Fecha:………… 

INSTRUCCIONES: Marque una sola cruz por cada indicador en la columna del puntaje asignado, luego sume el 

Puntaje logrado y asigne NOTA según escala. 

 
4= Muy bueno 3=Bueno 2=Regular 1=Necesita Mejorar Mucho 

 
 

 

INDICADORES 
 

4 
 

3 
 

2 
 

1 

Están estipuladas las fechas correspondientes a los 

días de clases. 

    

 
Está registrado el objetivo de la clase 

    

Están registrados todos los contenidos tratados en 
las clases. 

    



 

 

     



 

 

 

 
Los contenidos son registrados con letra clara y 
legible 

    

 
Están subrayados los títulos. 

    

Las actividades del cuaderno están totalmente 
desarrolladas. 

    

 
Están desarrolladas las tareas realizadas en el hogar. 

    

El Cuaderno registra la Firma del Apoderado en cada 
revisión. 

    

 
En general el cuaderno se observa limpio y 
ordenado. 

    

ESCALA DE PUNTAJE: 

 
Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota 

36 7.0 29 6.0 22 5.0 15 4.0 

35 6.9 28 5.9 21 4.9 14 3.8 

34 6.7 27 5.7 20 4.7 13 3.6 

33 6.6 26 5.6 19 4.6 12 3.4 

32 6.4 25 5.4 18 4.4 11 3.2 

31 6.3 24 5.3 17 4.3 10 3.0 



 

 

30 6.1 23 5.1 16 4.1 9 2.8 



 

 

 
 

ANEXO N°17 

 

LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA PAUTA 

EVALUACIÓN TRABAJO INVESTIGACIÓN 

 
Alumno:  Curso:  Fecha:    

 

Nombre del Tema:     
 
 
 

Indicador Logrado 

(2 Puntos) 

Parcialmente 

Logrado 

(1 Punto) 

No 

Logrado 
(0 Punto) 

Presenta estructura del trabajo (portada, índice, 

introducción, conclusión y bibliografía) 

   

Presenta extensión adecuada a los contenidos    

Presentación, orden y limpieza del documento    

No presenta errores de ortografía y/o 

redacción 

   

Presenta objetivos, materiales y métodos en la 

introducción 

   

Utiliza información gráfica (tablas, fotografías, 

gráficos) 

   

Elabora propuestas tentativas frente a 

situaciones problemáticas. 
   

Redacta conclusiones y emite opiniones 

fundadas 

   



 

 

 

 
Se entrega dentro del plazo establecido    

 
Total 

   

 

ESCALA: 

Puntos Nota Puntos Nota Puntos Nota  

18 7.0 13 5.1 8 3.1  

17 6.6 12 4.7 7 2.7  

16 6.3 11 4.3    

15 5.9 10 3.9    

14 5.5 9 3.5    



 

 

 
 
 

 

ANEXO N°18 

LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 
PAUTA DE EVALUACION DE MAPAS GEOGRÁFICOS 

Nombre alumno (a): 

Curso:   Fecha: 

Tema: Nota: 

 
 

INSTRUCCIONES: Marque una sola cruz por cada indicador en la columna del puntaje asignado, luego sume el Puntaje 

logrado y asigne NOTA según escala. 

 
4= Muy bueno 3=Bueno 2=Regular 1=Necesita Mejorar Mucho 

 
Criterios/Aspectos a evaluar 4 3 2 1 

1.-Precisión en la gráfica     

2.-Presenta Orden y Limpieza     

3.-Presenta Título del Mapa     

4.-Margen adecuado a la representación     

5.-Indica Simbología en forma adecuada     

6.-Contornos del mapa bien delimitados     

7.-Calidad del trazado     

8.-Produce atracción visual     



 

 

 

 
9.-En la Escala el color define 

representación 

    

10.-El contenido se ajusta a lo solicitado     

11.-Se entrega dentro del plazo 

establecido 

    

 

ESCALA DE PUNTAJE: 

Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota 

44 7.0 36 5.6 28 4.2 20 3.2 

43 6.8 35 5.4 27 4.0 19 3.1 

42 6.6 34 5.2 26 3.9 18 3.0 

41 6.5 33 5.1 25 3.8 17 2.9 

40 6.3 32 4.9 24 3.7 16 2.8 

39 6.1 31 4.7 23 3.6 15 2.7 

38 5.9 30 4.5 22 3.4 14 2.6 

37 5.8 29 4.4 21 3.3 13 2.4 



 

 

 
 

ANEXO N°19 

 
LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 

PAUTA DE EVALUACIÓN COLLAGE 

Nombre:  Curso :  Fecha:   

Tema: 
Puntaje  Obtenido:  Puntaje   Total:  44 Nota:       

INSTRUCCIONES: Marque con una sola cruz por cada indicador la columna del puntaje asignado, luego sume el 

Puntaje logrado y asigne la NOTA según escala. 

 
4= Muy bueno 3=Bueno 2=Regular 1=Necesita Mejorar Mucho 

 
INDICADORES 4 3 2 1 

1.- El tema principal ocupa un espacio 

predominante 

    

2. El tema tiene directa relación con lo solicitado en 
la actividad 

    

3. Hay un adecuado uso del color. Ayuda a la 
comprensión del tema 

    

4. Hay una buena distribución del espacio. No se 

observan espacios en blanco 

    

5. Los dibujos, fotografías y recortes elegidos 
facilitan la comprensión de lo expuesto 

    



 

 

 

 
6. Se aprecia algún elemento novedoso o creativo     

7. El alumno es capaz de representar gráficamente 

lo solicitado por el profesor 

    

8. El trabajo se aprecia limpio y las imágenes están 
bien recortadas 

    

9. Se entrega dentro del plazo correspondiente     

PUNTAJE TOTAL: 

ESCALA DE PUNTAJE: 

 
Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota 

36 7.0 29 6.0 22 5.0 15 4.0 

35 6.9 28 5.9 21 4.9 14 3.8 

34 6.7 27 5.7 20 4.7 13 3.6 

33 6.6 26 5.6 19 4.6 12 3.4 

32 6.4 25 5.4 18 4.4 11 3.2 

31 6.3 24 5.3 17 4.3 10 3.0 

30 6.1 23 5.1 16 4.1 9 2.8 



 

 

 
 

ANEXO N°20 
 

 
LICEO FRANCISCO ANTONIO ENCINA 

 
Pauta de Evaluación de Disertaciones 

Nombre:  Curso:    
 

Tema:  

INSTRUCCIONES: Marque con una sola cruz por cada indicador la columna del puntaje asignado, luego sume el 

Pje. logrado y asigne NOTA según escala. 

 
 

INDICADORES 
LOGRADO 

3 PUNTOS 

MEDIO 

LOGRADO 2 

PUNTOS 

NO 

LOGRADO 

1 PUNTO 

PUNTAJE 
TOTAL 

 

 
DESARROLLO DE 

LOS CONTENIDOS 

Desarrolla los El desarrollo del Los contenidos  

contenidos en tema es correcto, presentados son muy 

forma 

adecuada, con 

la complejidad 
y profundidad 

pero no se 

profundiza en 

algunos 
contenidos de 

pobres, no están 

desarrollados en la 

profundidad 
requerida. 

requerida por importancia.  

el tema.   



 

 

 

 
 Se expresa La exposición oral La exposición oral no  

 oralmente con no es fluida, lo que es clara ni coherente 

CLARIDAD Y fluidez, afecta la  

COHERENCIA DE 
LA 

coherencia y 

claridad 
coherencia 
y claridad 

 

EXPOSICIÓN    

 

 
DOMINIO DEL 
TEMA 

Demuestra Domina el tema, Presenta problemas  

dominio del pero se apoya en conceptuales que 

tema y explica 
sin necesidad 
de leer 

la lectura durante 
algunos pasajes de 
su Exposición. 

demuestran que no 
domina el tema por 
completo. Lee parte 

  de la exposición. 

 
CAPTA LA 

ATENCIÓN 

DEL CURSO 

Los 

expositores 

logran

 l

a 
atención
 de
l curso 

Los expositores 

logran 

medianamente la 

atención del curso 

Los expositores 

no logran que sus 

compañeros les 

pongan atención 

 

 
MANEJO DEL 

Se utiliza en 
todo momento 

Se utiliza a veces 
un lenguaje 

No utiliza un lenguaje 
correcto 

 

LENGUAJE un lenguaje 
correcto 

correcto   



 

 

 
MATERIAL DE 

APOYO 

Utiliza el 

material de 

apoyo 

adecuado en 

su exposición 

Algunos 

materiales no son 

pertinentes a la 

exposición 

Los materiales 

de apoyo no son 

adecuados a la 

temática de 

exposición. 

 



 

 

 

 
 

TIEMPO 
El

 tiemp

o empleado en la 

exposición es el 

establecido (10 

minutos 

aprox.) 

Cumple 

medianamente 

con el tiempo 

asignado 

No cumple con el 

tiempo asigna a 
la exposición. 

 

 
DEFENSA 

Está dispuesto 

(a) a que se le 

formulen 

preguntas y las 

contesta 

acertadamente 

Está dispuesto a 

que se le 

formulen 

preguntas pero 

contesta 

erróneamente. 

No está dispuesto 

a que le formulen 

preguntas. 

 

 

ESCALA DE NOTAS: SUMA TOTAL: 

Puntaje Nota Puntaje Nota Puntaje Nota 

24 7.0 19 5.3 14 3.8 

23 6.7 18 5.0 13 3.6 

22 6.3 17 4.7 12 3.4 

21 6.0 16 4.3 11 3.2 

20 5.7 15 4.0 10 3.0 

 


